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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 11.002
Con fecha 9 de enero de 1992 el secretario de la Comisión Nacional del 

Juego dictó resolución sancionadora contra Telaat Bassil Ha Ddad, con 
domicilio en avenida de Madrid, 89, de Zaragoza, en la que literalmente se 
decía:

«Visto el expediente sancionador antes referenciado, incoado a Tellaat 
Bassil Ha Ddad, domiciliado en avenida de Madrid, 89, de Zaragoza.

1. Antecedentes de hecho:
Primero. — Mediante providencia de fecha 5 de mayo de 1990 el 

ilustrísimo señor secretario de la Comisión Nacional del Juego, a la vista de 
los hechos denunciados que constan en el expediente, que se dan por 
reproducidos en aras a la brevedad, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
7.2.a) de la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, acordó la incoación de 
expediente sancionador, procediendo asimismo a la designación de instructor 
y secretario, habiéndose formulado por aquél el oportuno pliego de cargos, 
en el que, sustancialmente, se reproducen los hechos denunciados, otorgán
doles la calificación de falta muy grave.

Segundo. — Notificado el pliego de cargos, la parte inculpada no 
presentó los correspondientes descargos, y una vez practicadas las informa
ciones y pruebas estimadas pertinentes, con el resultado que obra en el 
expediente, por el instructor se procedió a formular propuesta de resolución, 
en el sentido de que por esta Comisión se sancionara al inculpado con multa 
de 5.000.005 de pesetas y la incautación definitiva del material intervenido.

Tercero. — Cumplimentado el trámite de notificación de la referida 
propuesta de resolución, la parte inculpada no formuló las alegaciones que 
a su derecho estimó convenientes.

Cuarto. — Con base en el expediente instruido se estiman probados los 
siguientes hechos: la tenencia, venta y distribución de boletos en Manguilla 
(Badajoz), de los denominados “Aspromi”, por Telaat Bassil Ha Ddad.

II. Fundamentos de derecho:
Número I. — Los hechos enjuiciados suponen abierta infracción de la 

normativa expuesta, viniendo tipificados como falta muy grave en la Ley 34 
de 1987, de 26 de diciembre, de potestad sancionadora de la Administración 
pública en materia de juegos de suerte, envite o azar y, concretamente, en 
su articulo 2.0, cuyo apartado a) otorga calificación de falta muy grave en 
la “realización de actividades de organización o explotación de juegos 
careciendo de las autorizaciones...”. Asimismo, el apartado f) del propio 
articulo estima falta muy grave “utilizar elementos de juego o máquinas no 
homologados o autorizados...”, cual sucede con los boletos del presente 
caso. Por último, falta muy grave es, según el apartado r) del citado articulo, 
“la fabricación, importación, exportación, comercialización, mantenimiento 
y distribución de material de juego con incumplimiento de lo dispuesto en 
la normativa vigente”.

Número 2. — Constituye consecuencia lógica del carácter clandestino 
atribuible a los boletos incautados la facultad que a la autoridad sancionadora 
concede el artículo 5.6 de la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, para decretar 
en estos casos el comiso y la destrucción de los elementos de juego objeto 
de la infracción.

Número 3. — El articulo 5.7 de la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, 
concede a la Administración el poder discrecional necesario para graduar 
la cuantía de la sanción cuando las circunstancias económicas, personales 
y sociales que incidan en los hechos examinados lo haga necesario.

Número 4. — Aunque la infracción cometida hay que calificarla por 
imperativo lega! como de muy grave, la aplicación del principio de 
proporcionalidad que ha de informar tanto en el ámbito penal como en el 
sancionador administrativo nos obliga en la presente resolución a imponer 
una multa de 500.005 pesetas y no de 5.000.001 pesetas, cantidad mínima 
fijada para sancionar conforme a la normativa vigente infracciones de 
carácter muy grave, dado que se aprecian como atenuantes de la infracción
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la escasa trascendencia social y económica y por entender que es más 
ajustada a derecho.

Número 4. — Es competente para resolver el ilustrisimo señor secretario 
de la Comisión Nacional del Juego, de conformidad con lo dispuesto en la 
resolución de 26 de abril de 1990 (“Boletín Oficial del Estado” de 2 de junio 
de 1990) de dicha Comisión, atribuyendo a su presidente la competencia 
para imponer sanciones económicas por cada infracción de carácter muy 
grave entre una cantidad superior a 6.000.000 de pesetas e inferior a 
15.000.000 de pesetas o accesorias de suspensiones, cierres o inhabilitaciones 
de locales por tiempo superior a un año e inferior a tres años, y a su secretario 
la competencia para imponer sanciones hasta el límite de 6.000.000 y 
accesorias hasta un año, todo ello en virtud de la habilitación que a la 
Comisión Nacional del Juego otorga el artículo 5.9 de la Ley 34 de 1987, 
antes citada.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, resuelvo 
sancionar a Tellat Bassil Ha Ddad con multa de 500.005 pesetas, acordándose 
igualmente el comiso y destrucción de los boletos incautados.

La sanción impuesta deberá hacerla efectiva en el plazo de pago 
voluntario ante el Gobierno Civil de la provincia de su domicilio o, en caso 
contrario, se procederá a su exacción por la vía de apremio, deparándole los 
perjuicios de la ley.

Contra la presente resolución podrá interponerse ante el secretario de la 
Comisión Nacional del Juego recurso de reposición, previo a la vía 
contencioso-administrativa, en el plazo de un mes, y con los requisitos 
señalados en los artículos 52 y siguientes de la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción de 27 de diciembre de 1956.

Madrid, 9 de enero de 1992. — El secretario de la Comisión Nacional 
del Juego, Santiago F. Mendióroz.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 18 de febrero de 1992. — El secretario general. Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 11.525

Con fecha 10 de diciembre de 1991 la Subdirección General de Recursos 
del Ministerio del Interior dictó resolución en el expediente 1.890 de 1990 
del siguiente tenor literal:

«Con esta fecha, en el recurso de que se hace mención a continuación, 
se ha dictado por este Ministerio la siguiente resolución:

Visto el recurso de reposición interpuesto por Agustina Andreu Ruipérez, 
contra resolución de este Ministerio de fecha 4 de junio de 1991, y

Resultando que, interpuesto por Agustina Andreu Ruipérez recurso de 
alzada contra resolución de la Delegación del Gobierno en Aragón de fecha 
28 de enero de 1991. fue dicho recurso desestimado por la resolución 
mencionada en el encabezamiento de la presente y, disconforme la interesada, 
interpone contra la misma el recurso de reposición objeto de esta resolución, 
en el que alega cuanto cree convenir a su derecho;

Considerando que del nuevo examen que de las actuaciones obrantes en 
el expediente impone la naturaleza del recurso de reposición, se desprende 
la subsistencia de los argumentos jurídicos y fácticos que sirvieron de base 
para la resolución del recurso de alzada y, como quiera que las alaegaciones 
deducidas por la recurrente en modo alguno desvirtúan tales argumentos, 
ninguna eficacia cabe atribuirles en orden a la posibilidad de que se 
introducz.ca cualquier variación en el criterio sustentado en la resolución 
impugnada, por todo lo cual se ha de concluir la inexistencia de términos 
hábiles que permitan acoger el presente recurso, que examinado queda.

La Dirección General de Política Interior, en uso de las facultades en ella 
delegadas por Orden de 12 de diciembre de 1988 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 17 de diciembre), ha resuelto desestimar el recurso de reposición 
interpuesto por Agustina Andreu Ruipérez, con domicilio en Zaragoza 
(calle Arcos de San Ildefonso, 2, tercero D), contra resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 4 de junio de 1991, que se confirma en todas sus partes.

Lo que notifico reglamentariamente a usted, adviniéndole que contra 
esta resolución puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10, 11 
y 14 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción; 
66 y 74 de la Ley Orgánica 6 de 1985, de I de julio, del Poder Judicial, y 57 
de la Ley 38 de 1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación.

Madrid, 10 de diciembre de 1991. El jefe del Servicio, Carlos López 
Vila.»

Habiendo resultado imposible la notificación a la expedientada en el 
domicilio antes citado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el apartado tercero del artículo 80 de la Ley de Procedimie*110 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la sancionada.

Zaragoza, 17 de febrero de 1992. — El secretario general, Juan-J°sf 
Rubio Ruiz.

Núm. H'06"1

Con fecha 19 de diciembre de 1991 esta Delegación del Gobierno efectué 
pliego de cargos número 1.315 de 1991 a Kin Hostelera, S. A.

f Confusión), domiciliada en esta capital (calle Marina Española, edificlü 
Azabache), en el que literalmente se decía lo siguiente:

«Con fecha TI de noviembre de 1991 se ha recibido en esta Delegación 
del Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía local, en la 
se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de carg°s

Que en inspección practicada el día 16 del pasado mes de noviembre 
las 4.00 horas, en el establecimiebnto de su titularidad denominado Pu 
Confusión, se pudo comprobar que el mismo permanecía abierto con una- 
cuatro personas en su interior efectuando consumiciones y el equipo musie 
en funcionamiento, y el día 17 del mismo mes, a requerimiento vecinal- 
encontraban en el citado local seis clientes consumiendo y la música e 
funcionamiento, lo que alteraba la convivencia social al impedir el 
de los vecinos. Las presentes denuncias fueron debidamente notificadas3 
persona que se encontraban al frente del citado establecimiento.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción al artículo 2.9 de 
Ley 45 de 1959, de 30 de julio (“Boletín Oficial del Estado" número 1^- 
31 de julio), asi como al apartado 35 del artículo 81 del Reglamento Gcne^ 
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, aproba 
por Real Decreto 2.816 de 1982, de TI de agosto (“Boletín Oficial del Esta 0 
número 267, de 6 de noviembre), se le participa cuanto antecede para M 
de conformidad con lo establecido en la disposición final primera tres dc 
Ley de Procedimiento Administrativo, pueda efectuar ante este Cen 
cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de su derech0’¿n 
el plazo de ocho días hábiles contados a partir del siguiente a la notificaCI 
del preente escrito.»

Habiendo resultado imposible la notificación a la expedientada en 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar 
miento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley 
Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirv® 
notificación a la expedientada. ,

Zaragoza, 18 de febrero de 1992. — El secretario general, Juan-J1’ 
Rubio Ruiz.
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Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria
GERENCIA TERRITORIAL 
DE ZARAGOZA CAPITAL

Concepto: Impuesto sobre bienes inmuebles 
de naturaleza urbana

. 161^Núm- '•

Para conocimiento de loe titulares de las fincas, 
impuesto, que a continuación ee expresan, se notifican por 
edicto los siguientes acuerdos:

d<
Por reeolución del Sr. Gerente Territorial se han a*i9n^^snt* 

conformidad con el art. 77.3 y demás preceptos de aplicación de 1° ,0 0-8 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Local»* . q»» 
del día 30), los valores catastrales que han de regir desde la» £a^ padr3" 
se indican, causando alta en el Catastro Urbano e incorporándose a 
del impuesto.

y ir ueeur 
Incorporándo»® 0

Deaoripción de datos: 2.-
D.R.I./N.I.F

Titular Cavwtrelípt»
Ultimo domicilio conocido; 5.- Finca; 6.- 

Catastral; 7.- Uso o deetino; 8.- Coeficiente de propiedad; 9-- 10- 
construida (en edificacionee) y superficie de parcela (en solares , 
Valor Catastral; 11.- Fecha de efectos (Alta); 12.- Húmero de control-

A*' 
ó-'1 .- Alta núm. 1121/90; 2.- Pablo VILLALBA VERGARA; 3.- 25.442.946; *•_ 

Salvador Allende 107, 1® D; 5.- Av. Salvador Allende 107, 1 j2. 
4324013-07; 7.- V; 8.- 3%; 9.- 119 m2.; 10.- 4.546.852; 11.- 1-1 ' 
5132347.

H»-
1 .- Alta núm. 20842/89; 2.- Jesús MAYAYO BERGES; 3.- 17.033.877; , V. 
Domingo Agudo 9, 2» D; 5.- Ms. Domingo Agudo 9, 2® D; 6.- 4917010-1 , 
8.- 2,8930%; 9.- 91 m2., 10.- 3.801.236; 11.- 1-1-91; 12.- 5132394.

4 ' 1 .- Alta núm. 20842/89; 2.- Enrique VALENTIN SAINZ; 3.- 17■ 784.7*^' 71'
Domingo Agudo 11, 4® F; 5.- Ms. Domingo Agudo 11, 4® F; 6.- A9170 
V; 6.- 2,6640%; 9.- 86 m2.; 10.- 3.609.985; 11.- 1-1-91; 12.- 513241»-
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AcorA^ nÚ"- 510*0/88; 2.- José Luis BIELSA FERRER; 3.- 17.800.026; 4.- 
°,06iox ¿ 18; 5 - Oc*®»» Atlántico 260, -1 97; 6.- 5802027-97 ; 7.- Y; 8.- 

• »•- 27 b2_; jo.- 564.223; 11.- 1-1-90; 12.- 5133091.

nÚ“- 51040/88; 2.- Francisco Javier PEREZ VILLARROYA; 3.
4" Av- Jot®. 16; 5.- Océano Atlántico 260, -1 18; 6.

5133103 7-~ A; a - °>0170X; 9.- 6 m2.; 10.- 125.035; 11.- 1-1-90; 12.-

Acor>caqLn,í'" 2.- José Luis VICENTE GONZALEZ; 3.- 25.432.033; 4.- 
^ITSOX gZ4' 00 C; 5-" Aconcagua 24, 00 C; 6.- 5802027-C7; 7.- V; 8.

- *•- 160 m2.; io.- 6.081.507; 11.- 1-1-90; 12.- 5132970.

l7-7191634 n?“- 51040/88; 2.- Francisco Javier PEREZ VILLARROYA; 3.- 
8-r 0,96vX4-" *V- Jota’ 16: 5-~ Accncoa110 20- 29 Bi 6 - 5802027-F6; 7.- V; 

• *•- 109 tó.; io.- 4.145.431; 11.- 1-1-90, 12.- 5133130.

Aconcaguan?í- 51040/88 ; 2.- José Luis BIELSA FERRER; 3.- 17.800.026; 4.- 
‘■^ZOX 9 8' 18 A; 5 - Aconcagua 18, 1» A; 6.- 5802027-64 ; 7.- V; 8.- 

• * - 141 m2.; 10.- 5.362.496; 11.- 1-1-90; 12.- 5133135.

Ur' Parqué’ 2ua8/89; 2.- José Luis JIMENEZ GONZALEZ; 3.- 17.180.821; 4.
... ¡T HoiBa, 10F; 5.- Ur. Zorongo, 177; 6.- 9107042-01; 7.- V; 8.- 100X; 

j ' u-- 18.067.126; 11.- 1-1-90; 12.- 5133835.

4" Av^S^' 1530/9°; 2 - Francisco Javier FABUEL ALCARRIA; 3.- 17.158.425; 
*325O5i.^ ®dor Allende 14, 2» D; 5.- Av. Salvador Allende 14, 2» D; 6.
5133860. ' 7,‘ Ví 0 - 3%; 9.- 101 m2.; 10.- 4.443.924; 11.- 1-1-91; 12.-

*530/90 ; 2.- Miguel SANZ MANRIQUE; 3.- 16.796.869 ; 4.- Av. 
l6-796 869 , 141 09 0; 5.- Av. Salvador Allende 14, 8« B; 6.
5133882. ' 7 " V; 0 - 3X; 9.- 101 m2.; 10.- 4.443.924; 11.- 1-1-91; 12.-

147*1/89; 2 - Antonio MONGE CUEVAS; 3.- 17.827.512; 4.- Esc. 
V- 8.- 0 .J®1 *. le D; 5.- Esc. Félix Burriel 1, l» D; 6.- 1211043-08 ; 7.- 
j _ ; 9- 99 m2.; 10.- 3.563.057; 11.- 1-1-90; 12.- 5133920. 
^■^<11^" 14711/09; 2 - Ju-n José GRACIA SEBASTIAN; 3.- 17.140.595; 4.

7 * V; 6 “Urrlel 1, 9» E; 5.- Esc. Félix Burriel 1, 9« E; 6.- 1211043-38; 
] 0-27X; 9.- 79 m2.; 10.- 2.894.913; 11.- 1-1-90; 12.- 5133967. 
^r^Burri10.' U711/09i 2.- Julio ROYO BURILLO; 3.- 17.103.736 ; 4.- Esc. 

: 8•' 0 4n« 8’ 38 B; 5 - Eac- Mllx Burriel 5, 3« B; 6.- 1211043-88 ; 7.- 
-'W; 9.- n7 . 10 , 4.223.871; 11.- 1-1-90; 12.- 5134075.

i" F<u ' 14711/09; 2 - M. Victoria CEREZUELA BLANCO; 3.- 17.077.154;
* Burriel 7, 9« F; 5.- Esc. Félix Burriel 7, 9» F; 6.- 

5134l65. ' 7,~ Vi 8-- 0.27X; 9.- 80 «2.; 10.- 2.959.154; 11.- 1-1-90; 12.-

n'" 860 Jo^\U711/89; 2 " Jo®6 Harla ONGRIA ECHEGOYEN; 3.- 17.002.700; 4.- 
■4°X; 9 - 1,0 ' 28 B; 5- Av- S»" Joa6 54, 2» B; 6.- 1211043-H9; 7.- V; 8.- 

t 118 02.; 10.- 4.238.472; 11.- 1-1-90; 12.- 5134272.

^«é sí' ,U7**/89; 2.- Francisco ZAPATA PEREZ; 3.- 17.101.841; 4.- Av. 
•^X; 9 . ¿o5 A¡ 5.- Av. San José 54, 5» A; 6.- 1211043-17; 7.- V; 8.

, _ 18 m2-; *0.- 4.255.020; 11.- 1-1-90; 12.- 5134282.

o\ 860 Jo m■J4711/89; 2.- Antonio José ARMISEN SIMON; 3.- 17.296.908; 4.- 
'4°X; 9 _ i,?61 69 A; 5.- Av. San José 56, 6» A; 6.- 1211043-L4; 7.- V; 8.

118 ®2.; io.- 4.288.112; 11.- 1-1-90; 12.- 5134316.

o”? '’o’é'S"’ *47*l/e9; 2.- Jesús PEÑAFIEL GONZALEZ; 3.- 17.240.456 ; 4.- Av. 
'^X; 9 . 7 Bi 5.- Av. San José 56, 7» B; 6.- 1211043-L7; 7.- V; 8.- 
!8 m2-; 10.- 4.205.378; 11.- 1-1-90; 12.- 5134323.

0*^ Joe6 58° J4711/89' 2 - P^rnando RUIZ VBLASCO; 3.- 17.175.819; 4.- Av. 
'4°X; 9 . 5 B¡ 5.- Av. San José 58, 5» B; 6.- 1211043-M9; 7.- V; 8.

! _ 8 m2-; 10.- 4.205.378; 11.- 1-1-90; 12.- 5134350.

J7. 14711/89; 2.- Alberto HERRANZ ESTODUTO; 3.- 17.802.387 ; 4.- 
°X; 9.- i.p ' 79 A¡ 5.- Av. San José 58, 7» A; 6.- 1211O43-N2; 7.- V; 8.

18 ">2.; 10.- 4.205.378; 11.- 1-1-90; 12.- 5134354.

L 2?3‘562;n4"' n3B15/89; 2.- Juan SANCHEZ ESCALONILLA VILLAMANTA; 3.- 
1'1 LB; 6.- Á?,,,14" GuHKn 5, esc. 1, 2» B; 5.- Nicolás Guillén 5, ssc. 

12 - 5138501"°5; 7 " V1 8 " 2'96X; 9 " 107 B2'i 10‘- n " 

^úm a k
8.- n °- 16- s 2 " Pllar l*0^0 MARTINEZ; 3.- 17.834.224; 4.- Cinco 

,71X; 9’. q q “"^Pción Saiz de Otero 14, 7» B; 6.- 4711056-64 ; 7.- V; 
j • vu m2.; 10.- 3.595.265; 11.- 1-1-91; 12.- 5138560.

4?l^4e Guiña 3815/09 • 2.- Manuel CANTOS DEL VALLE; 3.- 21.455.601; 4.- 
8*3ax *2- 7 •ac- l- 68 Ai 5 - Nicolás Guillén 5, esc. 1, 6« A; 6.- 

^52] • ■- V; 8.- 2.96X; 9.- 107 «2.; 10.- 3.616.372; 11.- 1-1-90; 12.-

Bj q Alta niv.
A324?l5°4; 4 ‘ l498?^; 2.- DIRECCION GESTION ASESORARIENTO, S.L.; 3.- 
12¿74'O1; 7' v " Rafole' 2; 5 - Av- Salvador Aliando 87, -1 00 ; 6.- 

**40104."* Y; 8 " 5-42X; 9-- 1-209 a2.; 10.- 23.037.885; 11.- 1-1-91;

^Iní504; "a ”'- i*^87/90 ; 2 - DIR0CCION GESTION ASESORAMIENTO, S.L.; 3.- 

5l4n?, ~42; 7 „ Rafole, 2; 5 - Av. Salvador Allende 87, 8» B, 6.- 
*54. •• V; 8.- 2,34X; 9.- 110 m2.; 10.- 4.620.407; 11.- 1-1-91; 12.-

Contra los actos notificados se podrán ejercitar loe siguientes 
recursos:

- Recurso de Reposición potestativo, regulado por R.D. 2.244/1979, de 7 de 
septiembre (B.O.B. del 1 de octubre), ante la Gerencia Territorial, en el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto.

- Reclamación económlco-adminietratlva ante el Tribunal regional de dicha 
jurisdicción, sito en C/. Albareda 16, 3* planta, igualmente en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del 
presente edicto, según dispone el art. 25 de la Ley de Procedimiento 
Económico-Administrativo de 12 de Diciembre de 1.980 (B.O.E. del día 13).

(No podrán simultanearse el recurso de reposición y la reclamación 
económico-administrativa).

Al interponer cualquier recurso o reclamación, deberá indicarse la 
referencia catastral de la finca objeto de impugnación.

Habiendo resultado imposible la notificación a los interesados en 
los domicilios anteriormente indicados, se procede por el presente a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de Ja Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que 
sirva de notificación a loe interesados.

Zaragoza, a 30 de Enero de 1.992.

EL GERENTE TERRITORIAL,

GERENCIA TERRITORIAL
DE HUELVA Núm. 11.818

Ignorándose el actual domicilio del contribuyente que más adelante se 
relaciona, y no habiendo sido hallado en el domicilio que igualmente se cita, 
por el presente se le notifica, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, que le han 
sido practicadas las notificaciones por altas de obra nueva que se expresan:

Contribuyente, último domicilio conocido y concepto

Francisco Dávila Martín. Asín y Palacios, 21, Zaragoza. Sector P, par
cela A-3, F. I, 1-01-16, Valor catastral: 1.624.036. Efectos: 1 de julio de 1987 
a 31 de diciembre de 1991. Almonte.

Figurará en la lista cobratoria el año siguiente al último liquidado.
Recursos contra la notificación. — Recurso de reposición en el plazo de 

quince días hábiles, ante la Gerencia Territorial del Centro de Gestión 
Catastral y Cooperación Tributaria de esta provincia, o reclamación eco
nómico-administrativa en el mismo plazo, ante el Tribunal Económico 
Administrativo Regional de Andalucía, ambos plazos contados a partir de 
la fecha de notificación, no pudiendo simultanearse dichos recursos.

Huelva a 10 de febrero de 1992. — El jefe del Servicio de Gestión 
Tributaria, Juan Gómez González.

SECCION QUINTA
Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 1.188

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 13 
de diciembre de 1991 se otorga a don Pedro Blanco Cebolla la concesión de 
un aprovechamiento de aguas públicas con un caudal continuo en el mes de 
máximo consumo (julio) de 1,45 litros por segundo, a derivar del río Piedra, 
en el término municipal de Monterde (Zaragoza), con destino a riegos y con 
sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 13 de diciembre de 1991. — El comisario de Aguas, Miguel 

Zueco Ruiz.

Núm. 4.445
Se ha presentado en este organismo la siguiente solicitud:
Peticionario: Don José-María Casamajó Esteve y otros, con domicilio 

en calle Lucio, 6 (urbanización de Pescadores), de Caspe (Zaragoza).
Destino del aprovechamiento: Riego por goteo.
Caudal de agua solicitado: 8,78 litros por segundo.
Corriente de donde se han de derivar las aguas: Rio Ebro (embalse de 

Mequinenza).
Término municipal donde radican las obras: Sástago (Zaragoza).
Durante el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de publicación 

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se admitirán en 
esta Confederación Hidrográfica (sita en paseo de Sagasta, 26 y 28, de 
Zaragoza), en horas hábiles de oficina, además del proyecto que pueda 
presentar la parte peticionaria, otros que tengan el mismo objeto de la 
solicitud o sean incompatibles con ella. Las peticiones que se formulen con 
caudal superior al doble de la presente no serán admitidas a trámite, de
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acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2, articulo 105 del Reglamento de 
la Ley de Aguas (R. D. 849 de 1986, de 11 de abril; “Boletín Oficial del 
Estado” núm. 103, del 30 del mismo mes), sin perjuicio de que los interesados 
puedan acogerse a la tramitación indicada para estos casos en el apartado 
tercero de aquel articulo.

La apertura de proyectos se verificará a las 10.00 horas del séptimo día 
hábil contado desde la terminación del plazo antes indicado, o del primer 
día laborable siguiente, si aquél fuera sábado. A ella podrán asistir todos los 
peticionarios, levantándose acta suscrita por los mismos y la representación 
de la Administración.

Zaragoza, 15 de enero de 1992. — El comisario de Aguas, P. A.: El jefe 
del Area de Protección del D. P. H„ Luis Pinilla López-Oliva.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
Fiestas locales Núm. 13.152

En relación con las festividades laborales de ámbito local para el pre
sente año, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 11 de 
enero último, se hace público que, de acuerdo con reciente comunicación de 
los Ayuntamientos de Aguarón, Alfajarín, Ariza, Fuendejalón y Nonaspe, 
las fiestas locales para dichas localidades son las siguientes:

Aguarón. — 20 de de abril y 10 de julio (Lunes de Pascua y San Cristóbal).
Alfajarín. — 8 y 29 de septiembre (Virgen de la Peña y San Miguel).
Ariza. — 14 y 15 de septiembre.
Fuendejalón. — 24 de junio y 8 de septiembre (San Juan y Virgen de la 

Llega).
Nonaspe. — 20 de abril y 24 de agosto.
Zaragoza, 27 de febrero de 1992. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 7.528

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de la siguiente linea eléctrica, para el que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 270-91.
Tensión: 15 kV.
Origen: Apoyo A de la línea aérea Kas-Butano.
Término: Apoyo B de la misma linea.
Longitud: 475 metros.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza.
Finalidad de la instalación: Variar el trazado del tramo de linea citado 

y desmontar la derivación aérea al CT carretera de Logroño, kilóme
tro 247,100, por la construcción de naves industriales.

Presupuesto: 1.538.172 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta dias. a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 24 de enero de 1992. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm. 7.529
De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, se somete a información pública el proyecto del siguiente centro de 
transformación de tipo interior y su acometida subterránea, para el que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 257-91.
Emplazamiento: Calle peatonal, entre las calles Francisco de Quevedo 

y Colegiata de Bolea, de Zaragoza.
Potencia y tensiones: 2 x 630 kVA, de 10-0,380-0,220 kV.
Acometida: Linea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 

10 kV y 70 metros de longitud, de entrada y salida en el CT.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de energía eléctrica en 

la zona.
Presupuesto: 8.656.889 pesetas.
f odos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial

de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número^ 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha » 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 24 de enero de 1992. — El jefe de la División Provincial^ 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

Núm.
De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 

octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a inforniad 
pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para el que se sohc118 
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 256-91.
Tensión: 15 kV. J
Origen: Apoyo núm. 16 de la línea Villarroya de la Sierra-Claré5 1 

Ribota.
Término: CT particular Inmoaleken.
Longitud: 409 metros.
Recorrido: Término municipal de Villarroya de la Sierra.
Finalidad de la instalación: Alimentar al citado centro de transfor 

ción.
Presupuesto: 1.486.597 pesetas. ,
I odos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pr°yc 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División ProvinC^ 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número^ 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la feclia 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. .

Zarajgoza, 22 de enero de 1992. — El jefe de la División Provincia 
Industria y Energía, Mario García-Rosales González.

octu 
(exp

1 
Pers. 
coac 
los; 
esta

í 
Pres

F 
adm 
Forc 
silen 
Pers 
la m

L 
Persc 
coadl 
•os 2 
esta

2 
Presi

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón

345:
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm-

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso 
administrativo número 73 de 1992, interpuesto por el recurrente Ar 
Julián Blasco, contra el Ministerio de Defensa por desestimación Pr6Sll| 
por silencio administrativo, de la petición formulada al director 
Personal de I de julio de 1991 sobre retribuciones básicas, siendo denunc* 
la mora. ,.

• de l‘Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relaci n 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regulad(,ra 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. , 

Zaragoza, 20 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno- 
presidente.
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Por esta Sala se ha dictado.resolución adoptada en el recurso contensCjíoí 
administrativo número 75 de 1992, interpuesto por el Procurat,O£¿(1ie7 
Peiré, en nombre y representación de don Mariano-Javier Gimeno 
Lafuente, contra la Diputación General de Aragón, Departamen 
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, sobre acuer 0 
de julio de 1990 de la Comisión Provincial de Urbanismo, ^^^el 

autorización para construcción de viviendda en suelo no urbaniza 1 
municipio de San Martín de la Virgen de Moncayo, y acuerdo de • e| 
octubre de 1991 de la Diputación General de Aragón, desestiman 
recurso de alzada (expediente D. G. U. 448-90), I»5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento $ o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman pH 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relaci 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 20 de enero de 1992. — El secretario. — Visto buen 
presidente.

Núm-41 "

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso conten 
administrativo número 71 de 1992, interpuesto por la procuradora $ 
Cabeza, en nombre y representación de HERCAV-U.T.E., 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sobre d1 
de octubre de 1990, sancionando en acta de infracción número L je 
1989, por no contar con plan de seguridad e higiene, y acuerdo de
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(py 11^6 de la Dirección General, desestimando recurso de alzada 
expediente núm. 40917-90).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad 35 ° ent*da(les Q116 puedan estar legitimadas como demandadas o 
'°s 2nULVantes’ se8^n 1° determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
esl . ? de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
nrA<, ya®0Za’ de enero de 1992. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.
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Núm. 4.454

adniin ^StaSa*a se l13 dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
Forcén8 rat’V° númer° 72 de 1992, interpuesto por Antonio-José Crespo 
silencio C°nlra.e* Ministerio de Defensa, por desestimación presunta, por 
^rsonald m‘n‘strat*vo’ de la petición formulada al director general de 
la mora C * de 1991 sobre retribuciones básicas, siendo denunciada

Persona^1*6 $C ?U^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° entldades A06 puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-h)an,eS' se8“n '° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
Csla juri d' dC *a v‘gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zar $ ICCl<^n’ reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
P^sident^3 dC enero de — El secretario. — Visto bueno: El

u^’ 
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Núm. 4.455

^Plinisf813 ^31a 113 dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
Giménez^IV° n^mero de 1992-D, interpuesto por el procurador señor 
c°mra ac a^arro’ en n°nibre y representación de doña Pilar Chóliz Lafita, 
1991, en ° del ^‘bunal Económico-Administrativo de 23 de octubre de 
1'9u>daciónC amac’^n número 50-854-90, sobre comprobación de valores y 
^enerai a pract*cada en el impuesto de sucesiones de la Diputación 

ue Aragón.
Person^Ue SC publ*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuva Cntldades ^ue puedan estar legitimadas como demandadas o 
*Os 29-b) n seg“n *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
Csia jurisd" ■’ dC *a v*gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

loción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
^^sidente173 de enero de — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 4.456
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nd<>c

adPiinistr t" 3*a SC h3 d*ctado resolución adoptada en el recurso contencioso 
$an Pí0 atlV° núinero 87 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor , 
*a n°mbre y representación de Delta Comunicación, S. A., contra 
de marz0 j0 rov*Hc'al de Trabajo y Seguridad Social, sobre acuerdo de 28 
de 4 de eneC con^rmando actas de liquidación números I, 2 y 3-90, 
de *99l de6™ P°r descubierto de cotización, y acuerdo de 30 de octubre

lo a dirección General, desestimando el recurso de alzada.
personas o SC Pu^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
CoadyuvantCn,ldadeS ^Ue Puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-b) v f»’ según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
Csla jurisd' V6 *3 v*gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de

Zara reformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente 73 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El
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p Núm. 4.457
^niinistra. ^a*a Se dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
CrOntra el ¿V° número 85 de 1992-D, interpuesto por Julio Terán Díaz, 

ransportes epartamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y 
^Pticmbre de 19 *3 diputación General de Aragón, por orden de 27 de 
SüsPens¡ón dC * sancionando al recurrente como autor de falta grave con 
n°v*embre dC fmpleo y sue,do durante quince días, y por orden de 12 de 

que 6 991 desest‘mando recurso de reposición. 
dorias o SC pub**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
^°adyuvantentldades Puedan estar legitimadas como demandadas o 
°s 29-b) eS’ según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
Sta jurisdic a  6 *a v*gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

h ?aragozCIÓn* reformada P°r 13 10 de 1973, de 17 de marzo.
bidente 3 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 4.458

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 86 de 1992-D, interpuesto por la procuradora señora 
Mayor, en nombre y representación de Fluidos, S. A., contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Zaragoza de 28 de octubre de 1991 desestimando recurso 
de reposición contra denuncia de 3 de junio de 1991 (expediente 5587-0), 
sancionando al recurrente por no identificar al conductor responsable de 
infracción de tráfico en vehículo de la empresa.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 4.459

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 88 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor 
Juste, en nombre y representación de Auto Servicio Solano, S. A., contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza de 15 de noviembre de 1991 
desestimando recurso de reposición contra resolución de 10 de mayo de 1991 
requiriendo a la parte recurrente para la subsanación de deficiencias 
observadas por salida de gases y humos al exterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 21 de enero de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
CALATAYUD Núm. 14.132

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 5 de marzo de 1992. 
ha adoptado resolución del siguiente tenor literal, en su parte dispositiva:

«16. Ampliación plazo exposición pública del PERl Casco Antiguo.
Visto el expediente, por los dieciséis miembros presentes de los diecisiete 

que integran el número de derecho del Ayuntamiento Pleno, se acuerda por 
unanimidad:

1.9 Prorrogar durante treinta días hábiles, a partir de la publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, el plazo inicial de exposición al público 
del PERI del Casco Antiguo, asi como la modificación del Plan general de 
ordenación urbana, en los aspectos que se ven alterados como consecuencia 
del estudio realizado en el citado PERI, acordados por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión ordinaria de 3 de diciembre de 1991, a efectos de 
conocimiento y alegaciones por los interesados.

2.Q Notificar el presente acuerdo al área de Urbanismo y publicarlo en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios.»

Calatayud, 5 de marzo de 1992. El alcalde, Jorge Sánchez García. - 
El secretario, José-Cruz Millana de Ynes.

G R I S E L . Núm. 13.484
Esta Asamblea vecinal, en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de 

febrero de 1992, ha aprobado con carácter inicial la modificación de créditos 
número I correspondiente al ejercicio de 1991.

Dicho expediente se expone al público durante el plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado 
reclamaciones, dicha aprobación quedará elevada a definitiva y se procederá 
a la publicación de la modificación, resumida por capítulos, en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Grisel, 27 de febrero de 1992. — El alcalde.

MURILLO DE GALLEGO Núm. 13.489
Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento la modificación 

de las normas subsidiarias de planeamiento de Murillo de Gállego, en lo 
referente a lo dispuesto en sus capítulos 2. 3, 4 y 5, que hacen referencia a 
la regulación y usos del suelo no urbanizable, se somete a información 
pública durante el plazo de treinta días, desde la publicación del presente 
anuncio, al objeto de que cualquier interesado pueda examinar el expediente 
y presentar alegaciones al mismo antes de su aprobación provisional, según 
lo dispuesto en la Ley del Suelo y disposiciones legales complementarias.

Murillo de Gállego, 28 de febrero de 1992. - El alcalde.
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QUINTO Núm. 12.656 ORDENANZA FISCAL NUM. 5
Transcurrido el plazo reglamentario de exposición pública sin haberse 

presentado reclamaciones contra el acuerdo de este Pleno municipal, de 
fecha 17 de diciembre de 1991, por el que se aprobó provisionalmente la 
Ordenanza reguladora del impuesto sobre actividades económicas, se hace 
saber que con esta misma fecha ha sido elevado a definitivo el expresado 
acuerdo provisional, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y en el propio acuerdo.

Contra el referido acuerdo definitivo y Ordenanza fiscal definitiva, cuyo 
texto se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, podrán los interesados 
interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que 
establece la ley reguladora de dicha jurisdicción.

Quinto a 24 de febrero de 1992. — El alcalde, Manuel García-Moreno 
García.

Ordenanza fiscal del impuesto sobre actividades económicas

Artículo 1.9 De conformidad con lo previsto en los artículos 88 y 89 de 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el coeficiente de incremento y escala 
de índices de situación del impuesto sobre actividades económicas aplicables 
en este municipio quedan fijadas en los términos que establecen los artículos 
siguientes.

Art. 2.9 Para todas las actividades ejercidas en este término municipal 
las cuotas mínimas de las tarifas del impuesto sobre actividades económicas 
serán incrementadas mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente 
único 1.
, Art. 3.9 1. A los efectos previstos para la aplicación de la escala de 
índices del artículo siguiente, las vías públicas de este municipio se clasifican 
en una sola categoría fiscal.

2. Anexo a esta Ordenanza figura un índice alfabético de las vías públicas 
de este municipio.

Art. 4.Q Sobre las cuotas incrementadas por la aplicación del coeficiente 
único y teniendo todas las calles de la localidad la misma categoría, se 
establece el índice en el I.

Disposición final. — La presente Ordenanza fiscal, así como el anexo 
índice alfabético de vías públicas, entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzarán a aplicarse a partir del día 
I de enero de 1992, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero
gación expresas.

Indice alfabético de vías públicas

Baños, Cafizadas, Cantarería, Campo Zapata, Clavel, Corona, Cruz, 
Cuartana, Don Martín Abenia, Doña Urraca, Espejos, Avenida Generalísimo.
Golondrina, Heroísmo, Isabel II, avenida de José Antonio, Limón, Marina 
Moreno, Mártires de Quinto, Mayor, Menéndez Pelayo, Morería, Nevería, 
Nuestra Señora de Bonastre, Olivo, paraje Baños, La Paz, Ramón y Cajal, 
San Antón, San Juan, San Roque, Sanjurjo, Santiago Apóstol, subida de la 
Corona, Tejar Alto, Valdecorral, Zaragoza, Zaragoza-Castellón, Rincón del 
Lugar, Granja de San Antonio, Don Quintín Debón, paraje Luco, paraje de 
Campo Zapata, Barranco de San Roque, plaza de España, camino de la 
Estación, General Mola, Moreno Torres, parte Norte, paseo de Ronda, 
Santa Ana, paraje Royal, paraje Tejar Bajo, Maria-Dolores Cabello,’ 
camino de la Codera, Villa de los Angeles.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 10.984

Habiendo transcurrido el periodo de información pública sin haberse 
presentado reclamación ni observación alguna contra los acuerdos de 25 de 
septiembre de 1990 y 30 de septiembre de 1991, sobre modificación de las 
ordenanzas fiscales, el Pleno municipal, en sesión ordinaria del 27 de enero 
de 1992, con el quorum establecido en el art. 47.3.h) de la Ley 7 de 1985. de 
2 de abril, acordó elevar a definitivos dichos acuerdos de modificación y su 
regulación mediante las siguientes ordenanzas fiscales:

Núm. 5. Imuesto sobre bienes inmuebles.
Núm. 6. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
Núm. 7. Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
Núm. 8. Tasas cementerio municipal. -
Núm. 9. Tasas recogida de basuras.
Núm. II. Tasas licencia de apertura de establecimientos.
Núm. 13. Precio público por suministro de agua potable a domicilio.
Núm. 14. Precio público por piscinas.
Núm. 15. Precio público por voz pública.
Núm. 18. Precio público por puestos, barracas, casetas y otros análogos.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 

y en los citados acuerdos plenarios, a continuación se publican los textos 
íntegros de dichas ordenanzas fiscales modificadas.

Contra el acuerdo definitivo puede interponerse recurso contencioso 
administrativo, según previene el art. 19 de la citada Ley 39 de 1988, ante 
la expresada jurisdicción en término de dos meses, contados desde el 
siguiente día al en que aparezcan publicadas dichas ordenanzas en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

San Mateo de Gállego, 13 de febrero de 1992. — El alcalde.

Impuesto sobre bienes inmuebles
Artículo I.9 Utilizando la facultad contenida en el artículo 73.3deIa 

Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del impuesto so^ 
bienes inmuebles aplicable en este municipio queda fijado en los términl’> 
que se establecen en el artículo siguiente. I

Art. 2.9 1. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuet1 <■ 
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,60 %■

2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles apl’ca ‘ 
a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,80 %.

3. De conformidad con lo previsto en la disposición adicional se6un 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del impuesl 
sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales hay 
sido objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,60 % sobre el Va 
catastral.

b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,80 % sobre el val°r 
catastral.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a aplicarse a partir del I de enero 
1992 y entrará en vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín 
de la Provincia, continuando vigente hasta tanto no se acuerde • 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
Artículo 1.9 De conformidad con lo previsto en el articulo 96.4 de 

Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas l°ca*eS’íje 
coeficiente de incremento de las cuotas del impuesto sobre vehícul°s 
tracción mecánica aplicable en este municipio queda fijado en la S'8U1 
tarifa:

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales, 2.250 pesetas.
De 8 hasta 12 caballos fiscales, 6.000 pesetas.
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales, 13.700 pesetas.
De más de 16 caballos fiscales, 19.800 pesetas.
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas, 18.400 pesetas.
De 21 a 50 plazas, 26.300 pesetas.
De más de 50 plazas, 32.900 pesetas.
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 9.200 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 18.400 pesetas.
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil, 26.300 pesetas-
De más de 9.999 kilogramos de carga útil, 32.000 pesetas.
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales, 3.700 pesetas.
De 16 a 25 caballos fiscales, 5.600 pesetas.
De más de 25 caballos fiscales, 16.800 pesetas.
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de traC 

mecánica:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil, 3.700 pesetas.
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil, 5.600 pesetas.
De más de 2.999 kilogramos de carga útil, 16.800 pesetas.
F) Otros vehículos:
Ciclomotores, 800 pesetas.
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos, 900 pesetas. eta$.
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos, I 600 PcSetaS.
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos, 3.300 pe^,
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos. ■

pesetas.
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos, 13.400 peseta5
El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Presupue 

Generales del Estado.
Art. 2.9 El pago del impuesto se acreditará mediante recibo.
Art. 3.9 I. El período impositivo coincide con el año natura . 

en el caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso el Pc 
impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición-

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositiv°- s
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trim 

naturales en los casos de primera adquisición o baja del vehículo- 0
Art. 4.9 I. En el caso de primeras adquisiciones de un vehic 

cuando éste se reforme de manera que altere su clasificación a efee
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corre 6 1™puest0’ los sujet°s pasivos presentarán ante la oficina gestora 
adqu"SPOn ICntC Cn e* P*320 de treinta dias, a contar de la fecha de la 
aprobSd1On ° rc^o^ma• declaración por este impuesto, según modelo 
acred t f Ayuutamiento al que se acompañarán la documentación 
técnj * 3 *V^ su comPra o modificación, certificado de sus características

/ C documeuto nacional de identidad o el código de identificación 
osea! del sujeto pasivo.
normal °^C*na gestora se practicará la correspondiente liquidación, 
•nteres d .COrnp*ementar'a’ Que será notificada individualmente a los 
denles3 °S C°n *nd*cac’dn del plazo de ingreso y de los recursos proce- 

afectad 5 i' Anualmente se formará un padrón de los contribuyentes 
Orden y CUOtas respcctivas que se liquiden por aplicación de esta 
efectos d 73 f CUal- SCrá exPuesl0 al público por espacio de veinte días, a 
y demá ■ V00 amac*ones' previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

as formas acostumbradas en la localidad.
resolveráranhCUrr‘dO Cl PlaZ° de exPosición al público, el Ayuntamiento 
e| Padró S° Fe *aS reclamac*ones presentadas y aprobará definitivamente 
P°ndientes^Ue SCrV‘ra de ^ase Para *os documentos cobratorios corres-

Exenciones transitorias
PresentcPerS°naS ° ent*dades ^u6 a *a fecha de comienzo de aplicación del 
municin l|mpuesto g°cen de cualquier clase de beneficio fiscal en el impuesto 
impuesto Sh rC c’rcu*ac’dn de vehículos, continuarán teniéndolo en el 
de dichos b* re Vehiculos de tracción mecánica hasta la fecha de extinción 
de disfrutan IC'°S’ Cn C* Cas0 de ^ue los mismos no tuvieran término 
‘fansitnrio6’ aSta el 31 de diciembre de 1992, inclusive (disposición

S1‘ona cuarta de la Ley 39 de 1988).

Vigencia
y enT00^ í3rdenanza comenzará a aplicarse a partir del I de enero de 

de la proyT Cn v*g°r e' día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial 
modifirar?A,,ZC,a’ continuando vigente hasta tanto no se acuerde su 

“cación o derogación.

• ORDENANZA FISCAL NUM. 7
Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

Hecho imponible
Artículo 1 9 1 r> •

realizaciónd ' Constituye el hecho imponible de este impuesto la 
U obra pa Cn]ro dcl térm*no municipal de cualquier construcción, instalación 
Urbaníst¡c-3 ^UC SC ex*ja obtención de la correspondiente licencia 
delaLey39 ^e obten’d° 0 no dicha licencia, que establece el art. 60.2

2 - Ser' 6 * dC dC d*c*embre, reguladora de las haciendas locales. 
obras de to^ °^et0 de este impuesto las instalaciones, construcciones y 
^Parcelaci* 3 C*asc’ demoliciones, movimientos de tierras, parcelaciones y 
COrta de á Kdernarcaci°nes de alineaciones y rasantes, cerramientos, 
'ocales, ca h'68’ Co'ocacidn de carteles, así como ocupación de viviendas y 
exterio’r de i-'0 de.US0 de *os mismos, modificación de estructura y/o aspecto 
'nstalación 38 ed^c^ciones ya existentes; vertederos y rellenos; obras de 
’ndustrias. ’ ampllacidn o reforma de viviendas, locales de negocio e 
Panteones ^ras. en e* cementeriio municipal, colocación de nichos y 
^onietida^ 'nclu'da Ia,colocación de lápidas; alcantarillas particulares, 
fontanería8 3 P“^^cas y construcción de pozos negros; obras de 
V*vicndas ' lnsta^aci°nes eléctricas, su ampliación y/o modificación en 
P'anes de y ed‘f*c‘os urbanos; obras menores; todos los actos que señalen los 
actos u ob°rrdC"aCÍÓn , normas subsidiarias y, en general, cualesquiera otros

Este ' r3S de natura*eza análoga, así como sus prórrogas.
Urban¡sti -PUest0 es compatible con la tasa sobre otorgamiento de licencias 
'a OrdenC3S ex‘8*das Por e* artículo 178 de la Ley del Suelo y regulada en 
^Bulado an/a nÚm‘ 12, establecida en el art. 58 de la Ley 39 de 1988, 

ra de las haciendas locales.

Exenciones
I e Z .
88 ''cene’ ^eran de aplicación las mismas exenciones establecidas para 

•as urbanísticas reguladas en la Ordenanza núm. 12.

Sujetos pasivos
Art. 3 q .

ycntes |as *• Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu- 
art*cu|’o Personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
'Pealar dc la ^y General Tributaria, propietarios de las construcciones,

2 cmnes u obras.
Co,t recw nen *a consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente, 

¿L^sabiiidad solidaria:
obras $ dueños del terreno, cuando no coincida con la titularidad de las

l °s constructores.

—Los beneficiarios, es decir, aquellas personas que hayan contratado o 
encargado la obra.

—Quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construc
ciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo

Art. 4.2 1. La base imponible de este impuesto está constituida por 
el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se tendrá en 
cuenta el presupuesto presentado por los interesados, incluyendo en el 
mismo los honorarios de redacción de proyecto y dirección de obra y demás 
conceptos e impuestos que determinan el presupuesto de ejecución por 
contrata, siempre que el mismo hubiese sido visado por el Colegio Oficial 
respectivo. En otro caso, será determinado por los técnicos municipales en 
atención a las obras, construcciones o instalaciones objeto del impuesto, 
lodo ello se entenderá sin perjuicio de la comprobación municipal para la 
práctica de la liquidación definitiva, a la vista de las obras efectivamente 
realizadas y del importe de las mismas.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible 
el tipo de gravamen, con un mínimo de 500 pesetas.

3. El tipo de gravamen será el 2,40 %.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, 

obra o instalación, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente 
licencia.

Gestión

Art. 5.e 1. Los interesados, conjuntamente con la solicitud de licencia 
urbanística, presentarán una declaración para el pago de este impuesto, con 
el pertinente proyecto técnico visado y presupuesto, practicándose una 
liquidación provisional cuyo importe deberá ingresar en arcas municipales.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la 
oportuna comprobación, formulará la liquidación definitiva.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a aplicarse a partir del I de enero de 
1992 y entrará en vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial 
de la Provincia, continuando vigente hasta tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA NUM. 8

Tasas por cementerio municipal

Fundamento legal y objeto

Artículo l.Q Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
término municipal una tasa sobre el servicio de cementerio municipal.

Obligación de contribuir

Art. 2.9 I. Hecho imponible. — Lo constituye la,prestación de los que 
se detallan en la tarifa de esta exacción.

2. Esta tasa es compatible con la de licencias urbanísticas y con el 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

3. Obligación de contribuir. — Nacerá la obligación de contribuir al 
autorizar el derecho funerario o servicios en el cementerio y periódicamente 
cuando se trate de derechos para la conservación del mismo.

4. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago la herencia yacente de 
quien se entierre, sus herederos o personas que les representen.

Bases y tarifas

Art. 3.9 Las tarifas serán las siguientes:
1. Nichos temporales por treinta años: primera fila o inferior, 35.000 

pesetas; segunda y tercera filas, 40.000 pesetas, y cuarta fila o superior, 
30.000 pesetas.

2. Sepulturas temporales por treinta años, de 2,50 x 1 metros, 100.000 
pesetas.

3. Terrenos por treinta años para construir panteones, mausoleos, 
capillas, etc., por cada metro cuadrados, 50.000 pesetas.

Prórrogas

Art. 4.9 Al caducar la concesión podrá renovarse por otros tantos años, 
previa solicitud dentro del mes siguiente a su caducidad, pagando la misma 
tasa.

Administración y cobranza

Art. 5.9 Las sepulturas y nichos temporales se concederán por un plazo 
de treinta años. En uno y otro caso podrán ser renovados, de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes y ordenanzas municipales cn el momento
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de la caducidad. En ningún caso representará el derecho de propiedad que 
señala el articulo 348 del Código Civil.

Art. 6.Q Transcurridos los plazos sin que se haya solicitado renovación 
se entenderán caducados. Los restos cadavéricos que hubiere en ellos serán 
trasladados a la fosa común y revertirán al Ayuntamiento los derechos sobre 
tales sepulturas o nichos.

La adquisición de una sepultura temporal no significa venta ni otra cosa 
que la obligación por parte del Ayuntamiento de respetar la permanencia 
de los cadáveres inhumados.

Art. 7.9 Los adquirentes de derechos sobre sepulturas permanentes 
tendrán derecho a depositar en las mismas todos los cadáveres o restos 
cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a las reglas establecidas 
para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes.

Art. 8.9 Todos los trabajos necesarios para efectuar los enterramientos, 
inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción de fosas 
y mausoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados.

Art. 9.9 Los derechos señalados en la tarifa del artículo 3.9 se 
devengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los respectivos 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su expedición 
y cobranza.

Los derechos de sepulturas permanentes serán concedidos por el señor 
alcalde, y los de panteones o mausoleos por el Pleno del Ayuntamiento, 
siendo facultades delegables.

Art. 10. Las fosas adquiridas serán construidas de acuerdo con las 
disposiciones que al efecto fijen los técnicos municipales, y su coste será a 
cargo del particular interesado. En caso de adquirir alguna fosa ya 
construida por el Ayuntamiento, además de los derechos de compra deberá 
abonarse la suma que en aquel momento importe la construcción de otra 
igual.

Art. II. La adjudicación de fosas y nichos se realizará por riguroso 
orden, empezando siempre, en los nichos, por la fila primera, no pudiendo 
adjudicarse más que dos por cada matrimonio.

Art. 12. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 
pagarán los derechos como adultos.

Art. 13. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier 
causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Art. 14. Todo concesionario de terreno para la construcción de 
panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión, 
y si no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo derecho sobre 
lo que en su día solicitó y le fue concedido.

Art. 15. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene 
obligado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los seis 
meses, a partir de la fecha de la concesión, y dar comienzo a las obras dentro 
de los tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un año sin 
que el interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcurrido el plazo 
concedido por el Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que 
renuncia a todo derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayuntamiento, 
con pérdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras realizadas.

Art. 16. No serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones 
sin la previa aprobación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el 
traspaso mediante solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedente 
y el concesionario en prueba de conformidad. No obstante, todos los 
traspasos que autorice el Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de 
tercero, es decir, sólo a efectos administrativos.

Art. 17. Quedan reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante 
el plazo de su vigencia, por titulo de herencia entre herederos necesarios o 
linea directa; si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para designar 
de entre ellos la persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo título 
funerario. Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular 
la petición de traspaso, la documentación en la que funden sus derechos y 
pago de los impuestos correspondientes. .

Art. 18. Cuando las sepulturas, panteones, mausoleos y, en general, 
todos los lugares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandonados 
por sus respectivos concesionarios o familiares o deudos, dando lugar a que 
se encuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y mal 
aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demolición en el primer caso 
y a la retirada de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y 
abandonados, en el segundo, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda 
exigirse indemnización alguna.

Art. 19. Para las cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará 
a lo que señala el Reglamento de Recaudación, dando por caducada 
cualquier concesión, caso de impago del recibo anual anterior.

Exenciones -

Art. 20. 1. Estarán exentos de pago de los derechos de enterramiento 
en fosa temporal las familias pobres de solemnidad que fallezcan en el 

municipio y los que hubieren obtenido el título de hijos adoptivos o 
predilectos del municipio y los fallecidos en actos de defensa del orden 
público, personas o bienes del municipio.

2. Salvo en los supuestos establecidos en el número anterior, no 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación
Art. 21. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificación65, 

así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimi6*110 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión- 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la L • 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsa 
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero d6 

1992 y entrará en vigor el día de su publicación integra en el Boletín OjlC 
de la Provincia, continuando vigente hasta tanto no se acuerde s 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 9

Tasas por recogida domiciliaria de basuras 
o residuos sólidos urbanos

Fundamento legal y objeto
Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 1^ 

la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de ^’c’enl||Os 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en 
término municipal una tasa por el servicio de recogida domicil>aria 
basuras o residuos sólidos urbanos. £|

Art. 2.9 Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés genera. 
servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda persona f's,ca 
jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir ,
Art. 3.9 1. El hecho imponible viene determinado por la prcsta.^0 

del servicio de recogida directa; por los de conducción, trasiego, ve 
manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias; desper 
industriales o comerciales, y otros similares. c|l0S

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza los 
y residuos sólidos producidos como consecuencia de las siguientes activi 
y situaciones:

a) Domiciliarias.
b) Comerciales, industriales y de servicios.
c) Sanitarias. . pOf
2. La obligación de contribuir nace con la prestación del servicio- 

tener la condición de obligatoria y general, entendiéndose utilizado 
titulares de viviendas y locales existentes en la zona que cubra la °r8anl -s0S o 
del servicio municipal, no siendo admisible la alegación de que P |a 
locales permanecen cerrados o no utilizados para eximirse del pag° 
presente tasa. - u

3. Sujetos pasivos. — La tasa recae sobre las personas que p 
ocupan por cualquier título viviendas o locales en donde se preste el se 
En concepto de sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al P3^0 
propietarios de los inmuebles beneficiados por el servicio, sin perjui 
derecho a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas
Art. 4.9 Las bases de percepción y tipo de gravamen qued3 

determinados en la siguiente tarifa: meS.
a) Por cada vivienda o piso de carácter unifamiliar, 290 pesetas 3
b) Por cada bar, cafetería, restaurante o establecimiento similar’ 

pesetas al mes. ^go
c) Por cada hotel, fonda, residencia o establecimiento simi*ar’ 

pesetas al mes.
d) Por cada local comercial, 580 pesetas al mes.
e) Por cada local industrial, 580 pesetas al mes.

Administración y cobranza
Art. 5.9 Se formará un padrón en el que figurarán los contrib0^ |a 

afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicad 
presente Ordenanza. Las altas o incorporaciones, que no sean a.^midas 
propia, se notificarán personalmente a los interesados, y una vez i |3 
en el padrón no será necesaria notificación personal alguna, bas,a je 
publicación anual en el Boletín Oficial de la Provincia y en el ta 
anuncios municipal para que se abra el período de pago de cuotas.
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rt. 6.9 Las bajas deberán cursarse antes del último día laborable del 
respectivo ejercicio, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 

umplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.
d 11 ? 9 ^as a*tas quc se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
se S c a ^ecba en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administración 

iquidará, en tal momento del alta, la tasa procedente y quedará 
omáticamente incorporada al padrón para siguientes ejercicios.

dev “ S 3 taSa P°r Prestac*ón del servicio de recogida de basuras se 
de engará por años completos, el día primero de cada ejercicio, sin perjuicio 

Que dentro de tal unidad puedan ser divididas por cuatrimestres, en los 
eses de febrero, junio y octubre.

se h 9 cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario 
RP iaran e^ectivas por la vía de apremio, con arreglo a las normas del 

8 amenlo General de Recaudación.

Partidas fallidas
aqu^n1 *0 SC cons*tlerar^n partidas fallidas o créditos incobrables 

s cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de aprem‘°’ Para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 

cuerdo con lo previsto en el Reglamento General de Recaudación.

Exenciones
prOv rt ■ll- *" Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
área 3 3 ^UC CStC mun*cipi0 pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
aPro me*ropo*‘,ana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
cxpiot amientos iuherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
seo,, jn d‘rectainente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
fundad y defeca nacional.
admiti ¿ a*VO los suPuestos establecidos en el número anterior, no se 

,r , en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación
^icorno^ En tOd° *° rc*at*vo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
Sancio ° dS sanc*ones Mué a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
recaud 3' °r’ Se Cstar^ a *° 4ue dispone la Ordenanza general de gestión, 
Genera|CpOn 6 *nspecc*®n de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
lidades ' r.lbutar*a’ todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi- 

' civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
•992 v Prescnle Ordenanza comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 
de iu e"trara en v>gor el día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial 
•hodin rovincia' continuando vigente hasta tanto no se acuerde su 

‘cación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 11
I asas por licencia de apertura de establecimientos

Objeto de exacción
y 142d-CiUl° Ejercitando la facultad reconocida en ios artículos 113.2 
artícuio sV onst*tuc‘^n>en el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 
a i0 d° 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, y dando cumplimiento 
^e8uladPUeSl° en *os nonios 15 a 19, todos ellos de la propia Ley 
Una tasa°ra *as haciendas Locales, se establece en este término municipal 
a la co P°r *3 Preslac¡ón de los servicios técnicos y administrativos previos 
estar n esidn de licencias de aperturas de que, inexcusablemente, han de 
de indolOVlStOS *0S esta^*ec*mientos o locales en que se desarrollen actividades 
de los 6 Pr°fes*onal. mercantil, industrial, etc., comprendidas en cualquiera 
nioniene.OnCeplOs a quc se refieren las tarifas de la licencia fiscal, y en su 
0 'Ocales° Cl 'mpucst0 s°bre actividades económicas, y los establecimientos 
o corooi Cn ^UC’ aun s*n desarrollarse aquellas actividades, sirvan de auxilio 
proPorcCment° para *as m'snias o tengan relación con ellas en forma que 

Art 'oT keneficios o aprovechamientos.
Consider " aciarac*bn a la base anterior, se establece que han de 
entrc ot arSC Como independientes y expresamente comprendidos en aquélla,

a) [°S CStablecimientos o locales:
8enera| ¡aS profesi°nes, siempre que su estudio, despacho, clínica y, en

’ ugar de trabajo, esté fuera de su domicilio habitual.
lalleres fS ^^'’^oimiontos o locales situados en lugar distinto de los 
dc8éne ° . a^r‘cas de que dependan y destinados exclusivamente a la venta 
° *0caleOS ° C*ectos Procedentes de los mismos, aunque tales establecimientos 
'^Puesto eSt^n exentos de pago de la licencia fiscal y, en su momento, del

c) sobre actividades económicas.
rp*entos °S depÓSitos de Señeros o materiales correspondientes a estableci- 

no rad*cantes en este término municipal y provistos de licencia, con los 
Se comuniquen.

d) Los depósitos de géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos cuyo domicilio social radique fuera de este término municipal.

e) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos que, estando 
exceptuados de la obligación de proveerse de licencia de apertura y del pago 
de los derechos correspondientes a ella por disposiciones anteriores, 
quedasen sujetos por nueva disposición.

f) Las estaciones transformadoras de corriente, que se considerarán 
como individualidad distinta de las centrales productoras.

g) Las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuere el lugar donde 
estén colocadas; de estarlo en locales que ya posean licencias se considerarán 
una ampliación que presume una mayor afluencia de personas y espacios en 
relación con las mismas.

h) La exhibición de películas por el sistema de vídeo con las mismas 
circunstancias y causas que el anterior.

i) Los quioscos en la vía pública.
j) En general, cualquier actividad sujeta a licencia fiscal y, en su 

momento, del impuesto sobre actividades económicas.
Art. 3.Q I. A los efectos de esta exacción, se considerarán como 

aperturas de establecimientos o locales que deben proveerse de licencia:
a) Las primeras instalaciones.
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación 

eventual de emergencia por causas de obras de mejoras o reforma de locales 
de origen, siempre que éstos se hallen provistos de la correspondiente 
licencia.

c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios del titular del local y 
cambios del titular de la licencia fiscal del impuesto industrial y, en su 
momento, del impuesto sobre actividades económicas, sin variar la actividad 
que viniera desarrollándose.

d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, salvo 
que fueran ajenas a la voluntad de los interesados y vinieran impuestas por 
disposición de las autoridades competentes, o que tratándose de sociedades 
o compañías no anónimas estuvieran determinadas por el fallecimiento de 
uno o más socios.

e) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el 
titular del local.

f) Las ampliaciones de actividad, presumiéndose su existencia cuando 
se realice, además de la originaria, alguna otra actividad según las tarifas de 
la licencia fiscal de actividades comerciales, industriales, profesionales y 
artistas y, en su momento, del impuesto sobre actividades económicas.

2. A efectos de esta exacción no se considerará como ampliación de 
actividad la simple ampliación de la superficie de los locales, a no ser que 
con ello se origine una nueva calificación de la actividad, conforme al 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, y siempre que se conserven los mismos elementos 
tributarios comprendidos en la primera licencia.

Sujeto pasivo

Art. 4.9 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General 
Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, 
se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Obligaciones de contribuir

Art. 5.9 La obligación de contribuir nacerá con la utilización del 
servicio y recaerá sobre el peticionario de la licencia, o bien desde que se 
realicen las actividades, si posteriormente pudieran legalizarse.

Art. 6.9 Las solicitudes de licencia deberán formularse con anterioridad 
a la apertura de los establecimientos o locales de que se trate o, en su caso, 
dentro de los quince días siguientes al requerimiento que se haga a sus 
dueños o titulares cuando, debiendo estar provistos de licencia tales 
establecimientos o locales, carezcan de ella, por no formular en tiempo 
oportuno la correspondiente solicitud.

La existencia de un establecimiento abierto sin tener la debida licencia, 
determinará la inmediata actuación de la inspección fiscal que, tras levantar 
la oportuna acta, pondrá los hechos cn conocimiento inmediato de la 
Alcaldía, para la adopción de las medidas de cierre, si asi procediere, y sin 
perjuicio de las actuaciones de carácter fiscal.

Tramitación de solicitudes

Art. 7.9 Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante 
instancia dirigida al señor Alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán 
en el Registro del mismo, acompañadas de los documentos justificativos de 
aquellas circunstancias que hubieran de servir de base para la liquidación 
de derechos.

Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las licencias de obras y 
apertura de establecimientos cuando aquéllos tengan como fin específico el 
desarrollo de la actividad que en la licencia de apertura se solicita.
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Cuando se pretenda establecer alguna actividad que pueda resultar 
calificada entre las comprendidas en el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y, desde luego, 
todas las que figuran en el nomenclátor que dicho Reglamento incluye, las 
solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del proyecto y de una 
memoria en que se describan, con la debida extensión y detalle, las 
características de la actividad, posible repercusión sobre la sanidad ambiental 
y sistemas correctivos que habrán de utilizarse, con expresión de su grado 
de eficacia y garantía de seguridad.

El Ayuntamiento practicará acto seguido y con carácter provisional la 
oportuna liquidación, y expedirá, con igual carácter, el oportuno recibo, 
cuyo pago tendrá, única y exclusivamente, naturaleza fiscal y no facultará 
para la apertura, si bien el señor alcalde podrá autorizar, de manera 
transitoria y a reserva de que se conceda la licencia y de que se cumplan todos 
los requisitos que para ello se exija, la exclusiva apertura de aquellos 
establecimientos o locales que no puedan considerarse, en principio, 
comptendidos en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

Art. 8.Q Recibidas las solicitudes a que se refiere el artículo anterior, 
la Alcaldía, previo discernimiento de si se refiere o no a actividades 
comprendidas en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, podrá adoptar 
las resoluciones siguientes:

a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Reglamento 
citado: Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario, a reserva de 
que los informes y dictámenes que emitan los correspondientes técnicos sean 
favorables.

b) Peticiones relativas a actividades comprendías en el Reglamento 
aludido: Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma y 
plazos que señala el mencionado Reglamento.

Art. 9.9 En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas:
a) Cuando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solicitada, 

ordenará el cierre del establecimiento en el plazo de ocho días, y comprobado 
dicho cierre se incoarán de oficio, en su caso, los trámites para la devolución 
del 50 % de la tasa si, con carácter provisional, se hubiere satisfecho.

b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la concesión 
de la licencia podrá renunciarse expresamente a la misma, ya por causa o 
conveniencias particulares o porque figure en el expediente algún informe 
técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reducida la 
liquidación de tasas al 50 %, si se hubiere satisfecho ya. Pero en todo caso 
se perderá absolutamente el derecho a la devolución de cualquier cantidad 
cuando, como en la base anterior se indica, se hubiera llevado a cabo la 
apertura del establecimiento o local sin la expresada autorización de la 
Alcaldía, en la forma determinada en el párrafo 3 de la base 7, o cuando se 
hubiere incumplido la orden de cierre dentro del plazo fijado.

c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas por ellas 
si después de notificada en legal forma su concesión no se hubiese procedido 
a la apertura del establecimiento en el plazo de tres meses por cualquier 
causa, o los interesados no se hubieren hecho cargo de la documentación en 
las oficinas municipales en dicho plazo.

Excepcionalmente podrá concederse una prórroga, siempre que expre
samente se solicite dentro del plazo anterior y se estuviere al corriente de 
pago en las obligaciones económicas, que no devengará derecho alguno 
cuando sea por otros tres meses. Habrá obligación de pagar el 25 % de la 
tasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 50 % cuando lo fuere 
de nueve meses.

d) También se producirá la caducidad de la licencia si después de 
abiertos los establecimientos se cerrasen y/o estuviesen dados de baja en 
licencia fiscal y, en su momento, del impuesto sobre actividades económicas 
por el plazo de un año.

Bases de liquidación

Art. 10. Las tasas se liquidarán con arreglo a la Ordenanza y cuotas de 
licencia fiscal y, en su momento, del impuesto sobre actividades económicas 
que estén en vigor el día en que se formule solicitud de licencia de apertura.

Art. 11. Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes:
1 .a Cuando se fijen expresamente en las ordenanzas las tarifas, bases, 

cqotas o bases especiales determinadas, se liquidarán las tasas con arreglo 
a ellas.

2 .a Cuando no se fijen expresamente en las ordenanzas las tarifas, 
bases, cuotas o bases determinadas, se liquidarán las tasas tomando como 
base la cuota de tarifa por licencia fiscal y, en su momento, del impuesto 
sobre actividades económicas.

3 .a Cuando no se tribute por licencia fiscal y, en su momento, del 
impuesto sobre actividades económicas, ya sea porque se trate de una 
actividad exenta del pago de la misma, ya porque se tribute mediante otro 
sistema o modalidad, la cuota a satisfacer será el 25 % de la renta catastral 
del local.

4 .a Para los casos de ampliación de actividades y siempre que Ia 
actividad ampliada sea similar a la que venía desarrollándose, se liquidarán 
las tasas tomando como base la diferencia entre los que corresponda a Ia 
licencia anterior, con arreglo a la tarifa contributiva actual, y los correspo11' 
dientes a la ampliación habida, siendo como mínimo la cuota a satisfaz 
de 5.000 pesetas.

5 .a Los establecimientos que después de haber obtenido licencia de 
apertura cambien de apartado sin cambiar de epígrafe dentro del misu10 
grupo, según lo establecido en las tarifas de licencia fiscal de actividades 
comerciales e industriales y, en su momento, del impuesto sobre actividades 
económicas, no necesitan proveerse de nueva licencia, siempre que conserven 
los mismos elementos tributarios y que la nueva actividad no dé lugar a Ia 
calificación de la misma conforme a lo dispuesto en el Reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

6 .a En el caso de que una vez acordada la concesión de licencia varíen 
los establecimientos de tarifa de la licencia fiscal y, en su momento, de 
impuesto sobre actividades económicas sin variar de grupo y pase a otro 
epígrafe de clase superior, se liquidarán las tasas que correspondan a 
diferencia entre una y otra cuota.

7 .a Tratándose de locales en que se ejerza más de un comercio 
industria, y por tanto estén sujetos al pago de varias licencias y consigu160 
temente de distintas tasas de apertura, se tomará como base para liquidar 
las sumas de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o recargadas en 
la forma establecida por la Hacienda del Estado para estos casos, conforn16 
a la siguiente escala:

— 100% de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y- 
su momento, del impuesto sobre actividades económicas por activi 
principal.

— 50 % de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y> en 
momento, del impuesto sobre actividades económicas de la según 
actividad*'

— 25 % de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y, en 
momento, del impuesto sobre actividades económicas de la tercera 
ulteriores actividades. |a

La importancia de las actividades se graduará de acuerdo con 
importancia de sus cuotas. . $e

Sin embargo, cuando el ejercicio de más de un comercio o *ndustrla(ja 
realice en el mismo local, pero por distintos titulares, estará obligad0 c 
uno de éstos a proveerse independientemente de la correspondiente bcen 
y se liquidarán las tasas que por cada uno corresponden, procediéndose 
igual modo cuando se trate de establecimientos en los que, ejerciéndose 
dos o más actividades, esté limitado por las disposiciones vigentes 
funcionamiento de alguna o algunas de ellas, solamente en los días íest>v' 
asi como también cuando se trate de actividades para las que proce 
conceder licencia de apertura con diferente plazo de duración, en cuyo ■ 
se liquidarán independientemente las licencias respectivas. , a

8 .a Tratándose de establecimientos en que se ejerzan industrias 
tributación tenga por base el consumo de caballos de vapor, se tomara$ 
cuota de licencia fiscal y, en su momento, del impuesto sobre activi 
económicas, que ha de servir de base para fijar la correspondiente a las 
por licencia de apertura, la cuota fija mínima del Tesoro, más la 
correspondiente a los caballos de vapor nominales o fracción de c 
instalados en la industria, o a los elementos de trabajo que se precisen 
la tributación industrial. . taS

9 .a Cuando para el ejercicio de determinadas actividades (almaceni 
de carbones, importadores y exportadores, etc.) se requiera autor*zaCI cj¿n 
algún organismo oficial, y éste exija a su vez para conceder tal autoriza 
haberse dado previamente de alta de licencia fiscal y, en su momcntO'na|, 
impuesto sobre actividades económicas, se liquidarán con carácter ProV‘la^)aSe 
al formularse la solicitud de licencia, las tasas que en el epígrafe de 
de esta Ordenanza se fijan para los locales destinados a las reuniones 
consejos de administración de sociedades o compañías mercan • 
perjuicio de la obligación que contraen los interesados de satis a^ 
cuotas que resulten en la liquidación definitiva que se ha de PraCtluna veZ 
la licencia de apertura del establecimiento o local de que Se trate, 
obtenida la exigida autorización oficial para el ejercicio de la aLUsqUe 
correspondiente, si bien se han de deducir de esta liquidación las tas 
provisionalmente se hubieren satisfecho, aunque al establecimiento^^ 
se le fije domicilio distinto al figurado al solicitar el alta de licencia 
en su momento, del impuesto sobre actividades económicas. ter¡or

Los interesados a quienes concierna lo dispuesto en el párrafo aI^eJlto 
están obligados a dar cuenta a la Administración municipal del 010 
en que les sea concedida la citada autorización oficial, dentro del Pipían 
un mes de obtenida, considerándose como defraudadores a quienes ^UqU6 $6 
tal obligación y recargándose, en tal caso, la liquidación definitiva |g 
practique, con una multa de defraudación equivalente al dup 
cantidad que aquélla arroje.
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Que se Cuand°. antes de iniciarse la actividad correspondiente a los fines 
desi persiguen a* crearse, las sociedades o compañías mercantiles necesiten 
Com031" Un ^om'c''*° a *os solos efectos previstos por el Código de 
constarC1<l’ dC se"a*arl° en escritura pública de constitución, deberán hacer 
Hcenc^ d Car^Cter Provisional de ese domicilio al formular la solicitud de 
Orden’3 6 apcrtura *ocal social, tarifada en el epígrafe de la base de esta 
teñid 3nZ3 P3ra qUC cuotas ílue Por esta licencia satisfagan puedan ser 
Por la 6,1 CUCnta y deducirlas en la liquidación que se habrá de practicar 
su co nUeVa **cencia de apertura, que habrá de proveerse antes de iniciarse 
a* estahlP°nd*ente act*v*dad. haciéndose igualmente esta deducción aunque 
Drim»3 ecim*ento o local se le fije domicilio distinto del figurado en la 
P mera solicitud de licencia.

Tarifa general: Tarifas

i’ases’^ " ' ^uand° cn esta Ordenanza no se fijen expresamente tarifas, 
Primierad 3S y CU°tas esPeciales, dejando a salvo lo consignado en la regla 
exigidle C *3 baSC anter*or- se establece de modo general que las cuotas 
indust •S,P°r derechos de licencias de apertura de establecimientos e 
de la ’ ‘aS en de viviendas o ejercicio de la misma en general dentro 
cuantían,]d'CC‘Ón terr’tor'al de este Ayuntamiento, serán equivalentes en su 
su h iq 3 3 % de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y, en
a la act'6 at0’ de* *mPuest0 sobre actividades económicas que corresponda 
trate desarrollada en el local, establecimiento o industria de que se

Tarifa especial A:

base ant13 C°mo Pr*mera excepción de la norma general contenida en la 
determi er‘.°r Se ^an expresamente por derecho de licencia de apertura de 
ePígrafes °S esta*>*ec*m*cnt°s *as cuotas que figuran en los siguientes 

con el !os ^Pósitos de géneros o materiales que no se comuniquen 
establee8 3 ec*rn*ent0 principal provisto de licencia y las de los locales o 
dependen’1160108 S‘tuad°s en lugar distinto de los talleres o fábricas de que 
elase al ’Slernpre due cn los mismos no se realice transacción comercial de 
establee' U°a C* % de la cuota que por apertura corresponda al 
de la licenCnt° P^h ^P3*1 excePto que dichos locales estén sujetos al pago 
^uórnic^Cia ^SCa* y Cn SU momento del impuesto sobre actividades 
'‘cencía f 38 lndePendiente, o que el establecimiento principal no tribute por 
S‘n° Por o y Cn SU momento de* impuesto sobre actividades económicas, 
'°cales c Otro.s*stema ° modalidad, cn cuyo caso se considerarán dichos 
'es correspo°dndePend'enteS Ser^n liquidadas las tasas que como a tales 

fiscal y en3 *OS esta')*ecimientos 0 locales en que la tributación por licencia 
tediante r?Ornento del impuesto sobre actividades económicas se efectúe 
aclividad 3 8U° S‘Stema 0 modalidad especial, y las de aquellos en que la 
de comprCO7eSpOn^a a Prcstamistas, agentes de préstamos, establecimientos 
a' 200 <y yCnta’ joyerías y casas de cambio, serán equivalentes en su cuenta 
niOntento d^ tOta* ^uda tributaria anual por licencia fiscal y en su 
aetivida(j C lmPuesto sobre actividades económicas que corresponda a la 
CotnPañíasJerClda’ ten*cnd° además presente que si se trata de sociedades o 

base SU'*eta? a tabulación exclusiva por renta de capital se tomará 
aP*icánd ■ Para "qd'd31" la cuota fija de mayoristas, salvo el caso de que, 

se otra, resultase la liquidación de mayor importe.
^a especial B:

° Vendedo • ^ara soc‘edades o compañías productoras, transformadoras 
Ajarán con)38 dC encrg‘a oléotrica, establecidas en este término municipal, se 
SUs 'ndust • CUOtas correspondientes a las tasas por licencia de apertura de 
esta Orden*18’ a salvo lo consignado en la regla 3 de la base 10 de 
8cneradore3nZa’laS resulten sobre la base de kilovatios-potencia de los 

"Hae. ° transldrmadores instalados, con arreglo a la siguientes escala:»as a 00 kw, LOGO pesetas.

"De 5o i 3 500 kW, 5.000 pesetas.
"De 2 l 000 kW- '0 00° Pe^tas.
-De 5 h a 3 5 000 kW> 50 0()0 Pesetas-
"De inn 3 It^’ 100.000 pesetas.
"De nü' a 20 000 kW’ 2°0 000 pesetas.
"De 3o íw  ' 3 30 000 kW’ 300 000 Pesetas.
Para |a d * Cn delante, a 500.000 pesetas.

potencia ' eterm*nac>ón de los kilovatios-potencia se tomará un factor de 
tarifas de’la11]3* 3 siguiendo la norma establecida por la aplicación de 
^Oobtnicas 1Cenc*a fisca* y en su momento del impuesto sobre actividades

transf CUand° los elementos instalados sean transformadores estáticos 
?llUado de °rrnar y vender La energía procedente de otro establecimiento

Cuotas *° dC CSte t^rm*no» y provisto de licencia de apertura, se fijarán 
e* 50 % e aladas en la escala de la base qnterior con una reducción

Tarifa especial C:
a) Bancos, banqueros, cajas de ahorro y casas de banca: Hasta 100 

metros cuadrados de superficie, 20.000 pesetas; de 101 a 500 metros 
cuadrados, 100.000 pesetas, y más de 500 metros cuadrados, 200.000 pesetas.

b) Oficinas de los agentes de seguros que trabajan a comisión, 10.000 
pesetas.

c) Oficinas de contratistas, subcontratistas, arrendatarios y destajistas 
de obras y servicios, tanto si tributan en forma de cuota fija o en forma de 
un tanto por ciento del importe de sus contratos, 10.000 pesetas.

d) Oficinas que, sin desarrollarse en ellas ninguna actividad sujeta a 
tributación a la Haciendadel Estado, están dedicadas al despacho de asuntos 
administrativos técnicos de relación o enlace con organismos oficiales, 
10.000 pesetas.

Tarifa especial D:
Art. 16. Quedan sujetas a esta tarifa con las cuotas que se indican, 

dejando a salvo lo consignado anteriormente, las licencias de apertura de los 
establecimientos o locales comprendidos en alguno de los siguientes 
epígrafes:

Epígrafe 1. — Exposición de artículos cuya venta se realice en 
establecimientos distintos provistos de licencia de apertura, 20.000 pesetas.

Epígrafe 2. — Bailes en salas de fiestas, parrillas, boites, salones de té, 
jardines-cabaret, danzing, music-halls u otros análogos, aunque tengan 
distinta denominación. 20.000 pesetas.

Epígrafe 3. — Bailes de temporada que se celebran al aire libre, en salones 
o espacios sin instalación adecuada, 20.000 pesetas.

Tarifa especial E:
1. Las máquinas recreativas y de azar, por cada una, 20.000 pesetas. 
Si éstas pagasen la licencia fiscal por patante y en su momento del 

impuesto sobre actividades económicas, deberán solicitar, igualmente, la 
licencia de apertura cada año al renovar aquéllas.

2. Cambio de una máquina por otra en caso de avería, rotura, etc., 
10.000 pesetas.

3. Si el cambio es por la libre voluntad de los interesados, deberán 
satisfacer nueva licencia.

4. Videocasetes y exhibición de películas, 30.000 pesetas.
5. El cambio de aparato llevará consigo la solicitud de una nueva 

licencia.
6. Cualquier otro local industrial, comercial o actividad que no pague 

licencia fiscal o en su momento impuesto de actividades económicas, 20.000 
pesetas.

Exenciones y bonificaciones

Art. 17. 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacionales.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá en materia de tasas beneficio tributario alguno.

Art. 18. Se bonificará de un 50 % del valor a que asciendan las 
licencias, y bajo las condiciones que se indican en la base siguiente, todas 
las cuotas resultantes de la aplicación de las tarifas de esta Ordenanza 
cuando se trate de licencias que se concedan por transmisiones acreditadas 
entre padres e hijos y entre cónyuges.

Art. 14. Serán requisitos necesarios para que pueda concederse cualquier 
clase de exención o bonificación en el pago de las tasas:

1. Que en los casos de transmisión se hubiera expedido licencia de 
apertura a nombre del antecesor en el ejercicio de la actividad de que se trate, 
o se hubieran satisfecho por el mismo las tasas provisionales.

2. Que también en los casos de transmisión se acredite la comunidad 
en el ejercicio de la actividad de que se trate, por medio de alta y baja 
simultáneamente en licencia fiscal y, en su momento, del impuesto sobre 
actividades económicas en el mismo ejercicio o en el consecutivo.

Infracciones y defraudación

Art. 20. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a aplicarse a partir del I de enero de 
1992 y entrará en vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial
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de la Provincia, continuando vigente hasta tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 13

Precios públicos por el suministro municipal 
de agua potable a domicilio

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. B) y 117 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por el suministro de agua potable a domicilio.

Art. 2.9 El abastecimiento de agua potable de este municipio es un 
servicio municipal, de conformidad con las prescripciones vigentes, explo
tándose por cuenta del Ayuntamiento.

Art. 3.9 Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, aunque 
sea temporal o provisionalmente, llevará aparejada la obligación ineludible 
de instalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso 
sin penetrar en vivienda o espacio habitado, que permita la lectura del 
consumo.

Asimismo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento 
municipal de suministro de agua potable a domicilio.

Obligación de contribuir

Art. 4.9 La obligación de contribuir nace desde que se inicie la 
prestación del servicio.

Están obligados al pago:
a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro, estén 

o no ocupadas por su propietario.
b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de 

pago recae sobre el titular de este último.

Bases y tarifas

Art. 5.9 Las tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que se pagará por 
una sola vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después 
de haber sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al 
usuario, y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro 
periódico, en función del consumo, que se regirá por la siguiente tarifa:

Conexión o cuota de enganche (al causar alta en el padrón del agua): 
Contador hasta una pulgada de diámetro, 16.000 pesetas, y contador de más 
de una pulgada de diámetro, 26.000 pesetas.

Cuota fija de servicio para cada abonado, 120 pesetas al cuatrimestre.
Consumo:
—Para usos domésticos, agrícolas y ganaderos, 21 pesetas por metro 

cúbico consumido.
—Para usos industriales, 40 pesetas por metro cúbico consumido.

Administración y cobranza

Art. 6.9 La lectura del contador, facturación y cobro del recibo se 
efectuará cuatrimestralmentc, los meses de febrero, junio y octubre.

El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no siendo 
admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anteriores.

Art. 7.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una 
vez cumplidos los trámites que prescribe el articulo 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio, 
con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. Ello sin 
perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro de agua, previo cumplimiento de los 
requisitos legales correspondientes.

Art. 8.9 Los no residentes habitualmente en este término municipal 
señalarán al solicitar el servicio un domicilio para oír notificaciones y otro 
para pago de los recibos; este último podrá ser una entidad bancaria o caja 
de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término 
municipal.

Art. 9.9 La prestación del servicio se considerará en precario, por lo que 
el corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual no 
dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos 
legales correspondientes.

Art. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la 
presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento, en 
cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Partidas fallidas

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 

de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expedie”^ 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General d< 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones- 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiet110 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestidn' 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la 
General I ributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsat" 
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a aplicarse a partir del I de enero de 

1992 y entrará en vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín Of^al 
de la Provincia, continuando vigente hasta tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 14

Precios públicos de piscinas y otras instalaciones análogas

Fundamento legal y objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de *a 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. B) y 117 de la *'c 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipa* 
precio público por casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones municipal 
análogas.

Art. 2.9 El objeto de esta exacción lo constituye la utilización de l°s 
servicios de piscinas municipales, incluido el recinto del bar.

Obligación de contribuir
Art. 3.9 1. Hecho imponible. — Está constituido por la utilizaci¿n^ 

los bienes enumerados en el articulo anterior.
2. La obligación de contribuir nace desde que se inicie tal utilizó 

mediante la entrada en los recintos de dichas instalaciones y/o desde que 
utilicen los servicios que se detallan en la tarifa de esta exacción. .

3. Sujeto pasivo. — Las personas naturales usuarias de tales instalad0 
o servicios.

Tarifas
Art. 4.9 Cuantía. — La cuantía del precio público regulado en ésta 

fija en la siguiente tarifa:
Cuota de entrada, por abonado familar y por una sola vez, 5.000 pcSC
Bono familiar con hijos hasta 12 años. 3.800 pesetas temporada.
Bono familiar cuyos cónyuges sean mayores de 40 años, sin hijos a- 

12 años, 1.800 pesetas temporada. ..
Bonos individuales para mayores de 12 años: Temporada, 2.200 pese 

al mes, 1.700 pesetas, y quincenal, 1.500 pesetas. y
Bonos individuales de 4 a 12 años de edad: Al mes, 1.000 peseta5- - 

quincenal. 800 pesetas.
Entradas individuales: , g y
— Mayores de 12 años: Laborables, 250 pesetas; sábados, doming - 

festivos, 350 pesetas. . $ y
Menores de 12 años: Laborables, 100 pesetas; sábados, doming0, • 

festivos, 150 pesetas. ra|
La edad a tener en cuenta será la que se cumpla dentro de cada año natu

Exenciones
Art. 5.9 Estarán exentos de pago por su entrada al recinto del 

mayores de 60 años, lo que se justificará con el documento naciona 
identidad.

Administración v cobranza

Art. 6.9 Las cuotas exigibles por esta exacción se liquidarán p° 
acto, y el pago de las mismas se efectuará al retirar la oportuna 
abono o pago de la entrada en el recinto de las piscinas municipales, inC 
el del bar.

Devolución
Art. 7.9 Caso de no poder prestarse por causa imputable al a 

miento, le será devuelto el importe satisfecho, no teniendo dere 
indemnización alguna.

Infracciones j defraudación
Art. 8.9 En todo lo relativo a infracciones, sus distintas ca*‘^caCl^,|1to 

asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y proce । 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de g 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente,
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^neral Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabl
es civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
1992 3 presente Ordenanza comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 
de Iy Cptrará en vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial 

.af. rov*ncia, continuando vigente hasta tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 15

Precio público por voz pública

Fundamento legal y objeto
LeyVd Clí'° * 9 ^erc'tand° la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
39 de ® 985- de 2 de abril, al amparo de los artículos 41 .B) y 117 de la Ley 
Dr?r¡ .,' de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
Precio pubhco por voz pública.
dentro dV - ^StC Serv*c*° se establece con carácter de exclusiva. Nadie 
animn- C ^rrn‘no municipal podrá, por sí o por medio de otra persona, 
anunciar actos, productos, etc.
nrer¡ “len desee utilizar medios propios deberá, no obstante, satisfacer este 
precio pubhco.
meoo/ 8 Presente servicio se prestará por medio del servicio de 

cgatonia exterior.
Regulación del servicio

en la localid- d SC anUnc‘ar^ a nad*e que tenga establecimiento abierto

ambu|anf0*amCnle SC Podrá anunciar el día de mercado semanal para los 
esloean'L^.^8 Productos sin precios ni ninguna clase de propaganda o 

san publicitario.
Particula°dOS IOS organ*sin°S’ entidades, corporaciones, instituciones o 
Paearín fCS qUC requieran y hagan uso del servicio de megafonia exterior 

84rán las tasas de Ordenanza.
colocará ara *°S bandos oficiales de la Alcaldía, Ayuntamiento o Estado, se 
Previament03 m“S*Ca fácilmente diferenciada de la música que se ponga 
•nstitnr¡^n 6 Para av*sos de otros organismos, entidades, corporaciones, 

5 uc,°nes o particulares.
0 similarcsV° ^aS°S d? extrema urgencia por calamidades públicas, incendios 
Partir aoT' C serv‘c*° municipal de megafonia exterior no se utilizará a 

la puesta de sol.
Por el a 0 °S s°lamente podrán ser emitidos por las personas autorizadas 

e| Ayuntamiento a tal fin.

Obligación de contribuir
Pública $ * Hecho imponible. — La prestación del servicio de voz

utilizaci^*^aL’^n contribuir. — Tal obligación nace al autorizarse su 
3- 8°’ atend*end° la petición formulada por el interesado.

"" Ujeto Pas*vo. La persona solicitante del servicio.

Bases y tarifas
I . \ $e tomarán como base del presente precio dos factores:
2 q 3 extcnsión del pregón, en horas de oficina.
An 69 SC haga tras la Puesta de sol.

lUrnos e ^3 tar'fa A116 se aplicará será de 300 pesetas por recorrido o 
P^abras " Pre80nes hasta cien palabras, y de 500 pesetas hasta quinientas

38 *a puesta de sol las tarifas serán del 200 %.

Exenciones
Provincia Atarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
^rea niet 311116 CStC municiPÍ° pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 

r°politana u otra entidad de la que forme parte.

Administración y cobranza
Art. 9 q n  . . .

^Pnicin i ,vuien desee utilizar este servicio lo solicitará en las oficinas 
C°nforni' j58 lnd‘cando el texto que desea pregonar, al que deberá dar su ■

An |Q C* se"or alcalde o persona en quien delegue. 
ttoment ' Precio público de voz pública se devengará desde el 

Art | ¡en q116 Se autorice la prestación del servicio.
e* ihoiue ' cu°tas se satisfarán en la Caja municipal, precisamente en 
n° se h,n ° dc Porgarse la autorización. Sin este requisito del previo pago 

prestará el servicio.

Devolución
]e S350 de no Poder prestarse por causa imputable al Ayunta- 

lnden1n':, ser^ devuelto el importe satisfecho, no teniendo derecho a 
mnización alguna. "

Infracciones y defraudación

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 
1992 y entrará en vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial 
de la Provincia, continuando vigente hasta tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 18

Precios públicos por colocación de puestos, barracas, casetas de venta, 
y otros análogos

Fundamento legal y objeto

Artículo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
y según lo señalado en el artículo 4 LA) de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados 
en terrenos de uso público, industrias callejeras y ambulantes o análogos y, 
en general, cualquier ocupación con ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá siempre, mientras no haya prueba en 
contrario del interesado.

Art. 2.9 El objeto de la presente autorización está constituido por la 
ocupación de la vía u otros terrenos de uso público con alguno de los 
elementos citados en el artículo 1.9 o desarrollo en una u otros de las 
actividades en el mismo señaladas.

Art. 3.9 Los titulares de estas autorizaciones deberán además cumplir 
ineludiblemente lo establecido en la Ordenanza correspondiente de policía 
y buen gobierno sobre venta ambulante y demás disposiciones o bandos de 
la Alcaldía sobre el particular.

Obligación de contribuir

Art. 4.9 Hecho imponible. - La realización en la vía pública o bienes 
de uso público municipal de los aprovechamientos o actividades referidos 
en el artículo 1.9

2. La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento de la licencia 
o desde la iniciación del aprovechamiento o actividad, aunque lo fuere sin 
licencia.

3. Sujeto pasivo. — La persona titular dc la licencia municipal, o la que 
realice el aprovechamiento o actividad.

Exenciones

Art. 5.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 6.9 La base de la presente exacción estará constituida por la 
superficie ocupada o por la actividad desarrollada y el tiempo de duración 
de la licencia.

Art. 7.9 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor de mercado de la superficie ocupada por la colocación de puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos 
de uso público e industrias callejeras y ambulantes, que se establecerá según 
el catastro de urbana, o, en su defecto, el valor de terrenos de la misma 
entidad y análoga situación.

Art. 8.9 Las cuotas a aplicar por los derechos de licencia serán las 
comprendidas en la siguiente tarifa:

Puestos, casetas y barracas de venta y tiro, por cada fiesta, 16.000 
pesetas.

Autos de choque, por cada fiesta, 70.000 pesetas.
Otros aparatos recreativos, por cada fiesta, 500 pesetas por metro 

cuadrado.
Venta ambulante expresamente autorizada un día por semana: Diario, 

1.500 pesetas; mensual, 6.000 pesetas, y anual, 70.000 pesetas.
Venta ambulante en puesto fijo y día de mercado, un día por semana, 

hasta 6 metros cuadrados: Diario, 750 pesetas; mensual, 3.000 pesetas, y 
anual, 35.000 pesetas.

A partir de 6 metros cuadrados, por cada metro cuadrado o fracción, 200 
pesetas diarias.
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Los feriantes, cuando soliciten la reserva, ingresarán la cantidad de 5.000 
pesetas en concepto de fianza, que será deducida del pago cuando formalicen 
definitivamente la reserva, y, en otro caso, será retenida.

Administración y cobranza

Art. 9.9 Las licencias expresadas en la precedente tarifa deberán 
solicitarse y obtenerse de la Administración municipal previamente al 
ejercicio de la industria o actividad, ingresando en el acto el importe de la 
liquidación que se practique.

Excepcionalmente, en el caso de ferias o mercados convocados o 
patrocinados por esta Corporación, podrán ser satisfechos, directamente, a 
los agentes municipales encargados de su recaudación.

Art. 10. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 
y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 11. Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del 
tiempo para que fuese expedida, sin que prevalezca la manifestación de que 
no fue utilizada o cualesquiera otras excusas o pretextos.

Art. 12. Todas las personas obligadas a proveerse de licencia con 
arreglo a esta Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirla a petición 
de cualquier autoridad, agente o empleado municipal, bajo apercibimiento 
de que toda negativa a exhibirla será considerada como caso de defraudación 
sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar, pudiendo llegarse incluso 
al cese de la actividad y comiso de los géneros y enseres.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 16. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 
1992 y entrará en vigor el día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial 
de la Provincia, continuando vigente hasta tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 9 Núm. 12.433

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 84 de 1989-B, a instancia de José-Luis 

Campos, S. L., representada por el procurador señor Andrés, siendo 
demandado Víctor Madrid Conesa, con domicilio en Segismundo Moret, 
núm. 10, de Cartagena, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

admitirán P°stu^ 
De no cubrirse 1

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositad0^ 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguienteS 

fechas:
Primera subasta, el 29 de abril próximo; en ella no se 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. t
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 °c 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de ° 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 dejun 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ,
I. Un vehículo marca “Seat", modelo I27-3P, matricula MU-S?^' ’ 

Valorado en 50.000 pesetas.
2. Doscientos pares de pantalones de señora, de varios colores y ta*|aS 

Valorados en 600.000 pesetas.
3. Veinte camisas de señora, estampadas y lisas. Valoradas en 40- 

pesetas.
4. Diez vestidos de distintos tipos. Valorados en 60.000 pesetas-
5. Dos abrigos de tela vaquera. Valorados en 15.000 pesetas.
6. Cinco conjuntos de tela, de varios colores y tallas. Valorados 

35.000 pesetas.
Total, 800.000 pesetas. y
Dado en Zaragoza a veintiuno de febrero de mil novecientos noven ■ 

dos. — El juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 9 Núm-885(1

JU

Do

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza; , 
Hace saber: Que en autos núm. 846 de 1990-B, a instancia de 

Gómez García, representado por el procurador señor Isiegas, sie 
demandado Manuel Manjón Rodríguez, con domicilio en calle J°r 
(local), se ha acordado librar el presente y su publicación por t^rin'np[11o 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados c 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasad0 
expresarán, en las siguientes condiciones: .

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de ^1C 
precios de tasación. e(1

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposité0 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . nteS
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigul6 

fechas: -
Primera subasta, el 12 de mayo próximo; en ella no se admitirán pos |0 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu*,rirl’unio 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el I de julio pr0 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Polonez", modelo 125-PN, matricula 

Valorado en 390.000 pesetas.

Z-734I'a P'

JOS-
Dado en Zaragoza a siete de febrero de mil novecientos noventa y 

El juez. — El secretario.
, o fl84 

Núm. ’•JUZGADO NUM. 9
- d°Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-juez del Juz8

Primera Instancia número 9 de Zaragoza; , c|
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio verbal civil baj 

número 528 de 1990-C, promovido a instancia del procurador señor A' 
en nombre y representación de la Comunidad de propietarios de urban' 
El Condado, contra Francisco Acirón Sánchez, sobre reclan13 
cantidad, en cuantía de 35.513 pesetas, y en cuyos autos se ha 
sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: ¿c

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por la Común* 
propietarios de urbanización El Condado, representada por el pr°L 
señor Angulo, debo condenar y condeno a Francisco Acirón Sánchez 
abone al actor la suma de 35.513 pesetas, más los intereses legales ^ce(j'r 
interpelación judicial, así como al pago de las costas del presente p 
miento. . flCia.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera m 
lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que así conste y sirva de notificación en forma al dema*1 
Francisco Acirón Sánchez, que se encuentra en paradero deseo .^s 
expido el presente en Zaragoza a cuatro de febrero de mil nove 
noventa y dos. — La magistrada-jueza, Covadonga de la Cuesta- 
secretario.
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JUZGADO NUM. 9 Núm. 6.384
D°n Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 9 de Zaragoza;

d" y test*moni°: Que en el juicio ejecutivo número 530 de 1991 se ha 
literal ° Sentenc’a cuy°s encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 

doñ^r116110*3 — En Zaragoza a 20 de ener0 de l992' — La llma" señ°ra 
Prim OVadonga de Ia Cuesta González, magistrada-jueza del Juzgado de 
e¡ era lnstancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio 
S ^*tlv° número 530 de 1991, seguidos por Troquelados J. Corredera, 
letr d rep^eseritada Por la procuradora señora Uriarte y defendida por el 
Albe ° Señor Juste- siendo demandados Calzados Entabán, S. A. L„ y

Pan EaZan ^aisanava. declarados en rebeldía, y...
deT 4 ° QUC mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
emb O9Uelados J- Corredera, S. A., hasta hacer trance y remateen los bienes 
Alber^R08 proP*os de l°s ejecutados Calzados Entabán, S. A. L, y 
Pesetas°d ^a*sanava’ Para el Pag° a dicha parte ejecutante de 925.395 
•as co t 6 Pnnc*Pa* V *os intereses legales que procedan, con imposición de

C]ausadas y 9ue se causen hasta la total ejecución. Notifíquese en

Pronu P°r CSta m’ scntenc*a’ de la que se llevará certificación a la causa, lo 
y nci0’ mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Calzad113™ ^UC consle y s*™3 de notificación en forma a la demandada 
clpres°S 'ntal)án-S. A. L., que se encuentra en ignorado paradero, expido 
y dos ntC Cn Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa

• El secretario, Santiago Sanz Lorente.
JU^AD° NUM- 10 Núm. 6.375

de Primer'*° acordado Por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
dictada .nslanc‘a número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
Rural deM6] ■U’C'° ejecut*vo número 1.450 de 1991, promovido por Caja 
Tejero c 3 °n’ L-, representada por la procuradora señora Mayor
y Manuel L.1^ ^Crenc*a yacente y herederos desconocidos de José Laga Salas 
m^s 4oo OOO83 ^alaS Otros’en reclamación de 988.898 pesetas de principal, 
de remate ■ ?CSClas de intereses y costas, por medio de la presente se cita 
Para qUe e3 1IC*1a parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, 
ejecución n ? l6rm*no de nueve días se persone en autos y se oponga a la 
Perjuicio ’S* C conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el 

misrno1'^ hub’ere lugar en derecho.
^^nes sin ci° llCmpo se *e ^ace sabcr que se ha practicado el embargo de sus 

Zarae - • PrcV1° retluerimiento de pago al ignorarse su paradero.
Secretario Za 3 Ve‘nt*dds de enero de mil novecientos noventa y dos. — El

DonLAt>O NUM‘ 10 Núm. 9.202

B|asco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
^ro 10 de Zaragoza

del artic;6 |aber: ^ue en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
por ca:a °.131 de la Ley Hipotecariacon el número 181 de 1991. promovido 
rePresent- a Ah°rros y M°nte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
Valderr 83 P°r C* Procurador señor Barrachina, contra Concepción Diez 
a *a vent^3 Cn- *°S 9116 por reso*uc*ún de esta fecha se ha acordado sacar 
remate t3 T Púb**03 subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
s*guienteen F3 *U®3r Cn *a sala audiencia de este Juzgado, en la forma 

s*rv*endTdnCra subasta* c* d,a 2* de mayo próximo, a las 10.00 horas, 
de 11 7^ l*po el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
la prime ' Pcsetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en

% deí f Cl d‘a 17 de jun*° sigu'ente’ a las 10.00 horas, con la rebaja del 
n*nguna i P0 de 13 Pr‘mera- Y en tercera subasta, si no se remataran en

co C 38 anter*ores’ el día 14 de julio próximo inmediato, a las 10.00 
tipo. ’ n todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a

। a nd^c*ones de la subasta:
Primera ° 86 adm*t*rún posturas que no cubran el tipo de subasta, en 
terceros 01 Cn segunda* pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 

acreedora°S qUe deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
Juzgado Cjecut3nte, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Cuyo reo ° en *3 General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin

3.a ^n*8110 no serán admitidos a licitación.
escrito P 3Sta el d*a señalado para el remate podrán hacerse posturas por 

4 a« en p|lego cerrado

CUarta de^5 aUtOs y *a certificación del Registro, a que se refiere la regla 
terciaría- art*CU*° de *a Eey Hipotecaria, están de manifiesto en

> se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 

titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Piso primero, letra A, situado en la planta primera de casa en Ciudad 

Residencial Parqueluz, manzana E, casa número 39 (hoy calle Balandro, 
número 26). Ocupa una superficie de 110 metros cuadrados y le corresponde 
una cuota de 6,47 %. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 11 de 
Madrid, al tomo 302, libro 63, folio 148, finca 3.489. Valor, 11.757.600 
pesetas.

Sirva el presente edicto para notificación del procedimiento y las 
subastas acordadas a Compañía Promotora Inmobiliaria Horizonte, S. A., 
cuyo actual domicilio se desconoce.

Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y dos. - El 
magistrado-juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 6.998

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición núm. 308 de 1988, se 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de enero de 1992. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, habiendo visto los 
presentes autos de proceso de cognición núm. 308 de 1988, seguido a 
instancia del procurador don José-Ignacio San Pío Sierra, en nombre y 
representación de Ramón Fuertes Lahoz, contra María Navarro Martínez, 
en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don 
José-lgnacio San Pío Sierra, en nombre y representación del demandante 
Ramón Fuertes Lahoz, contra la demandada María Navarro Martínez, 
debo condenar y condeno a ésta a pagar a la parte demandante la cantidad 
de 51.271 pesetas, más los intereses legales de dicha suma desde la 
interpelación judicial, imponiéndole las costas del juicio.

Notifíquese la presente resolución a la parte demandante, y si en el plazo 
de cinco días no solicitare que se haga notificación personal a la parte 
demandada, hágase a ésta conforme dispone el articulo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la parte demandada, por medio de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, firmo y expido el presente 
en Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 9.554
Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 390 de 1991, promovido 
por Banco Español de Crédito, S. A., representada por el procurador eñor 
Peiré, contra Francisco-Javier Sanz Galán, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 8 de mayo próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo cl pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 28.620.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 15 de junio siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran cn 
ninguna de las anteriores, el día 9 de julio próximo inmediato, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.
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4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta: y
I . Local o almacén en planta baja de unos 100 metros cuadrados de 

extensión superficial, en la plaza de la Iglesia, número 5, de Filero, finca 
número 6.204, folio 135, tomo 2.548 del Registro de la Propiedad núm. 2 
de Tudela. Valorada en 11.925.000 pesetas.

2 . Vivienda en tercera planta elevada, de unos 100 metros cuadrados 
de extensión superficial, en la plaza de la Iglesia, número 5, de Filero, que 
es la finca número 6.207, al folio 147, tomo 2.548, del Registro de la 
Propiedad número 2 de Tudela. Valorada en 11.925.000 pesetas.

3 . Viña de secano en el paraje de “Olmillo”, del término municipal de 
Filero, con una superficie de 42 áreas, que es la finca número 5.114 al tomo 
1.905, folio 169 del Registro de la Propiedad número 2 de Tudela. Valorada 
en 3.577.500 pesetas.

4 . Tierra de secano en el paraje de los “Montes de Argenzón”, del 
término municipal de Corella, con una superficie de 1 hectárea 26 áreas 20 
centiáreas, que es la finca número 14.140, al folio 85, tomo 1.940, del 
Registro de la Propiedad número 2 de Tudela. Valorada en 1.192.500 
pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación al demandado Francisco-Javier 
Sanz Galán, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a diez de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 8.088

Don Luis Blasco Dónate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 403 de 1991 se 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de enero de 1992. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cognición número 403 de 1991, seguidos a 
instancia del procurador señor Del Campo Ardid, en nombre y representación 
de Krauto Ibérica, S. A., contra Angel García Recio y Discoem, S. L., esta 
última en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don Luis 
del Campo Ardid, en nombre y representación de la demandante Krauto 
Ibérica, S. A., contra los demandados Angel García Recio y Discoem, S. L., 
debo condenar y condeno a éstos solidariamente a pagar a la demandante 
la cantidad de 206.980 pesetas, más los intereses legales de dicha suma, e 
imponiéndole las costas del juicio. Notifiquese la presente resolución a la 
demandante y al demandado comparecido, y si la primera no solicitare que 
se haga notificación personal a la demandada Discoem, S. L., hágase 
conforme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Firmada y rubricada.)

Y para que sirva de notificación a la entidad Discoem, S. L., en ignorado 
paradero, por medio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a cinco de febrero de mil novecientos 
noventa y dos. - El magistrado-juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 9.595

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 1.556 de 1990. a 

instancia de Fiat Leasing, S. A., representada por el procurador señor 
Andrés, siendo demandados Carezvi, S. L„ José-Luis Ezquerra Rodes, 
Francisca Zapater Zapater y Asunción Ezquerra Rodes, con domicilio en 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran en poder del demandado.

subasta, el 29 de abril próximo; en ella no se admitirán postura

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse'u 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de l°s 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de jum0 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta marca “Fiat", modelo “Ducato Maxi”, con matncu 

Z-6061-AB. Valorada en 500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de febrero de mil novecientos noventa y d°s 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. I®-59®

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 969 de 1990. a 

instancia de Mapfre Leasing, S. A., representada por el procurador se 
Andrés Laborda, siendo demandados Harinas Sierra, S. A., 
Javier Sierra Adiego, Joaquín Sierra Adiego y Jesús Sierra Adiego. 
domicilio en Belchite (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública o 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, quC 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: , 

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de di 
precios de tasación. e(1

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran en poder del depositario don Fern 

Rodrigo Arrastio. . ..j
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguien 

fecha8: ’
Primera subasta, el 6 de mayo próximo; en ella no se admitirán pos 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrírse 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de J 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de julio proX 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
I. Instalación de limpieza y producción de trigos como prelimp*3 

TM-H. Valorada a efectos de subasta en 1.500.000 pesetas.
2. Una prelimpia, combinada, modelo D-146, completa, con aspú3^ 

de 10 CV, caja de cribas con su accesorio de 75 CV ensaques, tuberías, ci 
con su esclusa y accesorios. Valorada en en 1.500.000 pesetas. . 

3. Un elevador metálico de alimentación y una estructura de ap 
Valorado en 750.000 pesetas. cOll

4. Una cinta transportadora marca “Estanca", de unos 8 metros. 
sus motores correspondientes. Valorada en 200.000 pesetas.

5. Un camión “Pegaso", matricula Z-67.256. Valorado 
pesetas.

6. Un camión “Ebro”, matricula TE-07205. Valorado 
pesetas.

7. Un camión “Pegaso", matricula Z-86.814. Valorado 
pesetas.

8. Un molino de martillos con motor de 75 CV. Valorado

io .o00

100.0o0

pesetas. .
9. Dos silos metálicos, marca “Serpasa", con capacidad para d* y 

vagones de cereal, con su correspondiente equipo de mecaniza01 
elevación. Valorados en 2.000.000 de pesetas.

Total. 6.080.000 pesetas. joS.
Dado en Zaragoza a catorce de febrero de mil novecientos noventa y

El juez. — El secretario.

Núm-
o <56

JUZGADO NUM. 10 Núm-
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de ZaraS

Hace saber: Que en autos número 1.366 de 1990, a instanCl^doí 
Inmobiliaria Pedro I de Aragón, S. A., representada por el ProcU^rCní’ 
señor Bibián, siendo demandados Manuel Igca Soria y Marina Ie 
Novella, con domicilio en Pedro 1 de Aragón, 5. planta baja, de 2ara^j¡a5. 
se ha acordado librar el presente y su publicación por término de ve‘rlttje I» 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasaci 
expresarán, en las siguientes condiciones: . uo?

I ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % dc 
precios de tasación.
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la M a<^rn*t'r^n posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
a esa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

• Dicho remate podrá cederse a tercero.
■ Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en 

este Juzgada y las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si las 
u lere, continuarán subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante, 

Sln destinarse a su extinción el precio del remate.
• Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

'echas:
. Primera subasta, el 12 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

eriores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
c amado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 

a p S18u*ente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
a uos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de julio 
°ximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
^°n dichos bienes:

sem" P*323 de garaje, que es una cuarta parte indivisa de la planta 
con IS°lano de *a casa número 5 de la calle Pedro 1 de Aragón, de esta ciudad, 
fof Ud3 CUOta dc Participación de 5,10 %. Inscrita al tomo 1.899, libro 879, 

'o , finca 47.341. Valorada en 1.200.000 pesetas.
notif° SC 11306 Púb*^0 Para general conocimiento y en especial para su 

'cación a la compañía Comercial Mor, S. A., y a Manuel Igea Soria y 
^anna Terreno Novella.
dos 3 ° en Züragoza a veintiocho de enero de mil novecientos noventa y 

" " El juez. — El secretario.

Ju z g a d o  n u m . io  Núm. 10.597

■ del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de Zaragoza; 

instancia^UC Cn 3utos dc ju*c*° ejecutivo núm. 484 de 1991, a 
el procu a6 Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por 
c°n dom3 SCñor ^agro, siendo demandado Joaquín-José Pérez Herrero, 
librar el 10 Cn C3**e ^anla Cruz, 21, ático, de Zaragoza, se ha acordado 
la venta D^r"16 y SU publicaciún por término de veinte días, anunciándose 
deniandadUa ’C3 C*C '°S b'enes embargados como de la propiedad de la parte 
c°ndiciones’ C°n SU Valor de tasaciún se expresarán, en las siguientes 

Precios d^u t0™ar PartC debera consignarse previamente el 20 % de dichos

*a Mesa dcM"1’1*^11 posturas Por Mcrito, en sobre cerrado, depositado en 
3 a p, uz-gado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a 1 *C ° rematc podrá cederse a tercero.

JUzgado 0S| 3Utos y certificación del Registro están de manifiesto en este 
Subsistentes 3S C3r83S anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
cXtinciÁ„ drogándose en las mismas el rematante y sin destinarse a su 

'^n^el precio del remate.
fechas- Cndrd lu8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

'"feriore^3 S.Ubasta’el 23 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
reclamado3 38 d°S ,erceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
jul'o siguien tíUC<1ar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
avalúos Dc C en é$ta *3S Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
SePtiembre ■3rSe *aS m*smas circunstancias, tercera subasta el 14 de 

S°n dicho° b‘m° ’nmed'3,°’ scr^ s*n sujeción a tipo.

de una cas*^1131*0 60 *3 9u*nfa planta alzada del edificio situado a la derecha 
de unos 30*Cn Ca"e ^3nla Cruz, 21, de esta ciudad, que tiene una superficie 
herrero p n?etros cuadrados. Figura inscrito a nombre de Joaquín Pérez 
Pesetas. 8 3 flnca 3I132’ tomo L426. folio 52- Valorado en 3.5OO.OOO 

de Una casT1*3^0 Cn 13 ^u*nta P*anta alzada del edificio situado a la izquierda 
aPr°ximad Cd C3l*C Sant3 Cruz, 21, de esta ciudad, que ocupa una superficie 
^rez pj 3 c 30 metros cuadrados. Figura inscrito a nombre de Joaquín 
3-5OOonn rer°‘ ES 13 f‘nca 31.134, tomo 1.426, folio 56. Valorado en 

n uW pesetas.
dTz’q" correspondan sobre una plaza de garaje en la plaza del 

^st8ciona ara8oza* adquirida por Joaquín Pérez Herrero a la empresa 
bado m|C3t0s del p'*ar, S. A. Valorados en 1.500.000 pesetas,
^agistr Hj ar38Oza a trece de febrero de mil novecientos noventa y dos.

3 °'Juez. — La secretaria.
^f*ADo NUM. 10 Núm. 10.602

' del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;

‘nstancia d3^er' ^UC 6n aulos de juicio ejecutivo núm. 1.144 de 1991, a 
r3dorasc' C Pav'mentos Mediterráneos, S. A., representada por la procu- 
Ca"e Dop11^3 Par'ngo, siendo demandada Dersanz, S. A., con domicilio en

n edro de Luna, 40, de Zaragoza, se'ha acordado librar el presente 

y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes objeto de embargo se encuentran en poder de la parte 

demandada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 18 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una máquina de escribir, marca “Canon", modelo ES-5. Valorada en 

25.000 pesetas.
Un ventilador marca “Meteor". Valorado en 3.000 pesetas.
Un armario de lavabo, con cuatro puertas de cristal, de color blanco, 

modelo “Compacto 100". Valorado en 30.000 pesetas.
Un espejo con tres armarios pequeños de color blanco, de cristal. 

Valorados en 40.000 pesetas.
Una mampara de ducha, marca “Duscholux", con tres cristales. Valorada 

en 40.000 pesetas.
Una mesa patas de metacrilato y con encimera de cristal, de 0,5 x I metros 

aproximadamente. Valorada en 20.000 pesetas.
Una cocina compuesta de fregadero de acero inoxidable, placa vitroce- 

rámica y ala de granito de desayuno, con cuatro armarios, seis cajones 
debajo de la encimera, cuatro armarios colgantes y campana extractora. 
Valoradaa en 250.000 pesetas.

El derecho de traspaso del local sito en calle Don Pedro de Luna, 40, de 
esta ciudad. Valorado en 750.000 pesetas.

En cuanto al derecho de traspaso del mencionado local de negocio, se 
previene a los licitadores que la aprobación del remate quedará en suspenso 
hasta que transcurra el plazo de treinta días, establecido en el artículo 35 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos, y que el rematante contrae la obligación, 
a que se refiere el artículo 32.2.9 de la citada ley, de permanecer en el local, 
sin traspasarlo, el plazo mínimo de un año, destinándolo durante ese tiempo 
a negocio de la misma clase al que se viene ejerciendo.

Dado en Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 10.603

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 516 de 1991, a 

instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador 
señor Lozano, siendo demandados Miguel Beltrán Picapeo, Otobox, S. A., 
y Montajes Eléctricos JS, S. A., con domicilio en Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en este 

Juzgado, y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante y sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 22 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. Piso noveno derecha, tipo A, en la undécima planta alzada, 

con una superficie útil de 156 metros cuadrados. Linderos: izquierda 
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entrando, piso izquierda, tipo B, hueco de los ascensores y vestíbulo común 
de ese piso y el izquierda, tipo B; por la derecha, con casa núm. I del mismo 
bloque; fondo, paseo de María Agustín, y frente, rellano, piso izquierda, 
hueco de ascensores, proyección de la planta diáfana y vestíbulo común. 
Tiene una cuota de participación en el bloque de 0,423 %. Es parte del 
edificio sito en el paseo de María Agustín, 4 y 6, de esta ciudad, y tiene acceso 
por la casa núm. 2 del bloque, con fachada principal a la calle Paricio 
Frontiñán y al paseo de María Agustín. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad núm. 2 al tomo 1.914, folio 222, finca 14.504-N, a favor de María 
Isabel Pérez Miguel, casada con Miguel Beltrán Picapeo, para su sociedad 
conyugal. Valorado en 29.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 10.592

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 828 de 1991, a 

instancia de GDS Leasinter, Sociedad de Arrendamiento Financiero, S. A., 
representada por el procurador señor Andrés, siendo demandados Cons
trucciones Diversas Metropolitanas, S. A., y Alberto Lorén Gracia, con 
domicilio en paseo Reyes de Aragón, 26, de Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 19 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una grúa automontante, marca “Potain”, modelo 218-B, de 30 metros 

de alcance y 20 de altura, con tren de ruedas neumáticas. Valorada en 
3.000.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 11.024

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 955 de 1991, a 

instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por 
el procurador señor Peiré, siendo demandados José-Manuel Sancho García, 
Ursula Garrido Martínez y Maria-Tomasa de la Torre Rodríguez, con 
domicilio en Utebo (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación del Registro están de manifiesto en este 

Juzgado y las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 21 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Urbana. Solar en término de Cadrete, partida “Plano del 

Cementerio", de 1.074 metros cuadrados de extensión superficial. Linda: 

frente, calle sin nombre; derecha entrando, calle sin nombre; izquierda, solar 
número 4 del plano, y espalda, solar número 5 del plano. Inscrita al tomo 
1.214, libro 36, folio 151, finca 2.050-N. Inscrita una mitad indivisa en 
usufructo de viudedad a favor de Maria-Tomasa de la Torre Rodríguez y 
su nuda propiedad por partes iguales a sus dos hijos Francisco-Antonio y 
Alberto Ferrer de la Torre; gravada con una condición resolutoria objeto 
de la inscripción primera con una hipoteca, objeto de la inscripción tercera, 
a favor de Clotilde Barra Rebollo.

Valorada la mitad indivisa en 1.600.000 pesetas.
2. Urbana número 11. — Vivienda E, en la primera planta del bloquC 

A-6 del inmueble. Tiene una superficie de 68,07 metros cuadrados úti^ 
según la calificación provisional. Linda: frente, rellano de escalera y P1SO .' 
derecha entrando, piso D y vuelo de paso peatonal público; izquierda, caja 
de escalera y vuelo sobre acceso al bloque, y fondo, vuelo de paso peato 
público. Coeficiente: general, 1,25 %; particular, 4,30 %. Es parte de un 
inmueble sito en término municipal de Utebo (Zaragoza), integrado po 
cuatro casas o bloques independientes, denominados A-6, A-7, B-l y_ 
cuyo conjunto inmobiliario da frente a la carretera nacional de Logrón 
Zaragoza y un vial de nueva creación que comunicará al conjunto. Insc 
al tomo 1.967, libro 130, folios 165, 166 y 167 y vueltos. Inscrita a favor 
José-Manuel Sancho García y Ursula Garrido Martínez. Valorada e 
5.000.000 de pesetas. g

Dado en Zaragoza a diez, de febrero de mil novecientos noventa y 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. H-90

• • * 1 n deEl infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia numero iu u
de Zaragoza;
Da fe: Que en providencia de esta fecha en el juicio de justicia gra _ 

número 412 de 1990, de menor cuantía, seguido a instancia de Jesús 
rrero Franco, contra Mercedes Caballero Sierra y Ana-María Parraga ■ 
nosa y contra el abogado del Estado, se ha acordado citar en el 
Oficial de la Provincia a la demandada Ana-María Parraga Espinosa, 
que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
Pilar, núm. 2) el próximo día 30 de marzo, a las 10.00 horas, en que ten 
lugar la celebración del juicio, al que deberá concurrir con los medí 
prueba de que intente valerse, apercibiéndole que si no comparece por 
por legítimo apoderado se declarará su rebeldía. g|

Zaragoza a veinte de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
secretario.
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JUZGADO NUM. 10
Núm. 12-385

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instado 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial su 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 909 de 1991, Promp^‘ré, 
por Banca Catalana, S. A., representada por el procurador señor 
contra Emilio Gadea Jiménez y Mercedes González López, en el ta 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública su 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la s 
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 24 de abril próximo, a las 10.00 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a las 
de 1.791.969 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar remata o 
la primera, el día 21 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja 
25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran 
ninguna de las anteriores, el día 18 de junio próximo inmediato, a las _ 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujec 
tipo.

Condiciones de la subasta: en
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subaS .gr a 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de c 
terceros. arte

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la I 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la «.jn 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresa • 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. . ^jen,

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
escrito, en pliego cerrado. . r6gia

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la gf) 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifieS 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastans¡ |Os 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rema 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
destinarse a su extinción el precio del remate.
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Bienes objeto de subasta:
Piso entresuelo número 3, interior tipo B. en la planta baja, de unos 39,18 

tetros cuadrados útiles, que linda: frente, rellano y patio de luces; derecha 
entrando, piso número 2; izquierda, finca de Bienvenido Ruiz, y espalda, 

a *0 de luces. Le corresponde una participación de 3,45 % en el solar y 
s.cosas de uso o propiedad común del inmueble. Forma parte de una 

asa en término de Almozara, de esta ciudad, en su calle Cinca, 38. Inscrito 
orno 302, folio 15, libro 71, sección primera del Registro de la Propiedad 

umero H. Valorado en 1.791.969 pesetas.
aragoza a veintidós de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 

a8istrado-juez, Luis Blasco Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 7.897
n virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del 

fech 3 c° de Pr‘mera Instancia número 11 de Zaragoza, en providencia de 
de |99i dC febrero de 1992, dictada en el juicio ejecutivo número 659 
gSc ~D, promovido por Unileasing, contra Viloas, S. L., Rafael Asta 
3 ooonna Otr°’ en rec*amac*dn de 8.533.269 pesetas de principal, más 
Presen ■dC Pesetas en concePto de intereses y costas, por medio de la 
Se descC se Clta de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual 
y se °noce’ Para Q116 en el término de nueve días se persone en los autos 
así °eP°n8a a *a ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que, de no hacerlo 

A^ Parará el Perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
bienes miSm° tiemP0 se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 

Lo el Previ° requerimiento de pago al ignorarse su paradero.। °S lenes embargados son los siguientes:
2* n coche “Renault”, modelo R-l 1, matricula Z-9638-V.

Inscr t errcno en *-a Almunia, en calle Santa Pantaria, sin número.
3 ° al tomo 1.725, folio 40, finca 10.169-N.
4 - na casa con corral en calle Felipe V, sin número, de dos plantas. 

CLX-15 113 m^u‘na de planchar y satinar en continuo, “Contilux", modelo

Zara ^Ue tenga *ugar *° acordado, expido y firmo la presente en 
^cretari3 3 C*nC° de Obrero de mil novecientos noventa y dos. — La

NUM. 11 Núm. 8.441
rio aría-Jesús Escudero Cinca. secretaria del Juzgado de Primera Instan- 
^a numero II de Zaragoza;

dejuic test*mon*o: Que en el expe'diente de justicia gratuita dimanante 
encabe?0 06 C08n*c'bn número 156-D de 1991, se ha dictado sentencia cuyos

zanuento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
P°r la0?00*^’ ~ En *a c'udad de Zaragoza a 23 de enero de 1992. — Vistos 
númer l|astrk*ma magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia 
gratuj,0 • dC CSta ciudad, doña Belén Paniagua Plaza, los autos de justicia 
con el 3 nUmer7 *56 de I991-D, dimanante de juicio de cognición registrado 
doña n^ISrno número, a instancia de Rosa Lou Guillén, asistida de la letrada 

Fa|| Dueñas- y-
solicité' QUe debo conceder y concedo el beneficio de justicia gratuita 
contest 3 P°r ^osa‘María Lou Guillén, a fin de que lo pueda utilizar para 
(Firmadr 3 *a demanda de juicio de cognición número 156 de 1991-D.» 

^nado y rubricado.)
bcrede^3 ^UC conste V s*rva de notificación en forma a la herencia yacente y 
Zarago?OS,des.conoc*d°s de Francisco Burillo Ubide, expido la presente en

a seis de febrero de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria. 
ZCADO NUM. 11 Núm. 10.594

uofta Belén p •
In t . camagua Plaza, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 

ancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
núm. 213S^t,er QUC Cn CSlC Juz8ad° se siguen autos de juicio ejecutivo 
Procurad 6 ^^-D, 3 instancia de López Sanz, S. A., representada por el 
CUaotia d°r Seaor San P'0’ contra Hidroneumática Ibérica, S. A., por 
'•^ OOoV "565 pesetas de principal, más 77.119 pesetas de gastos y 
b® acord aC pcse,as de intereses y costas, y por proveído de esta fecha se 
d*as- lo h" ° Sacar en Pública subasta, por primera vez y término de veinte 

La. ,lencs q116 mús adelante se dirán.
Plaza del p8*3 tendrú lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
a las iq 6^ iia r ’ segunda planta) el día 21 de abril próximo, en primera, 

| a . boras, bajo las siguientes condiciones:
han °S ^’enes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 

tercerav Sld° va*orados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos
2 a Partes del avalúo.

Prev¡ani P3ra tomar Parle en la subasta deberán los licitadores consignar 
*8ual, p n|C’ en e* establecimiento que más adelante se dirá, una cantidad 
base a 1^, 0 menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de

subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 

depósito en Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente 4.878 del Juzgado de 
Primera Instancia núm. 11.

3 .a Los bienes se encuentran en poder de la parte demandada.
4 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 

del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

5 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 19 de mayo siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 16 de junio próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
I. Un equipo de soldar, marca “Argón". Valorado en 70.000 pesetas.
2. Una sierra con motor eléctrico, marca “Savi". Valorada en 40.000 

pesetas.
3. Una mesa de juntas, de madera color nogal, semiovalada, de unos 

3 metros, con seis sillas metálicas tapizadas. Valorado en 50.000 pesetas.
4. Un sofá y un sillón tapizados en skai de color amarillento. Valorados 

en 12.000 pesetas.
5. Cuatro mesas de despacho, metálicas, de diversos tamaños y 

modelos. Valoradas en 60.000 pesetas.
6. Veinte cajas de roscadores, de importación. Valoradas en 15.000 

pesetas.
7. Un ordenador marca “Ada Computer", compuesto de pantalla 

y teclado de la misma marca e impresora marca “Panasonic", modelo 
KX-P118. Valorado en 150.000 pesetas.

8. Una fotocopiadora marca “Olivetti", modelo 7005. Valorada en 
90.000 pesetas.

9. Un fax marca “Sanyo", modelo “Sanfex”. Valorado en 60.000 
pesetas.

10. Una máquina de escribir, de la marca “Olivetti", eléctrica, modelo 
ET-109. Valorada en 40.000 pesetas.

11. Seis archivadores metálicos, con cajones. Valorados en 30.000 
pesetas.

12. Un compacto radio-televisor y cassette, modelo “JVC”. Valorado 
en 15.000 pesetas.

13. Una mesa de despacho, grande, con un sillón giratorio y dos sillas 
tapizadas. Valorado en 25.000 pesetas.

14. Un aparato de aire acondicionado de ventana, marca “Edesa”. 
Valorado en 75.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza, Belén Paniagua. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 12.446
Por haberse acordado en providencia de esta fecha en los autos de juicio 

de desahucio núm. 77-B de 1992, a instancia de Carmen Duclós Bailo, 
representada por el procurador señor Pastor Eixarch, contra el demandado 
Antonio Anés Lázaro, que ha sido declarado en rebeldía, se cita a este último 
con el fin de que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado el 
día 21 de abril próximo, a las 10.30 horas, con objeto de celebrar el juicio 
señalado para dichos día y hora, con la prevención de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez. La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de citación de remate Núm. 6.654

En virtud de haberlo así acordado el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza en autos de juicio 
ejecutivo núm. 503 de 1991-C, promovidos por Paticentre, S. A., contra 
Bantil, S. A., por medio del presente se cita de remate a esta última a fin de 
que dentro del término de nueve días se oponga a la ejecución contra la 
misma despachada, mediante procurador que le represente y letrado que le 
dirija, caso de convenirle, bajo apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
haciéndose constar para conocimiento de dicha parte demandada que se ha 
procedido al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, por 
ignorarse su paradero.

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal forma a Bantil, 
S. A., se extiende la presente en Zaragoza a veintitrés de enero de mil 
novecientos noventa y dos. - - El secretario.

M.C.D. 2022
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JUZGADO NUM. 12 Núm. 6.997

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 607 de 

1991 se siguen autos de juicio de cognición a instancia del procurador señor 
Ortiz Enfedaque, en representación de Manuel Enfedaque Pérez, contra 
Cutillas Hermanos Constructores, S. A., en el que se ha dictado la siguiente

«Cédula de emplazamiento. — En virtud de lo dispuesto en este Juzgado 
en los autos de juicio de cognición núm. 607 de 1991, promovidos por 
Manuel Enfedaque Pérez, representado por el procurador señor Ortiz 
Enfedaque, contra Cutillas Hermanos Constructores, S. A., he acordado 
emplazar a esta última para que en el plazo improrrogable de seis días 
comparezca ante este Juzgado.»

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma, a todos los fines 
dispuestos, a Cutillas Hermanos Constructores, S. A., libro y firmo la 
presente en Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez, Alfonso Ballestín. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de citación de remate Núm. 7.001

En virtud de haberlo así acordado el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza en autos de juicio 
ejecutivo núm. 476 de 1991, promovidos por Menhir Leasing, S. A., contra 
Ebro Holding, S. L., y otros, por medio del presente se cita de remate a dicha 
parte demandada a fin de que dentro del término de nueve días se oponga 
a la ejecución contra la misma despachada, mediante procurador que le 
represente y letrado que le dirija, caso de convenirle, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para conocimiento de dicha 
parte demandada que se ha procedido al embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago por ignorarse su paradero.

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal forma a Ebro 
Holding, S. L., se extiende el presente en Zaragoza a veintiocho de enero 
de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de citación de remate Núm. 7.171

En virtud de haberlo así acordado el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza en autos de juicio 
ejecutivo núm. 7 de 1992-A, promovidos por Alesar, S. A., contra Cutillas 
Hermanos Construcciones, S. A., por medio del presente se cita de remate 
a dicha parte demandada a fin de que dentro del término de nueve días se 
oponga a la ejecución contra la misma despachada, mediante procurador 
que le represente y letrado que le dirija, caso de convenirle, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para conocimiento de 
dicha parte demandada que se ha procedido al embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento de pago por ignorarse su paradero.

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal forma a Cutillas 
Hermanos Construcciones, S. A., se extiende el presente en Zaragoza a 
veintiocho de enero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 7.847

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 228 

de 1991 se siguen autos de juicio ejecutivo, en los que se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento es el que sigue:

«Sentencia. — En nombre de S. M. el Rey, el limo, señor don Alfonso 
Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 12 
de esta ciudad, habiendo visto los autos de juicio ejecutivo que con el número 
228 de 1991 se siguen en este Juzgado a instancia de Banco Atlántico. S. A., 
representada por el procurador señor Bibián Fierro y defendida por el 
letrado señor Sancho Rebullida, contra Francisco-Javier Celorrio Benavides. 
declarado en rebeldía...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Atlántico, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados al ejecutado Francisco Celorrio Benavides, para con su importe 
hacer pago a la demandante de la suma de 498.865 pesetas, importe del 
principal reclamado, más los intereses y las costas causadas que se imponen 
al demandado.

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Francisco 
Javier Celorrio Benavides, a todos los fines dispuestos, expido el presente 
en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Alfonso Ballestín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12

Cédula de citación de remate Núm. 7.88Ü

En virtud de haberlo asi acordado el ilustrisimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, recaída en lo$ 
autos de juicio ejecutivo número 597 de 1991-C, promovidos por Banco 
Central, S. A., contra Servicios Médicos de Aragón, S. A., Manuel Cusac 
Caramazana, María-Jesús Aínsa Esteban, Domingo Pardo Torres, Noemi 
Montáñez Landrón, Francisco Gracia Solanas y Azucena Ortega Ontoria. 
por medio del presente se cita de remate a los mismos a fin de que dentro 
del término de nueve días se opongan a la ejecución contra ellos despachada 
mediante procurador que les represéntente y letrado que les dirija, caso de 
convenirles, bajo apercibimiento de que, de no verificarlo, serán declarados 
en rebeldía y les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
haciéndose constar para conocimiento de dichos demandados que se ha 
procedido al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, P°r 
ignorarse su paradero.

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal forma a 
Servicios Médicos de Aragón, S. A., Manuel Cusac Caramazana. Mari3 
Jesús Aínsa Esteban, Domingo Pardo Torres, Noemi Montáñez Landrón, 
Francisco Gracia Solanas y Azucena Ortega Ontoria, se inserta la presente 
en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y dos. — 
secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 8 °81

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primer3
Instancia de Zaragoza y su partido;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 12^ 

de 1991 se sigue expediente de dominio a instancia de Promociones Centro 
Zaragoza, S. A., representada por el procurador don Isaac Gimém-7 
Navarro, a fin de lograr la reanudación del tracto sucesivo en el Registro 
la Propiedad de las fincas que luego se describirán, en el cual se ha acorda 
citar por medio del presente a cuantas personas ignoradas pudiere perjudicó 
la inscripción que se pretende, a fin de que en el término de diez días puedan 
comparecer ante este Juzgado y expediente mencionado a alegar y Pr° 
lo que a su derecho pueda convenir. .

Las fincas objeto del expediente y sitas en Zaragoza son las siguientc^
Urbana. — Casa con bodega vinaria, sita en esta ciudad, en calle 

Temple y señalada con el número 15, manzana 52. Linda: por la derec ■ 
con otra del capítulo eclesiástico de Nuestra Señora del Pilar, de esta ciud3 • 
por la izquierda, con calle del Olmo, a la que hace esquina, y donde tie 
el número 20 accesorio, y por detrás, con la casa de Jerónima Mariteren3 
Ampliando su descripción, se hace saber que dicha casa consta de s*em^. 
de planta baja, que son tres locales, uno con entrada por la calle del Tcm^ . 
y dos por la calle del Olmo, y pisos primero y segundo derecha e izquier • 
tercero derecha, izquierda y centro y cuarto a una sola mano, atribuyéndo 
al primero y segundo el 10 % a cada uno; al tercero derecha, el 8 %; al terC^a| 
izquierda, el 6 %; al tercero centro, el 5 %; al cuarto, el 5 %. A cada loc 
de la calle del Olmo, el 10,50 %; al de la calle del Temple, el 13 %. Y e* / 
a la nueva vivienda en construcción en el tejado.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de Zarago?3 
tomo 417, folio 18, finca 2.672, inscripción 23.

De dicha finca se han segregado para formar fincas independientes 
siguientes: . . . *

Piso quinto, en la última planta abuhardillada , de 36 metros cuadra 
útiles y 5 metros cuadrados más que podrá destinar a galería, confronta 
por el frente, con descansillo al final de la escalera, y por derecha entra 
fondo e izquierda, con tejados de la propia casa, sobre los que se encue 
dicha vivienda. Se le asigna en las cosas comunes una participación- । 
relación al total del valor del inmueble, del 2 %. Inscrito al tomo 695. foli° 
finca 10.944 del Registro de la Propiedad número 2. .

Piso tercero centro, de unos 47 metros cuadrados de superficie. Lin 
frente, rellano y caja de escalera; derecha entrando, piso derecha, 
izquierda, piso izquierda y plazuela del Olmo, y al fondo, calle del u a 
con una cuota de copropiedad del 5 %. Inscrito al tomo 1.809, folio L 1 
núm. 8.825-N del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza.

Piso segundo izquierda, con el 10 % en el solar y demás cosaLca 
propiedad común de la casa antedicha. Inscrito al tomo 605, folio I ó5. 1 
núm. 8.457 del Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a veintiocho de enero de mil novecientos nove 
dos. — El magistrado-juez, Alfonso Ballestín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 ,
, z 373

Cédula de citación de remate Num- ■
■ 7 de'

En virtud de haberlo asi acordado el limo, señor magistrado-juc 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza en los autos de l 
ejecutivo núm. 663 de 1991-A. promovidos por Caja Rural del Jalón, c
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rmando Justo Plumeó y María-Pilar Franco Latorre, por medio del 
esente se cita de remate a dichos demandados a fin de que dentro 

rmmo de nueve días se opongan a la ejecución contra ellos despachada 
lante procurador que les represente y letrado que les dirija, caso de 

en nirles, bajo apercibimiento de que, de no verificarlo, serán declarados 
n rebeldía y les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 

i ndose constar para conocimiento de dichos demandados que se ha 
e ido al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, por 

dorarse su paradero.
i ^‘rva *a Presente cédula de citación de remate en legal forma a Armando 

s o Plumed y María-Pilar Franco Latorre.
ado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 

dos- - El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Ea  d e LOS CABALLEROS Núm. 7.808
°n R°berto Esteban Pradas, juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Ejea de los Caballeros y su partido;

autos^ S3ber: Que en este Juzgado, bajo el número 173 de 1991, se siguen 
Ane I |C !U'C‘° declarativo de menor cuantía, promovidos a instancia de 
S L U1S AragAs López, como representante de Electricidad Aragüés, 
y Su’ C°nlra otro y Juan Lafuente Lisbona, María-Carmen Díaz Pascual 
autos rmercados Lafuente, cuyos últimos domicilios se ignoran, en cuyos 
con.- recayó sentencia que en su encabezamiento y parte dispositiva 
co«>«n= el siguicntE tenor litcral: ,

30 de entenc‘a h ú ™- 23 de 1992. — En la villa de Ejea de los Caballeros a 
decía ener° de — Habiendo visto y oído los presentes autos de juicio 
Partes3*^0 menor cuantía, tramitado bajo el número 173 de 1991 entre 
de E|eejOm° demandante, Angel-Luis Aragüés López, como representante 
Proc CtHc|dad Aragüés, con sede social en Tauste, representado por el 
Alonso3 °r Señ°r Navarro Pardiñas y dirigido por el letrado señor Ramírez 
Pascual’ S1Cnd° demandados Juan Lafuente Lisbona y María-Carmen Díaz 
tuviero ' CónvU8es’ cuy° domicilio actual se ignora y que últimamente lo 
conocid160 Supermercados Lafuente, S. A., cuyo último domicilio 
domicili° '° *UC 60 ^Ca b°y Cn *gnorad° paradero, y Hermasa, S. A., con 
Marco S0Cia* en Ejea, representada por el procurador señor Gascón 
cantidad Por el *etrado señor Arbués Aísa, en reclamación de 

pntecedentes de hecho... 
pAdamentos jurídicos...

Angel K QUC cst*mando parcialmente la demanda interpuesta por don 
Aragüé aVarr° Pardihas, procurador de los Tribunales, y Electricidad 
Supe S’ " L-, contra Juan Lafuente Lisbona, María-Carmen Díaz Pascual, 
^denaTvlnd Lafuente, S. A., y Supermercados Hermasa, S. A., debo 
V Sun 3r y Condeno a Juan Lafuente Lisbona, María-Carmen Díaz Pascual 
1-096 l¡r,I?Crcados Lafuente, S. A., a pagar a la parte adora la cantidad de 
las tres pesetas’ más el interés legal incrementado en dos puntos, así como 
absolver113^38 p3rtcs de I®8 costas procesales causadas; por otro lado, debo 
deduc" b 3bsue*vo a Supermercados Hermasa, S. A., de las pretensiones 
que |dS P°r *3 Parte adora, siendo de cuenta de ésta las costas procesales 

Po C llan C3usado-
'’ctifíj *3 ^beldía de los codemandados declarados en tal sentido, 
Eey deUpSClCS la Prcsente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 283 de la 
Person- |'niUlc*amiento Civil, a no ser que la adora interese su notificación 

Lib3 Cn C* termino de tercero día.
*ncluvértaC y úr^se certificación de esta resolución a las actuaciones, 

Asi °Se C* or*8inal en el libro de sentencias.
Esteba PpF CSla m‘ sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Roberto 

Y pn . radas->> (Firmado y rubricado.)
Lafuenie^ S‘rva de notificación de sentencia a los codemandados Juan 
S. a C ;lsAna, María-Carmen Díaz Pascual y Supermercados Lafuente, 
de ^í ’i pido Y firmo el presente en Ejea de los Caballeros a tres de febrero 
EstebanOVCC*entos noventa Y dos. — El juez de Primera Instancia, Roberto

• — El secretario. .

num- 1
n LOS CABALLEROS Núm. 12.347 
uon r  , ,

núm Cr,° Esteban Pradas, juez del Juzgado de Primera Instancia 
Ha er° * d6 E-*63 de *os Cableros (Zaragoza);

c*vil n¿e saher: Que dando cumplimiento a lo acordado en el juicio verbal 
C* Proc0' 69 de l99*’ seguido a instancia de CAMPSA, representada por 
anuncia p°r señor Navarro Pardiñas, contra Jesús Garcés Lafuente, se 
cn Se„ 3 venta en pública y primera subasta el día 13 de abril próximo, 
12 de ■ ,a subasta el día 14 de mayo siguiente y en tercera subasta el día 
que |u 010 P^imo inmediato, todas ellas a las 12.00 horas, de los bienes

8° se dirán, bajo las siguientes condiciones:

Para tomar parte será preciso consignar previamente el 30 % del precio 
de valoración; el tipo de licitación en la primera subasta es el de valoración 
de cada lote, con el 25 % de rebaja en la segunda y sin tipo alguno de sujeción 
en la tercera, según los casos y de llegar hasta dicha tercera subasta; no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la primera o segunda subastas, según los casos, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ceder a tercera persona. Los bienes se hallan 
depositados en poder del propio ejecutado, domiciliado en carretera de 
Logroño, 67 y 69, de Zaragoza, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de tasación:
Lote I. Un televisor en color, marca “Sanyo". Valorado en 60.000 

pesetas.
Lote 2. Una lavadora automática, marca “Westinghouse". Valorada 

en 50.000 pesetas.
Lote 3. Un mueble armario-cama. Valorado en 80.000 pesetas.
Lote 4. Una máquina para serrar leña. Valqrada en 250.000 pesetas.
Lote 5. El derecho de traspaso del local comercial destinado a aserradero, 

sito en el camino de Garrapinillos, sin número, del barrio de Casetas.
Con respecto a este último lote, según lo expresado cn el párrafo 2.9 del 

art. 32, sección segunda, de la Ley de Arrendamientos Urbanos, se apercibe 
al adquirente de la obligación de permanecer en el local, sin traspasarlo, el 
plazo mínimo de otro año, y destinarlo durante ese tiempo, por lo menos, 
a negocio de la misma clase al que venia ejerciendo el arrendatario.

Dado en Ejea de los Caballeros a veinte de febrero de mil novecientos 
noventa y dos. El juez, Roberto Esteban. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD Núm. 12.123

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Calatayud en providencia dictada con esta fecha en 
medidas provisionales número 9 de 1992, dimanantes de autos de separación 
número 8 de 1992, a instancia de Consuelo Heredia Jiménez, contra el 
ministerio fiscal y contra Juan-Bautista Balvería Baldés, de quien se ignora 
su domicilio y paradero, y en cuya providencia se ha acordado citar al 
referido demandado para que comparezca el día I de abril próximo, a las 
11.00 horas, a la celebración del correspondiente juicio, con la prevención de 
que si no comparece en forma y asistido de los medios de prueba de que 
intente valerse será declarado en rebeldía y le pararán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y su colocación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, para que sirva de citación al 
referido demandado, expido el presente, que firmo en Calatayud a dieci
nueve de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD Núm. 12.661

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Calatayud;
Hace saber: Que en autos de juicio de desahucio núm. 149 de 1991, a 

instancia de Jesús y José-María Piquero Gutiérrez, representados por el 
procurador don Joaquín Alvira Zubia, contra Despensa Maña, S. L., con 
domicilio en pasaje de San Ramón, sin número, de Calatayud, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las I LOO horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 22 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta el 19 de mayo siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores al 75 %. De darse las mismas circunstancias, 
tercera subasta el 17 de junio próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una cámara frigorífica para helados, marca “Veredeca”. Valorada 

en 25.000 pesetas.
2. Una cámara frigorífica para botellas, marca “Cobecasa”. Valorada 

en 20.000 pesetas.
3. Una cámara frigorífica para botellas, marca “Cobecasa". Valorada 

en 25.000 pesetas.
4. Una cafetera de dos brazos, marca “Faema”. Valorada en 25.000 

pesetas.
5. Una cubitera marca “ITV". Valorada en 12.000 pesetas.
6. Un lavavajillas marca “Azcoyen". Valorado en 15.000 pesetas.
7. Un bidón de cerveza, marca “El Aguila". Valorado en 5.000 pesetas.
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8. Diversas copas y vasos (no vajillería completa). Valorado en 16.000 
pesetas.

9. Diversos platos y fuentes (no vajillería completa). Valorado en 
15.000 pesetas.

10. Diversas tazas de café y platos (no vajillería completa). Valorado 
en 5.000 pesetas.

11. Trece mesas blancas. Valoradas en 26.000 pesetas.
12. Seis mesas metálicas. Valoradas en 9.000 pesetas.
13. Tres mesas de billar. Valoradas en 258.000 pesetas.
14. Sillas y taburetes varios. Valorado en 44.000 pesetas.
Y para su publicación y que sirva de notificación al público en general 

y a las partes de este proceso en particular, expido el presente, que firmo en 
Calatayud a dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 5. - PAMPLONA
Cédula de citación Núm. 8.212

En el juicio verbal seguido ante este Juzgado con el número 873 de 
1991-C, sobre reclamación de cantidad, seguido a instancia de Ana Aristu 
Martin y Pedro Pérez Amezcoa, contra José Martín Moro, Enrique 
Hernández Jiménez y Seguros Bilbao, por providencia de esta fecha se ha 
acordado citar a Enrique Hernández Jiménez por medio de la presente, a 
fin de que comparezca ante este Juzgado el día 5 de mayo próximo y hora 
de las 12.00, a la celebración del juicio verbal civil, a cuyo acto deberá 
comparecer con los medios de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo al artículo 729 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndole 
saber que si no lo hace se continuará el juicio en su rebeldía, sin volver a 
citarle..

Y para que sirva de citación en forma a Enrique Hernández Jiménez, y 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en 
Pamplona a tres de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

C A S P E

Cédula de emplazamiento Núm. 6.583

En virtud de lo acordado por la señora jueza del Juzgado de Primera 
Instancia de Caspe enjuicio de cognición núm. 1 de 1992, tramitado en este 
Juzgado a instancia de Gráficas Belkrom, S. A., representada por la 
procuradora doña Inmaculada Cortés, contra otros y José-Luis Ricart 
Peralta y Luisa Tapia Catalán, con domicilio desconocido, por la presente 
se emplaza a dicha parte demandada a fin de que en el plazo de seis días 
hábiles comparezca en autos, advirtiéndole que, en su defecto, podrá ser 
declarada en rebeldía, continuando el juicio su curso y no haciéndole otras 
notificaciones que las expresamente establecidas en la ley.

Y para que conste y sirva de cédula de emplazamiento a los demandados 
José-Luis Ricart Peralta y Luisa Tapia Catalán, con domicilio desconocido, 
expido y firmo la presente en Caspe a veintiocho de enero de mil novecientos 
noventa y dos. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 13.517

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia, en autos 
seguidos bajo el número 866 de 1991, instados por Francisco Moral Gómez, 
contra Cope Jardín, S. C., Mariano Miaña Zarralanzaga, Alfonso Pérez 
García y Pezmay Ege, S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, I, 3 y 5, quinta 
planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar 
el próximo día 16 de marzo, a las 11.10 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la parte demandada Cope Jardín, S. C., 
Mariano Miaña Zarralanzaga, Alfonso Pérez García y Pezmay Egea, S. L., 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 13.518
En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 

del Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza y su provincia, en autos 
seguidos bajo el número 110 de 1992, instados por José-Pascual Delgado

Plumed, contra Envases Santa Lucía, S. L, en reclamación por despido, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 
núms. 1,3 y 5, quinta planta, de esta ciudad), al objeto de asistir al acto de* 
juicio que tendrá lugar el próximo día 16 de marzo, a las 11.40 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Envases Santa Lucía, S. L - 
insértese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos noventa y dos. — ® 
secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación Núm. 13.47*

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-ju6^ 
en autos seguidos bajo el número 13 de 1992-2, instados por María del 
Carmen Calleja Moros y otros, contra Rodamientos y Accesorios Aragón- 
S. A., sobre cantidad, y encontrándose la demandada en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo 
Social (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, de esta capital), al objeto de asistí 
a los actos de conciliación y juicio que tendrán lugar el próximo día 12 de 
marzo, a las 11.20 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará e 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Rodamientos y Accesorio5 
Aragón, S. A., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de a 
Provincia. .

Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y dos. — 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 8.239

El ilustrísimo señor .magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 771 

de 1991, a instancia de Belén Barrachina Iranzo y Dolores Calvo Martín^ 
contra J. Manuel Redón Burgos, sobre cantidad, en fecha 3 de febrero de 1 
se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Belén Barrachina Iranzo y 
Dolores Calvo Martínez, contra la empresa J. Manuel Redón Burgos, 
reclamación de cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a ■ 
actoras por los conceptos que se reclaman, y condeno a la referida empr 
al pago de las siguientes cantidades: ,

A Belén Barrachina Iranzo, 159.882 pesetas, y a Dolores Calvo Ma 
nez, 141.280 pesetas, más el 10 % en concepto de recargo por mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la sentencia en e 
autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a contar de su no 
cación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestando el letrado que ha 
formalizar el recurso. Si recurriere la parte condenada, deberá just'^carvai 
tiempo de anunciar el recurso haber depositado en el Banco Bilbao v>zcay^ 
sucursal de paseo de Pamplona, núms. 12-14, cuenta corriente “otros re 
sos”, la cantidad objeto de la condena. Igualmente acreditará, al tiempo 
formalizar el recurso, haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas e 
cuenta “recursos de suplicación”, abierta en Ibercaja.» c|

Y para que así conste y sirva de notificación al demandado J. fv*an^te 
Redón Burgos, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pres 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. g|

Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm. 8-240

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4

Zaragoza y su provincia; ^^4
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el nl!?cn0. 

de 1991, a instancia de Inmaculada Valencia Hernández, contra e^re 
Visión Aragonesa, S. C., Jesús Carro Sierra y Manuel Pino Martínez, 5_arte 
cantidad, en fecha 5 de febrero de 1992 se ha dictado sentencia cuya P 
dispositiva dice: . ^er,

«Que estimando la demanda interpuesta por Inmaculada Valencia 
nández, contra la sociedad civil Tecno-Visión Aragonesa, y contra los5 
de la misma Jesús Carro Sierra y Manuel Pino Martínez, debocondenar^^ 
citada sociedad a que abone a la actora la cantidad de 421.494 pesetas, 
que, subsidiariamente, responderán Jesús Carro Sierra y Manuel Pino en 
tínez, solidariamente entre sí y por mitad e iguales partes, más el 
concepto de recargo por mora. .¿n y

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente reso a| 
conforme a lo dispuesto en el texto refundido de procedimiento 
vigente, y dentro del término de cinco días, a contar de su nottl*0 _] 
podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante el rl a|¡. 
Superior de Justicia de Aragón, manifestando el letrado que ha de ®en)p0 
zar el recurso. Si recurriere la parte condenada, deberá acreditar a
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e anunciar el recurso haber depositado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucur- 
de paseo de Pamplona, núms. 12-14, cuenta corriente “otros recursos”, la 

ntidad objeto de la condena. Igualmente acreditará, al tiempo de formali- 
el recurso, haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta 

Ib^16016 denom*nada “recursos de suplicación", abierta por este Juzgado en 

y. y Para que así conste y sirva de notificación a la demandada Tecno 
tra1C)n Aragonesa, Jesús Carro Sierra y Manuel Pino Martínez, por encon
de 7a p1 ^Horado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial

Zaragoza a cinco de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
agistrado-juez. — El secretario.
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1 **ustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
aragoza y su provincia;

de । saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 776 
^ond "a' 3 *nslanc‘a de Juan Santana Moreno, contra Esc. Obra 7, S. L, y 
feb 0 de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 4 de 

0 de 1992 sentencia cuya parte dispositiva dice:
con(?U|C est*mando la demanda interpuesta por Juan Santana Moreno, 
dena,3 3 Cmpresa Esc. Obra, S. L., en reclamación de cantidad, debo con- 
peseta/ COndcno a *a misma a que abone al actor la cantidad de 702.900 

autos01*^^11686 3 Partes- enterándoles que contra la sentencia en estos 
caciónPrOnUn.C‘ada y dentr0 del término de cinco días, a contar de su notifi- 
Tribun Podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante el 
formal 3 ^uPer*or de Justicia de Aragón, manifestando el letrado que ha de 
deniDo d3r e* recurso- Si recurriere la parte condenada, deberá justificar al 
SUcUr$al d anunc*ar e* recurso haber depositado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
soS” ia de Paseo de Pamplona, núms. 12-14, cuenta corriente “otros recur- 
formarCantldad objeto de la condena. Igualmente acreditará, al tiempo de 
cUenta*”ar 61 recurso« haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la

Y recursos de suplicación”, abierta en Ibercaja.»
S. L ^ue asi conste y sirva de notificación a la demandada Esc. Obra 7, 
d 6n’/J.°r encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 

Zará^ (^'CÍa* *a Provincia.
niaoicf a£Oza 3 cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 

K-strado-juez. - El secretario.

yZGADO NUM. 4 Núm. 8.244

^Ustfí *simo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Ha 8°Za y su provincia;

de 199^C Saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el núm. 755 
Rubí $ i lnstanc*a de María-Rosa Rodríguez Garrido, contra Creaciones 
Sentenp¡ L'* s°bre cantidad, se ha dictado en fecha 3 de febrero de 1992

«Qu3 CUya P3rle d*sPos*l*va dtc®1
GarridoC CSt‘mand° la demanda interpuesta por María-Rosa Rodríguez 
'‘dad d’ L°ntra *a empresa Creaciones Rubí, S. L„ en reclamación de can- 
coneepto ° declarar V declaro que ésta adeuda a la demandante por los 
cantidad d^116 SC rec*aman- V condeno a la referida empresa al pago de la 

Notif ■6 77 589 Pesetas, más el 10 % en concepto de recargo por mora. 
^“formeq0686 3 ■aS Partes’ enterándoles que contra la presente resolución y 
v‘8ente C a *° dispuesto en el texto refundido de procedimiento laboral 
Podrán a ei!tro d6* término de cinco días, a contar de su notificación, 
Superior dUniCiar *a ‘nterPos*c‘ón de recurso de suplicación ante el Tribunal 
zar el re C Justicia de Aragón, manifestando el letrado que ha de formali- 
anunciar 61^° recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de 
de Paseo d recurso haber depositado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
Cantidad ob" amplona- núms. 12-14, cuenta corriente “otros recursos”, la 
zar e| re ^et0 de la condena. Igualmente acreditará, al tiempo de formali- 
Corriente d^0’ ^a^er depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta 
•bcre^^^inada “recursos de suplicación", abierta por este Juzgado en 

^ubj,^3^116 así conste y sirva de notificación a la demandada Creaciones 
Cd*ctoen i encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente

ZarauQ. o^ctln Oficial de la Provincia.
'Uugistraa023 a tres de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 

ado-Juez.--El secretario.

■ Núm. 8.243
ZarapnL"0 SCnor ma8islrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Ha 8 Za ySU Prov*nc‘a:

, a3^ Cn autos q116 sc tramitan en este Juzgado con el núm. 843 
^ca, nstancia de Enrique Cadenas Godoy y otros, contra Figurmé- 
Sentencia n’, Sobre despido, se ha dictado en fecha 21 de enero de 1992 

«QUe ya Parte dispositiva dice:
J^'Maria1!™.3''^0 ’a demanda interpuesta por Enrique Cadenas Godoy, 

e e Echave y Oscar Gracia Bosqued, contra la empresa Figur- 

médica, S. A., en reclamación de cantidad, debo declarar y declaro impro
cedente el despido de los actores realizado por la empresa el día 31 de 
octubre de 1991, condenando a la empresa demandada a que en el término 
de cinco días, a contar desde la notificación de la presente sentencia, opte o 
por la readmisión de los demandantes en idéntico puesto de trabajo y condi
ciones laborales o por el abono de las siguientes indemnizaciones:

A Enrique Cadenas Godoy, 250.000 pesetas; a José-María Lele Echave, 
250.000 pesetas, y a Oscar Gracia Bosqued, 375.000 pesetas, así como al 
abono de los salarios de tramitación desde la indicada fecha hasta la de 
notificación de la presente sentencia, entendiéndose, de no haber opción 
expresa, que la hace por la readmisión.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la sentencia en estos 
autos pronunciada y dentro del término de cinco días, a contar de su notifi
cación, podrán anunciar la interposición de recurso de suplicación ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestando el letrado que ha de 
formalizar el recurso. Si recurriere la parte condenada, deberá justificar al 
tiempo de anunciar el recurso haber depositado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de paseo de Pamplona, núms. 12-14, cuenta corriente “otros recur
sos", la cantidad objeto de la condena. Igualmente acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la 
cuenta “recursos de suplicación", abierta en Ibercaja.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Figurmé- 
dica, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a cinco de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 6.572

Doña Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituía del Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 625 de 1991, seguidos en este Juzgado de lo 

Social a instancia de Juan-Manuel Clemente-Alloza Sánchez y Paloma 
Clemente-Alloza Sánchez, contra Industrias Alloza, S. A., en 22 de enero 
de 1992 se ha dictado sentencia “in voce”cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Industrias Alloza, S. A., a que abone las siguientes cantidades: 
611.846 pesetas a Juan-Manuel Clemente-Alloza Sánchez y 366.018 pesetas 
a Paloma Clemente-Alloza Sánchez, cantidades que devengarán un interés 
del 10 % anual por demora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella cabe recurso de suplicación.

Notifíquese en forma a las parles la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del 
Colegio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la 
advertencia de que, caso de recurrir el demandado esta sentencia, deberá 
constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 12.8 7 6 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de Ibercaja, en calle San Jorge, 
número 8, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaria, al 
tiempo de interponer el recurso.

Asimismo el demandado deberá acreditar, en el momento del anuncio 
del recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya, en 
paseo de Pamplona, 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente 
(referencia de ingreso número cuenta expediente 489500065), la cantidad 
objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 
después de su señoría y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Industrias 
Alloza, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintitrés de enero de 
mil novecientos noventa y dos. — La secretaria sustituía, Pilar Gasós.

JUZGADO NUM. 5 ' Núm. 6.564

Doña Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituía del Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en diligencias seguidas en este Juzgado bajo el nú

mero 845 de 1991 aparece dictada la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 1. — En nombre del Rey, en Zaragoza a 9 de enero 
de 1992. — Visto por mí, Rubén Blasco Obedé, magistrado-juez del Juzgado 
de lo Social número 5 de Zaragoza y su provincia, el proceso número 845 
de 1991, seguido a instancia de Marcelina Sanjuán Ochoa y Carmen Ovejero 
Trancho, representadas por el letrado don José-Ignacio Gutiérrez Arrudi, 
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contra Figurama, S. A., Figurmédica, S. A., y los interventores Joaquín 
Lluch Rovira y Miguel Guijarro Gómez, todos ellos que no comparecen, y 
el Fondo de Garantía Salarial, representado y asistido por el letrado don 
Juan-Antonio Ortega Jiménez, sobre despido, y...

Fallo: Que estimando las demandas interpuestas por las actoras Marcelina 
Sanjuán Ochoa y Carmen Ovejero Trancho, contra Figurama, S. A., y 
Figurmédica, S. A., así como contra la intervención de la suspensión de 
pagos de la primera, debo declarar y declaro nulo el despido de las 
trabajadoras, condenando a las demandadas en forma solidaria a readmitirlas 
en su puesto de trabajo, con abono de los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido. No ha lugar a efectuar pronunciamientos sobre el 
Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del 
Colegio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la 
advertencia de que, caso de recurrir el demandado esta sentencia, deberá 
constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 12.876 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de Ibercaja (calle San Jorge, 
núm. 8), haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría al tiempo 
de interponer el recurso.

Asimismo el demandado deberá acreditar en el momento del anuncio del 
recurso haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones” que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya, en paseo 
de Pamplona, 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente 
(referencia de ingreso número de cuenta expediente 489500065), la cantidad 
objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Figurmédica, 
S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintisiete de enero de mil 
novecientos noventa y dos. — La secretaria, Pilar Gasós.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 6.567

Doña Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituía del Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 641 de 1991, seguidos en este Juzgado de lo 

Social a instancia de Tomás Buenafé Moreno, Juan Baena Molina, Ramiro 
Gil Arnás, Pedro Lahoz Granel y Antonio Martínez García, contra 
Maquiebro, S. L., en 22 de enero de 1992 se ha dictado sentencia “in voce” 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Maquiebro, S. L., a que abone las siguientes cantidades: a 
Tomás Buenafé Moreno, 272.249 pesetas; a Juan Baena Molina. 323.424 
pesetas; a Ramiro Gil Arnás, 423.858 pesetas; a Pedro Lahoz Granel, 
201.181 pesetas, y a Antonio Martínez García, 71.843 pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella cabe recurso de suplicación.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del 
Colegio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la 
advertencia de que, caso de recurrir el demandado esta sentencia, deberá 
constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 12.8 7 6 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de Ibercaja, en calle San Jorge, 
número 8, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría, al 
tiempo de interponer el recurso.

Asimismo el demandado deberá acreditar, en el momento del anuncio 
del recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones” 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya, en 
paseo de Pamplona, 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente 
(referencia de ingreso número cuenta expediente 489500065), la cantidad 
objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario, er. el que deberá 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecientes, 
después de su señoría y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Maquiebro, 
S. L, en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintitrés de enero de mil 
novecientos noventa y dos. — La secretaria sustituía, Pilar Gasós.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 6.577

Doña Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituía del Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 672 de 199L, seguidos en este Juzgado de Io 

Social a instancia de Rosa Moreno Rodrigo, contra Cronidor, S. L, el 
de enero de 1992 se ha dictado sentencia “in voce” número 4 cuya pad6 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a Ia 
demandada Cronidor, S. L., a que abone a Rosa Moreno Rodrigo Ia 
cantidad de 547.550 pesetas.

La cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual por demora-
Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 

que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de 1° 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberá" 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de lo$ 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del 
Colegio de esta capital encargado de la interposición del recurso, con Ia 
advertencia de que, caso de recurrir el demandado esta sentencia, deberá 
constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 12.876 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de Ibercaja, en calle San Jorge' 
número 8. haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría. al 
tiempo de interponer el recurso.

Asimismo el demandado deberá acreditar, en el momento del anunc‘0 
del recurso, haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya.en 
paseo de Pamplona, 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente 
(referencia de ingreso número cuenta expediente 489500065), la cantidad 
objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que debe" 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los compareciente8' 
después de su señoría ilustrísima, y conmigo, el secretario, de lo que doy le"

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Cronid0^ 
S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintisiete de enero de 
novecientos noventa y dos. — La secretaria sustituía, Pilar Gasós.

JUZGADO NUM. 5 Núm-6 566

Doña Maria-Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituía del Juzgado de lo Soc>a
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 708 de 1991, seguidos en este Juzgaí*^ 

de lo Social a instancia de Pedro-Luis Angulo Sánchez, contra Cauchos 
Plásticos de Navarra, S. A., en 27 de enero de 1992 se ha dictado sentenC 
“in voce" cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: |a

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a 
demandada Cauchos y Plásticos de Navarra, S. A., a que abone a > e
Luis Angulo Sánchez la cantidad de 885.664 pesetas.

La cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual por den10
Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que con 

ella cabe recurso de suplicación. ,
Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles sa 

que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, debe 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de^ 
cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado 
Colegio de esta capital encargado de la interposición del recurso, c°n r£ 
advertencia de que, caso de recurrir el demandado esta sentencia, de 
constituir un depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente nu 
12.876 que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de Ibercaja, en ca*,^inpo 
Jorge, 8, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaria al tic 
de interponer el recurso. . je|

Asimismo el demandado deberá acreditar en el momento del anuncio 
recurso haber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao-Vizcaya, en P 
de Pamplona, 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corrlt(ja(j 
(referencia de ingreso número de cuenta expediente 489500065), la 
objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que o 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista. . nte$

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los compareclC 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que y

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Cauc 
Plásticos de Navarra, S. A., en ignorado paradero, expido el presente. 1^ 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a ve'n^aSós 
de enero de mil novecientos noventa y dos. - La secretaria, Pilar 
Rubio.
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JVZGADO NUM. 5 Núm. 6.568
^°ña Piiar Gasós Rubio, secretaria sustituta del Juzgado de lo Social 

numero 5 de Zaragoza y su provincia;
de ^ace saber: Que en autos número 709 de 1991, seguidos en este Juzgado 

o Social a instancia de Ana-María Vázquez Saavedra, contra Teycel, 
• - el 27 de enero de 1992 se ha dictado sentencia “in voce” número 14, 
uya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

* alio: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
pandada Teycel, S. A., a que abone a la áctora Ana-María Vázquez 

avedra la cantidad de 147.810 pesetas.
-a cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual por demora, 

ella Ol’^c*uese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.

d ^Ueda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 
Y s de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.» 

en ■ para que conste y sirva de notificación a la demandada Teycel, S. A., 
‘Buorddo paradero, expido el presente, para su publicación en el Boletín 

nov ° *a ^rov*nc*a'en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos 
Cnta y dos- — La secretaria, Pilar Gasós.

JUZg ADO NUM. 5 Núm. 6.565
°Sa Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituta del Juzgado de lo Social 

numero 5 de Zaragoza y su provincia;
ei Vace saber: Que en diligencias seguidas en este Juzgado de lo Social bajo 
y pUmer° 675 de 1991 aparece dictada la sentencia cuyos encabezamiento 

a^c dispositiva son del tenor literal siguiente:
del R Cntencia número 27. — Zaragoza a 21 de enero de 1992. — En nombre 
de lo sy’ VÍSl° P°r mi’ Rubén Blasco Obedé, magistrado-juez del Juzgado 
de loa °C'a' númer<> 5 de Zaragoza y su provincia, el proceso número 675 
Era l' Se8u‘do a instancia de Javier Mur Morer, asistido del letrado don 
ya ncisco FrejHellin, contra el instituto Nacional de Empleo, representado 
S 1 0 de* letrado don Eduardo Romanos Bendicho, y la empresa Limur, 

■' 9Ue no comparece, sobre prestación por desempleo, y...
contra °: ^Ue desestimando la demanda interpuesta por Javier Mur Morer, 
deciar *nst*tuto Nacional de Empleo y Limur, S. A., debo declarar y 
Ded;^ °5ue no ba *u8ar a la misma, absolviendo a los demandados de lo 
Ro yente a ellos

qUe 011 ‘tiñese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
SociaM^3 la m‘sma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
anunc Cl Tr'bunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
cinco 'ar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
Col? ' 'aS búb*les siguientes a su notificación, designando letrado del 

’o de esta capital encargado de la interposición del recurso.
de reo1 por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 

y erenc¡a, lo pronuncio, mando y firmo.»
S para que así conste y sirva de notificación a la demandada Limur, 
B°letiCn 18norado Paradero, expido el presente, para su publicación en el 
nove 'n *a Provincia, en Zaragoza a veinticuatro de enero de mil 

Oentos noventa y dos. — La secretaria, Pilar Gasós.
VZGADO NUM. 5 Núm. 6.570

1 ar Gasós Rubio, secretaria sustituta del Juzgado de lo Social 
ero 5 de Zaragoza y su provincia;

Social Saber: QUe en autos 650 de l991’ seguidos en este Juzgado de lo 
e* 22 de3 lnstanc‘a de Enrique Palazuelos González, contra Herygar, S. L., 
disposf061^0 1 se ba dictado sentencia “in voce" número 10 cuya parte 

«p31|Va Cs de* tenor literal siguiente:
detnand ° Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
cantid 3 ^erygar. S. L., a que abone a Enrique Palazuelos González la 

La c 45Ú-320 pesetas.
Not f?1*^8^ conccd>da devengará un interés del 10 % anual por demora. 

que Co ’qHese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
Social^ r3 *a m‘sma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo 
ahUnciar r*bunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán 
c‘nco (if 3nte este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
Colegio de hábilcs siguientes a su notificación, designando letrado del 
adven 6 CSta caPÍtal encargado de la interposición de! recurso, con la 
Cohstit nC13 de caso de recurrir el demandado esta sentencia, deberá 
que est Un dePÚsito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 12.8 7 6 
número nUZ8ado ú®06 abierta en la sucursal de Ibercaja, en calle San Jorge, 
tiempo d ’ haciend0 entrega del resguardo acreditativo en Secretaría, al

As' 6 *nlcrPoner el recurso.
recu11Sm° C* demandado deberá acreditar, en el momento del anuncio 

^“e e$t F1°’baber consignado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" 
Paseo dC j^Z8ado ti606 abierta en la sucursal de¡ Banco Bilbao-Vizcaya, en

e amplona, 12-14, bajo el número 01-995.000-5 de cuenta corriente 

(referencia de ingreso número cuenta expediente 489500065), la cantidad 
objeto de condena, o asegurarla mediante aval bancario, en el que deberá 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo

Queda notificada y prevenida la parte actora y firmanlos comparecientes, 
después de su señoría ilustrísima, y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Herygar, S. L., 
en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos 
noventa y dos. — La secretaria sustituta, Pilar Gasós.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 6.569

Doña Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituta del Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 637 de 1991, seguidos en este Juzgado 

de lo Social a instancia de José-María Alegre Royo, contra Maquiebro, 
S. L., el 22 de enero de 1992 se ha dictado sentencia “in voce" número 8, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada Maquiebro, S. L., a que abone a José-María Alegre Royo la 
cantidad de 42.489 pesetas.

La cantidad concedida devengará un interés del 10 % anual por demora.
Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 

ella no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.
Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 

después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»
Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Maquiebro, 

S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintitrés de enero de mil 
novecientos noventa y dos. — La secretaria, Pilar Gasós.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 6.571

Doña Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituta del Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 644 de 1991, seguidos en este Juzgado 

de lo Social a instancia de Carlos Planas Lasierra, contra la empresa 
Estructuras Noruega, S. L., el 22 de enero de 1992 se ha dictado sentencia 
“in voce" número 11, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada Estructuras Noruega. S. L., a que abone a Carlos 
Planas Lasierra la cantidad de 27.390 pesetas.

Dicha cantidad devengará un interés del 10 % anual por demora.
Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 

ella no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto.
Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecientes, 

después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy fe.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada 

Estructuras Noruega, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintitrés 
de enero de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria, Pilar Gasós.

JUAGADO NUM. 5 Núm. 6.579

En ejecución número 13 de 1992, despachada en autos número 511 
de 1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de José-Gabriel 
Soler Guimet, contra Tapiceros Vigas-Gal, S. L., en reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 21 de enero de 1992. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada Tapiceros Vigas-Gal, S. L., con domicilio en Zaragoza, 
suficientes para cubrir la cantidad de 121.111 pesetas en concepto de 
principal, la de 15.000 pesetas en concepto provisional de intereses de 
demora, más la de 12.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva 
de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada 
Tapiceros Vigas-Gal. S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintiuno 
de enero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 5 Núm. 6.580

En ejecución número 15 de 1992, despachada en autos número 43 
de 1989, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de María del Mar 
Rocañín Berzosa y otros, contra Grupo Dimsa, S. A., en reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 24 de enero de 1992. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada Grupo Dimsa, S. A., con domicilio en Zaragoza, 
suficientes para cubrir la cantidad de 880.020 pesetas en concepto de 
principal, la de 100.000 pesetas en concepto provisional de intereses de 
demora, más la de 80.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva 
de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Grupo 
Dimsa, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veinticuatro de enero de 
mil novecientos noventa y dos. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 6.581

En ejecución número 12 de 1992, despachada en autos número 616 
de 1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Juan-Carlos 
Linares Cólera, contra Industrias Gimm, S. A., en reclamación de cantidad, 
se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 21 de enero de 1992. ■— Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada Industrias Gimm, S. A., con domicilio en La Puebla 
de Alfindén (Zaragoza), suficientes para cubrir la cantidad de 287.967 
pesetas en concepto de principal, la de 30.000 pesetas en concepto 
provisional de intereses de demora, más la de 25.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada 
Industrias Gimm, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintiuno 
de enero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 7.184

En ejecución número II de 1992, despachada en autos número 654 
de 1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Agustín Bravo 
Barragán y otros, contra Conarvisa, en reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 20 de enero de 1992.'— Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada Conarvisa, con domicilio en Zaragoza, suficientes para 
cubrir la cantidad de 3.241.118 pesetas en concepto de principal, la de 
300.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la de 
300.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta 
resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este 
Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y limitaciones 
legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada 
Conarvisa, en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veinte de enero de mil 
novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 7.185

En ejecución número 232 de 1991, despachada en autos número 485 
de 1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Winter Aragón 
y Montajes Winter, S. L., en reclamación de cantidad, se ha dictado auto 
que, en lo necesario, es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 30 de enero de 1992. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada Winter Aragón y Montajes Winter, S. L., con domicil'0 
en Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 877.723 pesetas en 
concepto de principal, la de 90.000 pesetas en concepto provisional de 
intereses de demora, más la de 85.000 pesetas que se fija provisionalmen16 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a 'a 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con 
sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasc° 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada MontajeS 
Winter, S. L, en ignorado paradero, expido el presente, para su publicacida 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a treinta de enero de n11 
novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 931°
Doña Maria-Pilar Gasós Rubio, secretaria sustituía del Juzgado de lo Soc>a' 

número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 706 de 1991, seguidos en este Juzga^° 

de lo Social a instancia de Encarnación Natalias Blasco, Sandra Natalias Rul 
Belloso, Silvia Natalias Ruiz-Belloso y María-Teresa Natalias Blasco, contr 
Talleres Cima, S. A., en fecha 5 de febrero de 1992 se ha dictado sentenc'3 
“in voce” número 19, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a 
demandada Talleres Cima, S. A., a que abone las siguientes cantidades:

A Encarnación Natalias Blasco, 346.396 pesetas; a María-Teresa Nata 18- 
Blasco, 492.483; a Sandra Natalias Ruiz-Belloso, 405.140, y a Silvia Natal 
Ruiz-Belloso, 405.140 pesetas. Las cantidades concedidas devengará0 u 
interés del 10 % anual por demora. ,

Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles sa 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deber^s 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de 
cinco días siguientes a su notificación, designando letrado del Colegí0 
esta capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia^^ 
que, caso de recurrir la demandada de esta sentencia, deberá constituí!" 
depósito de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 12.876, que eSg 
Juzgado tiene abierta en la sucursal de Ibercaja, en la calle San Jorge, °ó,n’(jg 
haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría al tiemp0 (| 
interponer el recurso. Asimismo la demandada deberá acreditar, e° 
momento del anuncio del recurso, haber consignado en la “cuenta de depósl 
y consignaciones" que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Ba°, 
Bilbao Vizcaya, situada en paseo de Pamplona, núms. 12-14, bajo el 
mero 01-995.000-5 de cuenta corriente (referencia ingreso número de cucn|3 
expediente 489500065), la cantidad objeto de condena, o asegura* . 
mediante aval bancario en el que deberá hacerse constar la responsabil' 
solidaria del avalista. _

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecien 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario; doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación a la demandada Talleres 
S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su publicación e° 
Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a diez de enero de mil noved 
tos noventa y dos. — La secretaria, María-Pilar Gasós Rubio.
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JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm.

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número ' 
1992, a instancia de Constancio Alonso del Río y otros, en reclamaci0 
capital, contra Epifanio Gil Orte, se cita a éste para que comparezca 
sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, de 
ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su ,6 
que tendrán lugar el día 13 de abril próximo, a las 12.30 horas, advirtién 
que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en dere

Y para que sirva de citación a Epifanio Gil Orte, que se encuentra 
ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos 0 . 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
secretario.

110’ 
de\

sen 
cor

JUZGADO NUM. 5 Núm.
En autos número 738 de 1991, seguidos en este Juzgado a instancia^ 

Celia Cazorla Sousa, contra Comercial Taydesa, S. L., por despido, 
dictado auto de fecha 6 de febrero de 1992, cuya parte dispositiva 
tenor literal siguiente: ♦ i

«Parte dispositiva. — Se declara extinguida en el día de la fcC^a$# 
relación laboral existente entre la actora Celia Cazorla Sousa y la emp'
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pandada Comercial Taydesa, S. A., condenando a ésta a que abone a la 
Pnmera los salarios dejados de percibir hasta el día de la fecha y, además, en 
^oncepto de indemnización por la extinción de la relación laboral, la suma 
de 292.410 pesetas.
Oh aS* 10 acuercla> Y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 

W, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y su 
Provincia.» ■

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada Tay- 
el68»’ Cn *gnorado paradero, expido el present^para su publicación en 

oletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a seis de febrero de mil 
Vecientos noventa y dos. — La secretaria sustituía.

JVZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 12.869

de 190 CUmP**miento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 854 
co t ’ a ‘nstancia de Carolina Bernal Alance, en reclamación de cantidad, 
en 1 ^mPresa Constructora, S. L„ se cita a ésta para que comparezca 
esta3 Sa*a de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, de 
cas C1Udad)’ a* objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su 
tiénd’ <iUC tendran *ugar el día 13 de abril próximo, a las 9.45 horas, advir- 
derech S* n° comParccc le Parará el perjuicio a que hubiere lugar en 

encu Para s‘rva de c‘tac*dn a C. M. Empresa Constructora, S. L., que se 
efectentra en ignorado paradero, expido la presenté cédula de citación a

°s de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
sen, ara8oza a dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
accretario.

JUZGADO NUM. 5 

G®du|a dg c¡tgcj¿n Núm. 12.870

de i9ü7Umplimient0 de 10 ordenado en autos seguidos bajo el número 101 
Ca -• a instancia de Carmen Sierra Lacosta y otros, en reclamación de 
comldad’ COntra Consuelo Agüelo Alvira y otros, se cita a ésta para que 
lés Parezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Porto- 
juic' ’ 3 y 5’ de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o 
horá0’ Cn SU Caso’ q116 tendrán lugar el día 27 de abril próximo, a las 12.00 
lúe» ’ ^virtiéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere 

gar en derecho.
que Para quc s*rva de citación a Montolío, S. A., y Grupo Montolío, S. A., 
ci¿nSe encuentran en ignorado paradero, expido la presente cédula de cita- 

a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
s pc , ara8°za a veinte de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
ecreiario.

JUZGADO NUM. 6 
Núm. 6.262

bno. señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 
aragoza y su provincia;

e| n¿*acc sa^er; Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 
cOni 17 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Africa Mir Abió y otros, 
sigu¡ent^'maCeneS del Vcst*r* S' se *ia dictado aut0 de' tenor literal

Auto. __ gn Zaragoza a 10 de enero de 1992.
precedentes de hecho:

^ir Ak1^0- — Que en Proceso de *991, seguido a instancia de Africa 
novie u*0 y olros’ contra Almacenes del Vestir, S. L., con fecha 9 de 
devin01/6 de *991 por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia que 

$e° ‘rme cu 13 de diciembre de 1991.
Senten8Und°' — ^ue en 9 de enero de 1992 se interesó la ejecución de aquella 
conce C‘a P°r Un Prmcipal de 380.974 pesetas y por 38.000 pesetas en 

Pto de costas provisionalmente calculadas.
p^onamientos jurídicos:

Proc^016™" — Gon arregl° a 1° prevenido en el artículo 234 de la Ley de 
de ]aC. lmiento Laboral de 27 de abril de 1990 y artículos 919 y concordantes 
pOr e|'ey de Enjuiciamiento Civil, procede la ejecución de aquella sentencia 
custas pr,ncipal de 380.974 pesetas, más 38.000 pesetas por el concepto de 
insta prov*s*onalmente calculadas y por los intereses que se devenguen, a 
^•cneT’3 *a ejecutante, a cuyo efecto corresponde el apremio sobre los 
perSeS df *a deudora en cantidad suficiente para cubrir los créditos 
^¡cuT11^08 Cn C* Presente procedimiento, en los términos contenidos en los 
lo$ |jjeOS * ^7 y concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perjuicio de

nes a señalar, en su caso, por la ejecutante, a los mismos fines.
articu|8Und°' — En aPl*caci6n de lo dispuesto en el artículo 273 del texto 
Señai ad° de Procedimiento laboral, puede el Fondo de Garantía Salarial 
9Ue 3r b*enes de la deudora susceptibles de traba o, en su caso, alegar lo 

Tconvenga a su derecho.
SobreerCer°‘ — incumbe a la parte deudora hacer manifestación precisa

Sus bienes y derechos, con expresión, en su caso, de la determinación 

de personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre dichos 
bienes, a virtud de lo dispuesto en el artículo 246 de aquel texto articulado 
y, también, si a ello hubiere lugar, concretar las cargas reales y su importe 
pendiente de pago al día de la fecha, y todo ello sin perjuicio de los bienes 
que puedan ser habidos.

Parte dispositiva:
Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

decreto la ejecución de la sentencia de 19 de noviembre de 1991, dictada en 
proceso 644 de 1991, seguido a instancia de Africa Mur Abió y otros, contra 
Almacenes del Vestir, S. L., y, en su virtud, procédase, sin necesidad de 
previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora, en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 380.974 pesetas, más otras 
38.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora 
de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.

Lo manda y firma el limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistrado 
juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Almacenes del Vestir, 
S. L., y al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 6.264

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 15 de 1992, sobre cantidad, a instancia de José Aso Arqued y 
otros, contra Industrias Gimm, S. A., se ha dictado auto del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 9 de enero de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que en proceso 607 de 1991, seguido a instancia de José Aso 

Arqued y otros, contra Industrias Gimm. S. A., con fecha 5 de noviembre 
de 1991 por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia que devino firme 
en 5 de diciembre de 1991.

Segundo. — Que en 8 de enero de 1992 se interesó la ejecución de aquella 
sentencia por un principal de 1.705.820 pesetas y por 100.000 pesetas en 
concepto de costas provisionalmente calculadas.

Razonamientos jurídicos:
Primero. — Con arreglo a lo prevenido en el artículo 234 de la Ley de 

Procedimiento Laboral de TI de abril de 1990 y artículos 919 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede la ejecución de aquella sentencia 
por el principal de 1.705.820 pesetas, más 100.000 pesetas por el concepto 
de costas provisionalmente calculadas y por los intereses que se devenguen, 
a instancia de la ejecutante, a cuyo efecto corresponde el apremio sobre los 
bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir los créditos 
perseguidos en el presente procedimiento, en los términos contenidos en los 
artículos 1.447 y concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perjuicio de 
los bienes a señalar, en su caso, por la ejecutante, a los mismos fines.

Segundo. — En aplicación de lo dispuesto en el artículo 273 del texto 
articulado de procedimiento laboral, puede el Fondo de Garantía Salarial 
señalar bienes de la deudora susceptibles de traba o, en su caso, alegar lo 
que convenga a su derecho.

Tercero. — Incumbe a la parte deudora hacer manifestación precisa 
sobre sus bienes y derechos, con expresión, en su caso, de la determinación 
de personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre dichos 
bienes, a virtud de lo dispuesto en el artículo 246 de aquel texto articulado 
y, también, si a ello hubiere lugar, concretar las cargas reales y su importe 
pendiente de pago al día de la fecha, y todo ello sin perjuicio de los bienes 
que puedan ser habidos.

Parte dispositiva:
Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

decreto la ejecución de la sentencia de 5 de noviembre de 1991, dictada en 
proceso 607 de 1991, seguido a instancia de José Aso Arqued y otros, contra 
Industrias Gimm, S. A., y, en su virtud, procédase, sin necesidad de previo 
requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora, en cantidad 
suficiente para cubrir el principal de 1.705.820 pesetas, más otras 100.000 
pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el 
presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora de 
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facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.

Lo manda y firma el limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistrado 
juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Industrias Gimm, S. A., 
y al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 7.790

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 27 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Joaquín Torán Córcoles 
y otros, contra Zaragoza Service, S. L., se ha dictado auto del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 23 de enero de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que en proceso 646 de 1991, seguido a instancia de Joaquín 

Torán Córcoles y otros, contra Zaragoza Service, S. L., con fecha 19 de 
noviembre de 1991 por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia que 
devino firme en 21 de diciembre de 1991.

Segundo. — Que en 22 de enero de 1992 se interesó la ejecución de 
aquella sentencia por un principal de 236.430 pesetas y por 23.000 pesetas 
en concepto de costas provisionalmente calculadas.

Razonamientos jurídicos:
Primero. — Con arreglo a lo prevenido en el artículo 234 de la Ley de 

Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990 y artículos 919 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede la ejecución de aquella sentencia 
por el principal de 236.430 pesetas, más 23.000 pesetas por el concepto de 
costas provisionalmente calculadas y por los intereses que se devenguen, a 
instancia de la ejecutante, a cuyo efecto corresponde el apremio sobre los 
bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir los créditos 
perseguidos en el presente procedimiento, en los términos contenidos en los 
artículos 1.447 y concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perjuicio de 
los bienes a señalar, en su caso, por la ejecutante, a los mismos fines.

Segundo. — En aplicación de lo dispuesto en el artículo 273 del texto 
articulado de procedimiento laboral, puede el Fondo de Garantía Salarial 
señalar bienes de la deudora susceptibles de traba o, en su caso, alegar lo 
que convenga a su derecho.

Tercero. - Incumbe a la parte deudora hacer manifestación precisa 
sobre sus bienes y derechos, con expresión, en su caso, de la determinación 
de personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre dichos 
bienes, a virtud de lo dispuesto en el articulo 246 de aquel texto articulado 
y, también, si a ello hubiere lugar, concretar las cargas reales y su importe 
pendiente de pago al día de la fecha, y todo ello sin perjuicio de los bienes 
que puedan ser habidos.

Parte dispositiva:
Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

decreto la ejecución de la sentencia de 19 de noviembre de 1991, dictada en 
proceso 646 de 1991, seguido a instancia de Joaquín Torán Córcoles y otros, 
contra Zaragoza Service, S. L., y, en su virtud, procédase, sin necesidad de 
previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora, en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 236.430 pesetas, más otras 
23.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora 
de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.

Lo manda y firma el limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistrado 
juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Zaragoza Service, S. L., 
y al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 6.263

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 18 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Marina Ibáñez May°r 
y otra, contra Fornituras Aurora, S. A., se ha dictado auto del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 10 de enero de 1992.

I 
o

í 
e

Antecedentes de hecho:
Primero. — Que en proceso 363 de 1991, seguido a instancia de Marina 

Ibáñez Mayor y otra, contra Fornituras Aurora, S. A., con fecha 3 dc 
septiembre de 1991 por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia que 
devino firme en 19 de diciembre de 1991.

Segundo. — Que en 9 de enero de 1992 se interesó la ejecución de aquella 
sentencia por un principal de 761.459 pesetas y por 75.000 pesetas en 
concepto de costas provisionalmente calculadas.

Razonamientos jurídicos:
Primero. — Con arreglo a lo prevenido en el artículo 234 de la Ley

Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990 y artículos 919 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede la ejecución de aquella sentencia 
por el principal de 761.459 pesetas, más 75.000 pesetas por el concepto de 
costas provisionalmente calculadas y por los intereses que se devenguen.3 
instancia de la ejecutante, a cuyo efecto corresponde el apremio sobre l°s 
bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir los crédito5 
perseguidos en el presente procedimiento, en los términos contenidos en l°5 
artículos 1.447 y concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perjuicio de 
los bienes a señalar, en su caso, por la ejecutante, a los mismos fines.

Segundo. — En aplicación de lo dispuesto en el artículo 273 del texto 
articulado de procedimiento laboral, puede el Fondo de Garantía Salan3 
señalar bienes de la deudora susceptibles de traba o, en su caso, alegar 
que convenga a su derecho.

Tercero. — Incumbe a la parte deudora hacer manifestación prec^3 
sobre sus bienes y derechos, con expresión, en su caso, de la determinado 
de personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre dich°s 
bienes, a virtud de lo dispuesto en el artículo 246 de aquel texto articulad 
y, también, si a ello hubiere lugar, concretar las cargas reales y su imp°rte 
pendiente de pago al día de la fecha, y todo ello sin perjuicio de los biencS 
que puedan ser habidos.

Parte dispositiva:
Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicaci^0, 

decreto la ejecución de la sentencia de 3 de septiembre de 1991, dictada ■ 
proceso 363 de 1991, seguido a instancia de Marina Ibáñez Mayor y otr^' 
contra Fornituras Aurora, S. A., y, en su virtud, procédase, sin necesid 
de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora, 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 761.459 pesetas, más ot 
75.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirvien 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudo 
de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimcn 
en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representan11 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso 
reposición.

Lo manda y firma el limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistr3 
juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provine131

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Fornituras Aurora. S- ' 
y al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta el prese 
edicto en el Boletín Ofcial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y dos
El magistrado-juez. — El secretario.

I 

c 

8 
c 
i 
6 

í 
a 
1.

a 
si 

q

Si 
d 
b 

y 
p 
q

d-
P 
C 
re 
si 
P<
Pi 
fa 
ca 
er

de

re

jm

re 
en

El

Jl

El

el 
S. 
lit

JUZGADO NUM. 6 Núm.7.^

Ad6El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número o
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado 

el número 24 de 1992, sobre cantidad, a instancia de María-Pilar Marco ' 
contra Colimara, S. L., se ha dictado auto del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 22 de enero de 1992.

Antecedentes de hecho: ,g
Primero. - Que en proceso 610 de 1991, seguido a instancia de

Pilar Marco Gil, contra Colimara, S. L., con fecha 7 de noviembre de •
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Por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia que devino firme en 7 de 
diciembre de 1991.

Segundo. — Que en 21 de enero de 1992 se interesó la ejecución de 
a9uella sentencia por un principal de 680.064 pesetas y por 60.000 pesetas 
en COncepto de costas provisionalmente calculadas.

Razonamientos jurídicos:
Primero. — Con arreglo a lo prevenido en el artículo 234 de la Ley de 

r°cedimiento Laboral de 27 de abril de 1990 y artículos 919 y concordantes 
c *a Ley de Enjuiciamiento Civil, procede la ejecución de aquella sentencia 

P°r el principal de 680.064 pesetas, más 60.000 pesetas por el concepto de 
oostas provisionalmente calculadas y por los intereses que se devenguen, a 
’astancia de la ejecutante, a cuyo efecto corresponde el apremio sobre los 

lencs de la deudora en cantidad suficiente para cubrir los créditos 
perseguidos en el presente procedimiento, en los términos contenidos en los 
arliculos 1.447 y concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perjuicio de 
Os bienes a señalar, en su caso, por la ejecutante, a los mismos fines.

Segundo. — En aplicación de lo dispuesto en el artículo 273 del texto 
arficulado de procedimiento laboral, puede el Fondo de Garantía Salarial 
senalar bienes de la deudora susceptibles de traba o. en su caso, alegar lo 
^e convenga a su derecho.

Tercero. — Incumbe a la parte deudora hacer manifestación precisa 
re sus bienes y derechos, con expresión, en su caso, de la determinación 
Personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre dichos 

lenes, a virtud de lo dispuesto en el articulo 246 de aquel texto articulado 
también, si a ello hubiere lugar, concretar las cargas reales y su importe 

Pendiente de pago al día de la fecha, y todo ello sin perjuicio de los bienes 
qUc PUedan ser habidos.

Parte dispositiva:
de lstos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

reto la ejecución de la sentencia de 7 de noviembre de 1991, dictada en 
^Oceso 610 de 1991, seguido a instancia de María-Pilar Marco Gil, contra 

lrnara' S. L., y, en su virtud, procédase, sin necesidad de previo 
querimiento personal, al embargo de bienes de la deudora, en cantidad 
lc‘ente para cubrir el principal de 680.064 pesetas, más otras 60.000 
elas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo el 

facT*116 aUt° de mandamiento en forma, con obligación de la deudora de 
c 1 llar *a designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
en V8 ^Ue Cn su caso Pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 

de se*s t**as"
de Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 

trabajadores en la empresa ejecutada.
Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 

^Posición.

juez ° man^ay firmad limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistrado 
, t'tular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.» 

ren . P3ra quc sirva de notificación a la ejecutada Colimara, S. L., y al 
ei) r^scntante de los trabajadores en la empresa, se inserta el presente edicto 

^e,in Oficial de la Provincia.
g] ado en Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y dos. 

magistrado-juez. — El secretario.

JV¿GADO NUM. 6 Núm. 8.455
**jno. señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de 

aragoza y su provincia;
e| ^ace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 
s ^mero 14 de 1992, sobre cantidad, contra Hermanos Lamana Fuster, 
|. •» a instancia de Jesús Lamana Gil y otros, se ha dictado auto del tenor 
tera| siguiente: "

“Auto. — En Zaragoza a 9 de enero de 1992.
pnlecedentes de hecho:

La ,rimero- — Que en proceso 615 de 1992, seguido a instancia de Jesús 
de ana Gil y otros, contra Hermanos Lamana Fuster, S. A., con fecha 7 
dev °VÍembre de 1991 Por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia que 

f*rme en 5 de diciembre de 1991.
sent C8Undo- ~ Que en 8 de enero de 1992 se interesó la ejecución de aquella 
conc C‘a P°r Un PrinciPal de 1705.967 pesetas y por 100.000 pesetas en 

ePto de costas provisionalmente calculadas.
az°namientos jurídicos: .

Pro riniero- — Con arreglo a lo prevenido en el artículo 234 de la Ley de 
de |Cedimiento Laboral de 27 de abril de 1990 y artículos 919 y concordantes 
pOra ey de Enjuiciamiento Civil, procede la ejecución de aquella sentencia 
de C Principal de 1.705.967 pesetas, más 100.000 pesetas por el concepto 
a in°S,as Provisionalmente calculadas y por los intereses que se devenguen, 
bien tanC*a dc la eJecutante, a cuyo efecto corresponde el apremio sobre los

Cs de la deudora en cantidad suficiente para cubrir los créditos 

perseguidos en el presente procedimiento, en los términos contenidos en los 
artículos 1.447 y concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perjuicio de 
los bienes a señalar, en su caso, por la ejecutante, a los mismos fines.

Segundo. — En aplicación de lo dispuesto en el artículo 273 del texto 
articulado de procedimiento laboral, puede el Fondo de Garantía Salarial 
señalar bienes de la deudora susceptibles de traba o, en su caso, alegar lo 
que convenga a su derecho.

Tercero. — Incumbe a la parte deudora hacer manifestación precisa 
sobre sus bienes y derechos, con expresión, en su caso, de la determinación 
de personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre dichos 
bienes, a virtud de lo dispuesto en el articulo 246 de aquel texto articulado 
y, también, si a ello hubiere lugar, concretar las cargas reales y su importe 
pendiente de pago al día de la fecha, y todo ello sin perjuicio de los bienes 
que puedan ser habidos.

Parte dispositiva:
Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

decreto la ejecución de la sentencia de 7 de noviembre de 1991, dictada en 
proceso 615 de 1991, seguido a instancia de Jesús Lamana Gil y otros, contra 
Hermanos Lamana Fuster, S. A., y, en su virtud, procédase, sin necesidad 
de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora, en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 1.705.967 pesetas, más otras 
100.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora 
de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.

Lo manda y firmad limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistrado 
juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Hermanos Lamana 
Fuster, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a seis de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 6.265

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 774 

de 1991, a instancia de Francisco-Javier Fernández Alaminos, contra Talleres 
Teixidó, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
dice:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Francisco-Javier Fer
nández Alaminos, contra Talleres Teixidó, S. L., debo condenar y condeno 
a la empresa a que abone al actor la cantidad de 430.385 pesetas, más el 
10 % en concepto de mora.

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución y 
dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciar 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso. Si recurriere la parte condenada, deberá acreditar 
al tiempo de anunciar el recurso haber depositado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones”, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, número 01-996000-6, 
sucursal paseo de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de con
dena, haciendo referencia al número de autos y recursos. Igualmente deberá 
acreditar haber depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta corriente 
denominada “recursos de suplicación”, que este Juzgado tiene abierta en 
Ibercaja.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Talleres Teixidó, S. L., 

por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 7.501

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 25 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Pedro Jiménez Murillo 
y otros, contra Esteban Bonillo Pintor, se ha dictado auto del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 22 de enero de 1992.
Antecedentes de hecho:
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Primero. — Que en proceso 623 de 1991, seguido a instancia de Pedro 
Jiménez Murillo y otros, contra Esteban Bonillo Pintor, con fecha 12 de 
noviembre de 1991 por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia que 
devino firme en 12 de diciembre de 1991.

Segundo. Que en 21 de enero de 1992 se interesó la ejecución de 
aquella sentencia por un principal de 1.309.105 pesetas y por 100.000 pesetas 
en concepto de costas provisionalmente calculadas.

Razonamientos jurídicos:
Primero. — Con arreglo a lo prevenido en el artículo 234 de la Ley de 

Procedimiento Laboral de TI de abril de 1990 y artículos 919 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede la ejecución de aquella sentencia 
por el principal de 1.309.105 pesetas, más 100.000 pesetas por el concepto 
de costas provisionalmente calculadas y por los intereses que se devenguen, 
a instancia de la ejecutante, a cuyo efecto corresponde el apremio sobre los 
bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir los créditos 
perseguidos en el presente procedimiento, en los términos contenidos en los 
artículos 1.447 y concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perjuicio de 
los bienes a señalar, en su caso, por la ejecutante, a los mismos fines.

Segundo. — En aplicación de lo dispuesto en el artículo 273 del texto 
articulado de procedimiento laboral, puede el Fondo de Garantía Salarial 
señalar bienes de la deudora susceptibles de traba o, en su caso, alegar lo 
que convenga a su derecho.

Tercero. — Incumbe a la parte deudora hacer manifestación precisa 
sobre sus bienes y derechos, con expresión, en su caso, de la determinación 
de personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre dichos 
bienes, a virtud de lo dispuesto en el articulo 246 de aquel texto articulado 
y, también, si a ello hubiere lugar, concretar las cargas reales y su importe 
pendiente de pago al día de la fecha, y todo ello sin perjuicio de los bienes 
que puedan ser habidos.

Parte dispositiva:
Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 

decreto la ejecución de la sentencia de 12 de noviembre de 1991, dictada en 
proceso 623 de 1991, seguido a instancia de Pedro Jiménez Murillo y otros, 
contra Esteban Bonillo Pintor, y, en su virtud, procédase, sin necesidad de 
previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora, en 
cantidad suficiente para cubrir el principal de 1.309.105 pesetas, más otras 
100.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora 
de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan, con las 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar 
en el plazo de seis días.

Notifiqucse a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
de los trabajadores en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso de 
reposición.

Lo manda y firma el limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistrado 
juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Esteban Bonillo Pintor 
y al representante de los trabajadores en la empresa, se inserta el presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 7.502

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el nú

mero 591 de 1991, a instancia de Santiago Pintanel Blas y otros, contra 
Unión Profesional del Automóvil, S. A. (UPASA), se ha dictado auto de 
fecha 24 de enero de 1992 cuya parte dispositiva es como sigue:

«He resuelto declarar extinguida la relación laboral que mediaba entre 
Santiago Pintanel Blas, José L. Artigas Baquero, Victoriano Polo Fabra, 
Emilio J. Martin Murillo, Fernando Martin Sánchez y Luis Vargas Gracia 
y la empresa Unión Profesional del Automóvil, S. A. (UPASA), que deberá 
satisfacer a los trabajadores ejecutantes las siguientes indemnizaciones:

A Santiago Pintanel Blas, 1.215.492 pesetas.
A José Artigas Baquero, 660.661 pesetas.
A Victoriano Polo Fabra, 672.140 pesetas.
A Emilio J. Martín Murillo, 752.890 pesetas.
A Fernando Martin Sánchez, 1.109.891 pesetas.
A Luis Vargas Gracia, 706.747 pesetas.
Sustitutivas de la falta de readmisión en su puesto de trabajo, asi como 

los salarios de tramitación por los importe siguientes:
A Santiago Pintanel Blas, 1.047.708 pesetas.
A José Artigas Baquero, 676.400 pesetas.
A Victoriano Polo Fabra, 630.120 pesetas.

A Emilio J. Martín Murillo, 696.870 pesetas.
A Fernando Martin Sánchez, 1.049.666 pesetas.
A Luis Vargas Gracia, 694.200 pesetas.
Contra el presente auto puede interponerse recurso de reposición.
Lo manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez al comienz0 

indicado.»
Y para que sirva de notificación a la ejecutada Unión Profesional

Automóvil, S. A. (UPASA), se inserta el presente edicto en el Boletín Of^a 
de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noven13 
y dos. — El magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 6 " Núm.

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 6^ 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm®^ 

670 de 1991, a instancia de Pascual José Rupérez y otro, contra la emprL>sa 
indelmán, S. L., y Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado sentencia in 
voce” cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice asi:

«Fallo: Que estimando la demanda planteada por Pascual José Rupérc7 
y José-María Per Rebollo, debo condenar y condeno a la empresa 
demandada Indelmán, S. L., a que abone a los actores las cantidad®8 
siguientes:

A Pascual José Rupérez, 763.594 pesetas.
A José-María Per Rebollo, 580.025 pesetas. ,
Estas cantidades se verán incrementadas en un 10 % de mora. ,
Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial por falta de legitimac>dn 

pasiva. ,
Notifiqucse a las partes, enterándoles que contra la presente resolucidn 

y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anun®137 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado qu® 
de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte condenada deberá acreditar, al tiempo de anunci^ 
el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignación5 
abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya número 01-996000-6, sucursal de p35^ 
de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de condena, hacieo 
constar el número de autos, recursos. Igualmente deberá acreditar ha 
depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta corriente denomina 
“recursos de suplicación” que este Juzgado tiene abierta en Ibercaja ”

Y para que sirva de notificación a la demandada Indelmán, S. L-, 
tuvo su domicilio en camino de Enmedio, núm. 80, nave 3, de Zaragoza. P 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Bolc 
Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos noventa y d°5 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 9-49í

6 d®El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número o
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado c°e 

el número 60 de 1990, sobre cantidad, contra Vilpergón, S. L., a instanci3 
José-Javier Gil Millán, se ha dictado providencia del tenor literal siguí®

«Providencia. — En Zaragoza a 8 de febrero de 1992. — Magistrado-) 
señor Lacambra Morera. — Dada cuenta; previo desarchivo de las aC 
ciones, únase a los autos de su razón. Se tiene por subrogado al Fondo 
Garantía Salarial en los derechos y acciones de la parte ejecutante P°r ¡a 
cantidad de 413.136 pesetas. Líbrese exhorto al Juzgado de Primera *nstan,ra 
número 7 de Zaragoza solicitando el embargo del sobrante que pu° 
producirse en autos número 839 de I989-C, o reembargo de los bienes. ha 
cubrir dicha suma.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Vilpergón, S- 

por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto ®n 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a ocho de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. #

El limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez del Juzgad0 
lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en c5 

Juzgado de lo Social con los números 131 de 1991 y 206 de 1991, acumula. 
a instancia de Manuel de Ferrando Claver, contra Sociedad Serví 
Múltiples Comercio, S. A. (SOMULCO, S. A.), se ha acordado, 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de v®1 
días los bienes embargados como de la propiedad de la parte demand3
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sus respectivas valoraciones se describirán al final, y a tal efecto se 
>ca para conocimiento de los posibles licitadores:
■ Que se ha señalado para la primera subasta el día 29 de abril 

Ximo; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
' de mayo siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 

nda, el día 24 de junio próximo inmediato, todas ellas a las 11.30 horas 
I C” *a sala de audiencia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad 

3 e^apitán Portolés, 1-3-5, séptima planta).
h- h QUe Para tomar psrte en cualquiera de las subastas los licitadores 
0 r n consignar previamente en la Mesa de este Juzgado de lo Social, 
ai -m6 establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 

/o aei valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
^"admitidos.

। ~ Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
bie °S terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
pan68, en *a segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
se dc* m*srno tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta no 
hub mit*r^n Posturas que no excedan del 25 % de la cantidad en que se 
sUDleran justipreciado los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma 

®n°r, se aprobaría el remate.
te ‘ no hubiere posturas que alcanzasen el 25 % del valor de tasación 
Os , n l°s ejecutantes, o en su defecto los responsables legales solidarios 
dánd Sldlar’°S’ e* derecho a adjudicarse los bienes por el 25 % de su avalúo, 
der hSC 3 ta* fin e* P*az0 común de diez días. De no hacerse uso de este 

e4cho, se alzará el embargo.
$uba ^Ue desde e* anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 

as podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
dee.,r 6 de* 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar en la Mesa 
en e| e duzgado de lo Social, o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
del r eSlablecim>ento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
que ■Ir ale a* Publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 

5Sq  reahcen en dicho acto.
un ‘ Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
reSp Cero cuando la misma se haga en favor de los ejecutantes, o de los 
^go *ega*es solidarios o subsidiarios, previa o simultáneamente al 
asiste 6 tota* precio del remate, ante este Juzgado de lo Social y con 

acia y aceptación del cesionario.
ación de bienes:

Vilafr0Z° t'erra sito en el término de Cambáis (Tarragona), partida de 
7 cemv1111^’ denominada “Lo Castell", de una superficie de 39 áreas 
fo|io ]Veas decímetros cuadrados. Es la finca registra! núm. 14.866, 
la 6’ tomo 397, libro 220 de Cambáis. Valorado por perito tasador en 
gravz ‘dad de 20.000.000 de pesetas, una vez deducidas las cargas o 
e| a(|- enes aparecidos registralmente, quedando de los mismos subrogado 

! ‘catarlo, no pudiéndose dedicar a su extinción el precio del remate. 
^egisT titu*os de propiedad del inmueble, suplidos por la certificación del 
qUe । ro de *a Propiedad, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
anter°S licitad°res los aceptan como bastante; que las cargas o gravámenes 
coptj rcs al crédito de la parte ejecutante, si los hubiere, y los preferentes 
en |a aran subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
lo d¡srcsP°nsabilidad de los mismos, debiéndose estar en todo lo demás a 
Pen¡LPUCst0 en *a Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos legales de 

aplicación.
^remig^861116 ed‘cto servirá de notificación en forma para la empresa 

^gisT38023 3 once de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
rado, Luis Lacambra. — El secretario.

NUM. 6 Núm. 10.506

lo s Seaor don Luis L.acambra Morera, magistrado-juez del Juzgado de 
‘ Clal número 6 de Zaragoza y su provincia;

•Ipzg^6 Saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este 
^6rez ° dc *° Social con el número 149 de 1991, a instancia de Luis Prades

otros> contra Fabricación de Elementos Diesel, S. A., se ha 
lérrhino°’ P°r Providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por 
Parte a de Ve*nte días los bienes embargados como de la propiedad de la 
fiha], y ^ndada, que con sus respectivas valoraciones se describirán al 

I o 3 ta* efecto se publica para conocimiento de los posibles licitadores: 
^Ue se ha señalado para la primera subasta el día 29 de abál 

d’a 27 a P3ra la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
SegUn(j 6 siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la 

6,1 la3 ? d‘a de junio próximo inmediato, todas ellas a las 12.00 horas 
*Calle rSa 3 de nudiencia de este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad

2 g apitán Portolés, 1-3-5).
^br^ QUe PWa tomar parte en cualquiera de las subastas los licitadores 

e consignar previamente en la Mesa de este Juzgado de lo Social, 

o en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3.e Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta no 
se admitirán posturas que no excedan del 25 % de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma 
superior, se aprobaría el remate.

Si no hubiere posturas que alcanzasen el 25 % del valor de tasación 
tendrán los ejecutantes, o en su defecto los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 % de su avalúo, 
dándose a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo.

4.e Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar en la Mesa 
de este Juzgado de lo Social, o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

5.2 Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero cuando la misma se haga en favor de los ejecutantes, o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, previa o simultáneamente al 
pago del total precio del remate, ante este Juzgado de lo Social y con 
asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Finca edificio industáal, con una superficie de 2.375,79 metros cuadrados, 

sita en calle Miguel Servet, 208 y 210, de esta ciudad. Inscrita con el 
núm. 103.777 al folio 12, tomo 3.853 del archivo, por título de compraventa. 
Valorada en 190.000.000 de pesetas.

Finca solar, con una superficie de 1.700 metros cuadrados, sita en el 
barrio de Montemolín, de esta ciudad. Inscrita con el núm. 710 al folio 78, 
tomo 4.075 del archivo, por título de compraventa. Valorada en 85.000.000 
de pesetas.

El total de las cargas o gravámenes aparecidos registralmente es de 
15.044.198 pesetas para cada finca.

Dichas fincas han sido valoradas por perito tasador en la cantidad total 
de 275.000.000 de pesetas, siendo el valor de las mismas de 244.911.604 
pesetas, una vez deducidas las cargas o gravámenes aparecidos registralmente, 
quedando de los mismos subrogado el adjudicatario, no pudiéndose dedicar 
a su extinción el precio del remate.

Los títulos de propiedad del inmueble, suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que los licitadores los aceptan como bastante; que las cargas o gravámenes 
anteriores al crédito de la parte ejecutante, si los hubiere, y los preferentes 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos legales de 
pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notificación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a doce dc febrero de mil novecientos noventa y dos. - El 
magistrado, Luis Lacambra. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 , Núm. 12.114

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 51 

de 1992, a instancia de Blanca García Ortiz, contra P. B. Modas, S. L, en 
reclamación por despido, con fecha 11 del actual se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación por 
despido, formulada a instancia de Blanca García Ortiz, contra P B Modas 
S L regístrense y fórmense autos. Se señala el día 2 de abril próximo, a las 
12.15 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos de conci
liación y juicio, en su caso; cítese a las partes con las advertencias de que los 
actos señalados no podrán suspenderse por la incomparecencia de la 
demandada, así como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada P. B. Modas, S. L. (con último domicilio 
conocido en calle Delicias, 37, de Zaragoza), en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación y citación.

Zaragoza a diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 6 Núm. 12.117

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo
Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 69 

de 1992-6, a instancia de Antonio-Marcelino Moros Borque y otro, contra 
Balneario Guajardo, S. A., y otros, en reclamación de salarios, con fecha 4 
de febrero de 1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación de sala
rios, formulada a instancia de Antonio-Marcelino Moros Borque y otra, 
contra Balneario Guajardo, S. A., y otros, regístrense y fórmense autos. Se 
señala el día 2 de abril próximo, a las 10.15 horas, para la celebración en 
única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a 
las partes con las advertencias de que los actos señalados no podrán suspen
derse por la incomparecencia de la demandada, así como que los litigantes 
han de concurrir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten 
valerse.»

Y encontrándose la demandada Balneario Guajardo, S. A. (con último 
domicilio conocido en calle General Franco, 3, de Alhama de Aragón), en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza a doce de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.

GUADALAJARA Núm. 6.924

Doña Soledad Ortega Ugena, secretaria del Juzgado de lo Social de
Guadalajara y su provincia;
Hace saber: Que en los autos número 302 de 1991, seguidos a instancia 

de Eleuteria Ambite Delgado, contra Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y Delia Contreras Viguría, en reclamación por invalidez permanente, 
se ha dictado con fecha 29 de enero de 1992 sentencia cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Con desestimación de la demanda deducida por Eleuteria Ambite 
Delgado, y por no reunir la cotización legalmente exigida, absuelvo al INSS 
y a la empresa de Delia Contreras Viguría, respecto de la que no se han 
acreditado incumplimientos en materia de Seguridad Social, de los pedimentos 
a los mismos dirigidos.»

Y para que sirva de notificación a Delia Contreras Viguría y posibles 
herederos, que se encuentran en ignorado paradero y a quienes se les hace 
saber que podrán interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en la forma que 
determinan los artículos 191 y siguientes de la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral, expido el presente en Guadalajara a veintinueve de enero de mil 
novecientos noventa y dos. - La secretaria, Soledad Ortega.

PARTE NO OFICIAL
BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm. 12.089

Extraviados resguardos de imposición a plazo fijo números 13.186-1 y 
100.343-9, expedidos por las sucursales de Belchite y Ejeade los Caballeros, 
respectivamente, se considerarán anulados y se expedirá duplicado de los 
mismos transcurridos quince dias desde la publicación de este anuncio, salvo 
reclamación de terceros, quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 20 de febrero de 1992. — Secretaria General.

BANCO ZARAGOZANO, S. A. Núm. 12-^

Extraviadas libretas de ahorro números 1.241-3 y 72.390-5, expedid35 
por la sucursal de Illueca y la agencia urbana Delicias, de Zarago^ 
respectivamente, se considerarán anuladas y se expedirá duplicado de 8 
mismas transcurridos quince días desde la publicación de este anuncio, sal*0 
reclamación de terceros, quedando el Banco exento de toda responsabihd3 •

Zaragoza, 26 de febrero de 1992. — Secretaria General.

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE EL BURGO DE EBRO Núm. I3,471

Se comunica a todos los regantes de esta Comunidad que el próxim0 1 
21 de marzo, a las 19.30 horas en primera convocatoria y a las 20.00 no 
en segunda, dando cumplimiento a nuestras Ordenanzas, se celebrará Ju 
general ordinaria con el siguiente

Orden del día

1.9
2.9
3.0
4.9

Lectura del acta de la Junta general anterior.
Liquidación del ejercicio de 1991 y memoria de actividades. 
Todo cuanto convenga a los intereses generales de la Comum 
Estudio de los artículos 28 y 34 de nuestras Ordenanzas.

5.9 Ruegos y preguntas. , ¡n
El Burgo de Ebro, 24 de febrero de 1992. — El presidente, Jesús M

Borruel.

SINDICATO RIEGOS 
DEL CANAL DE TAUSTE Núm. 12*

En cumplimiento del artículo 41 del Reglamento de este Sindicato^ 
convoca a Junta general ordinaria a todos los regantes poseedores 
hectáreas y reagrupados hasta esta cantidad, que tendrá lugar el pr0 
día 27 de marzo (viernes), en el salón de actos del M. I. Ayuntamien*0 
la villa de Tauste (Zaragoza), sito en plaza de España, I, a las 19.30 no 
en primera convocatoria y a las 20.30 horas en segunda, con el siguiente

Orden del día
1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anten°r
2.9 Memoria de cuentas y actividades del año 199!. |a
3.9 Situación actual de los embalses y programación de riego para 

campaña.
4.9 Informe a cargo de la Junta.
5.9 Ruegos y preguntas.

Normas para la Asamblea
■ * en |oSLas actas para reagrupación de regantes pueden recogerse o y 

Ayuntamientos de todas las localidades o en las oficinas del Sindic 
deberán ser entregadas, debidamente cumplimentadas, en la Secretan 
propio Sindicato o en el lugar de la celebración de la Asamblea hasta m 
hora antes.

Tienen derecho de asistencia a la Junta general, con voz y con voto, 
los regantes que tengan cinco o más hectáreas de tierra, y reagrupados 
completar esta cantidad, en nombre propio y en representación de 
regante. .ón

A la entrada del salón, los asistentes con derecho a voto o con deles 
del mismo deberán acreditar su condición de regantes mediante la tarj 
asistencia a la Asamblea que se adjunta a la citación. „ ct.

Tauste, 25 de febrero de 1992. — El director, José-Manuel Vera í °n
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